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S U M A R I O  

Parte oficial.

Ministerio de Estado.

Real decreto nombrando Cabañero 
Gtan Cruz de la Real Orden de Isa
bel la Católica a D. Andrés Gassó 
y Vidal.— Página 1826.

Ministerio de Hacienda.

Real decreto aprobando el Reglamen
to, que se inserta. para la aplicación 
de la ley de los impuestos de Dere
chos reales y sobre transmisión de 
bienes.— Páginas 1826 a 1857.

Ministerio de la Gobernación.

Real decreto concediendo a D. Luis 
López de Briñas y Mac-Mahón la 
Gran Cruz de la Orden Civil de Be
neficencia, con distintivo blanco.— 
Página 1857.

Otro ídem a D. Felipe Retuerto y Díaz, 
Oficial mayor del Cuerpo de Telé
grafos, en el acto de * su jubilación, 
los honores de Jefe de Administra
ción civil, libres de gastos y exentos 
de todo impuesto.— Página 1857.

Presidencia del Consejo de Ministros.

Real orden aceptando a D. José Rojo 
Galbeño la renuncia que ha p%gsen  ̂
tado del cargo de Practicante de 
Medicina y Cirugía en los territo
rios españoles del Golfo de Guinea,

i Página 1857, ,

Otra dejando sin efecto eljnombra-
miento de Practicanta de Medicina 
y Cirugía de los territorios españo
les del Golfo de Guinea hecho a fa
vor de D. Prudenció Martínez Clavo. 
Página 1857.

Ministerio de la Gobemación.

Real orden nombrando Vocal de la 
Junta del Patronato del Colegio del 
Príncipe de Asturias a doña Trini
dad Arro% o y Villaverde. — Página 

l 1857.

Ministerio de Instrucción pública 

y   Bellas Artes.

Real orden declarando desierto el con
curso de traslado anunciado para 
proveer la Cátedra de Geografía 
política y descriptiva de la Facul
tad de Filos o fia y Letras de la Uni
versidad de Sevilla.— Páginas 1857 y 
1858. .

Otra disponiendo asciendan len corri
da de escalas los Maestros y Maes
tras del primero y segundo Escala
fón que se mencionan. — Página
1858.

Otra ídem se anuncie a oposición li
bre la Cátedra de Geografía política 
y descriptiva de la Facultad de F i
losofía y Letras de la Universidad 
de Sevilla.— Página 1858..

Otra ídem se anuncie d concurso pre
vio de traslado la provisión de la 
Cátedra de Agricultura con Termi
nología científica y artística del 
Instituto de Segunda enseñanza de 
Alicante.— Páginas 1858 y 1859.

Otra n&m\brando a D. Francisco Mar
tín y Lagos Catedrático numerario 
de Patología quirúrgica, con su clí
nica de la Facultad de Medicina de 
Cádiz.— Página 1859.

Otra ídem # D .  Juan Sánchez y Co-  
zar Catedrático numerario de Pa
tología quirúrgica. con su clínica, 
de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Salamanca. —  Pági
na 1859.

Otra relativa a la adjudicación deljpre- 
mio del Concurso Nacional de No
velas.— Página 1859.

Otra concediendo la excedencia a don 
Ladislao Aparicio Fernández, Auxi
liar numerario de la Sección de Cien
cias del Instituto de Segunda en
señanza de Patencia. — Página
1859.

Otra disponiendo se anuncie a concur
so previo de traslado la provisión 
de la plaza de Profesor de Lengua 
francesa del Instituto de Segunda 
enseñanza de Murcia.— Páginas 1859 
y 1860.

Otra disponiendo se anuncie a con
curso previo de traslación la provi
sión de la Cátedra de Historia Mo
derna y contemporánea de España, 
vacante en la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad de Va
lencia.— Página 1860.

Otra nombrando Delegado oficial de 
la Dirección general de Primera en
señanza  ̂ para la asistencia a la Con
ferencia Europea de la Película-es
colar, que ha de celebrarse en Vale 
(Suiza).del 8 al 12 de Abril próxi
mo a D. Francisco Carrillo, Inspec
tor Jefe de Primera enseñanza. — 
Página 1860.

Ministerio de Fomento.

Real orden disponiendo, por lo que al 
servicio de ferrocarriles se refiere. 
se observen las Veglas. que se inser
tan, en el adelanto de sesenta mi
nutos de la hora legal. —  Página
1860.
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Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden declarando prohibido con 
carácter general que las Sociedades 
de seguros colectivas y en coman
dita adópten “ lemas” que no se 
^ajusten estrictamente a lo dispues
to en el Código de Comercio.— Pági
nas 1860 1861.

Otra designando a D. Armando Cara-  
ben Sánchez* para el cargo de Se
cretario del C om ité ' Paritario de 
Camareros y Cocineros de hoteles, 
cafés y restaurantes de Barcelona. 
Página 1861.

Otra ídem a D . Esteban M. Hernán 
Sanz y Moreno para el cargo de Se
cretario del Comité Paritario de la 
Industria Tocinera y Menuderos de 

i Barcelona.— Página 1861.
Otra disponiendo quede constituido 

en la forma que se indica el Patro
nato para la construcción del Pa - 

1 lacio permanente de Exposiciones 
Industriales y *Comerciales de Ma
drid.— Página 1861.

Otra relativa a lo que incumbe al 
í Jefe de la Sección de Personal de 

este Ministerio.— Página 1861.
Otra disponiendo se inscriWa en el Re

gistro especial creado por la ley de 
A 4 de Marzo de 1908 la Sociedad de 
seguros denominada “E l Fénix Aus
tríaco^, Sociedad de seguros sobre 

; la vida.— Página 1861.
Otra suspendiendo las convocatorias 

para las elecciones de Jurados de 
los Tribunales industriales hasta 
que, publicadas las nuevas listas 

« dél Censo electoral social, sé deter
minen por Real orden los nuevos 
plazos en que habrán dé convocar-  

\ se y verificarse aquellas elecciones. 
; Páginas 1861 y 1862.
Otra prorrogando por un mes la l i -  

cencía que por enfermo se encuen
tra disfrutando D. Fernando Galvis 
Astier, Ayudante tercero §e Esta- 

: i distica.-—Página 1862. 
í !■ '

Otra concediendo un mes de licencia 
por enferma a doña Concepción 
Roda Pérez, Ayudante tercero de Es
tadística.— Página 1862.

Otra prorrogando por un mes el plazq>? 
para posesionarse de su nuevo des
tino a D. Ferm ín Loriga Undaveitia, 
Jefe de Negociado de tercera clase 
de este Ministerio.— Página 1862.

Otra declarando excedente voluntario 
a D. Antonio Merino Santaolaya, 
Auxiliar de segunda clase de este 
Ministerio.— Página 1862.

Administración Central

Presidencia d e l Co n se jo  b e  M i n i s -
 tros. —  Dirección general de Ma

rrueco y Colonias.— Anunciando ha
ber sido nombrados Practicantes de 
Medicina y Cirugía dé los te rrito -

;• ríos españoles del Golfo de Guinea 
D. Jesús Fernández Grediaga y don 
Zacarías Mora Rodríguez.— Página 
1862.

Gobernación. —  Dirección general de 
Administración. —• Anunciando con
curso [para proveer {as Iñiervencio-  

' nes dé f  ondos de los Ayuntamientos 
de Yillafranea de los Barros (Bada
joz),, Fuente de, Cgntos (Badajoz), 
Castro del Río ( Córdobaj, Cehegín 
(Murcia ) y Santoña (Santander) . —  
Página 1862.

A numiando - haber sido ; nombrado 
D. Manuel López Andrés Interven
tor de fondos del Ayuntamiento de 
Valladolid.— Página 1863.

Fundación de¡l Excmp. Sr. D. Manuel 
Ventura uFigueroá. —  Anunciando 
concurso para adjudicar 20 dotes y 
10 pensiones a las parientas, y 10 
pensiones a los parientes del fun 
dador que :se eríéüéntren dentro de 
las condiciones que se indican. —  
Página 1863.

Dirección general de Sanidad.— Dispo
niendo que el Médico de la Armada 
D. .Mariano Raboso Cuesta sea in 
cluido en la relación de los ind iv i
duos del Cuerpo Médico de la Ma
rina civil.— Página 1863.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a  y  B e l l a s  A r t e s . 
Dirección general de Enseñanza Su
perior y  Secundaria. —  Anunciando 
al turno de oposición libre la pro
visión de la Cátedra de Geografía 
Política  y Descriptiva de la Facul
tad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad, de Sevilla.— Página 1863.

Idem a concurso previo de traslado la 
provisión de la plaza de Catedrático 
de Agricultura con Terminología 
Científica Industrial y Artística, del 
Instituto Nacional de segunda ense
ñanza de Alicante.— Página 1864.

Idem id. id. la provisión de la plaza 
de profesor de la asignatura de Len
gua francesa, vacante en el Insti
tuto Nacional de Segunda enseñanza 
de Murcia.—Página 1864. :

Idem id. id. la provisión de la Cátedra 
de Historia moderna y contemporá
nea de España, vacante en la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Y alenda. —  Página 
1864.

Dirección general de Bellas Artes.—  
Anunciando en turno de oposición 
Anunciando al turno de oposición 
de una plaza de Ayudante, con ser
vicios especiales y carácter de po li- 
cromador, vacante en el táller de 
vaciado del Museo de Reproduccio
nes artísticas,— Página 1864.

A n e x o  ú n ic o .—  B o l s a .—  A n u n c io s  d e  
p r e v io  pa g o  d e  l a  Exposición de 
Barcelona; Banco de España (7 igo ); 
Alcaldía Constitucional de Villalta 
de los Montes; Compañía Trasatlán
tica; Banco de España; Dhot, S. A.; 
Industrias Textiles Alicantinas; So
ciedad general del Puerto de Pasa
jes; Banco Español Agrario; Banco 
del Comercio (Bilbao), y La P rev i
sión Española.

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Den Alfonso X III 
! ¡(q, D. g.), S. M. la R e in a  Doña Victo- 
: ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
i ¡Asturias e Infantes y demás personas 
1 de la Augusta Real Familia, continúan 

sin novedad en su importante sajud.

M INISTERIO DE ESTADO
 '

 REAL DECRETO
 Núm. 580.

11 'Queriendo dar una prueba rd® Mi 
s$ Real .aprecio a D. Andrés Gassó y  
V i d a l .

Vengo en nombrarle (Caballero 
Gran Cruz de la Real Orden de Isa 
bel la Católica, en la vacante de 
|D. 'José E lias y  Prats.

Dado en Palacio a veinticuatro 
de Marzo de m il novecientos ve in 
tisiete.

ALFONSO

m Ministro de Estado,
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL DECRETO 

Núm. 581.
A  propuesta del Ministro de Hacien

da, y en virtud de la autorización con
cedida por la segunda disposición tran
sitoria del Real decreto-ley de 27 de 
Abril de 1926,

Vengo en decretar la siguiente:

Artículo único. ¡Se aprueba el ad
junto Reglamento para la aplicación 
de la ley de los impuestos de derechos 
reales y sobre transmisiones de bienes, 

texto refundido de 28 de Febrero de 
1927-:
^Bado en Palacio á veintiséis de Mar

zo de m il novecientos veintisiete.

ALFONSO

El Ministro de Hacienda,

José Ca l v o  So t e l o ., . ... á j
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Reglamento para la aplicación de 
la ley de los impuestos de Dere
chos reales y sobre transmisio
nes de bienes, texto refundido de 
28 vde Febrero de 1927.

TITU LO  PRIMERO  

Impuesto de Derechos reales.

CAPITULO PRIMERO 

EXTENSIÓN JURISDICCIONAL DEL IM

PUESTO

Artículo 1.º

(1) El impuesto de Derechos reales 
se regirá por loa preceptos . de la ley 
de los “Impuestos de Derechos reales 
y sobre transmisiones de bienes, texto 
refundido de 28 de Febrero dé .1927” 
y por los de este Reglamento.

(2) Dicho impuesto ae exigirá por 
los actos y contratos sujetos al mis
mo, que se refieran a bienes de todas 
clases, situados en el territorio na 
cional, sean españoles o extranjeros 
los causantes, adquirentes o contra
tantes, sin perjuicio del régimen es
pecial tributario establecido o que se 
establezca para las provincias de Ala
va, Guipúzcoa, Vizcaya y Navarra.

(3) , Se. consideran situados en te
rritorio nacional:

1.° Los bienes inmueble® que. en 
él radiquen.

,2.° Los bienes muebles existentes 
materialmente . en , él, aunque perte
nezcan , a extranjeros.

3.° Los bienes, muebles adquiridos 
por españoles, aunque no se hallen 
materialmente en el mismo territorio^

4.° Los derechos, acciones y obli
gaciones que hayan nacido, puedan 
ejercitarse o hubieren de cumplirse 
en territorio sujeto al impuesto o por 
Autoridades establecidas en el mismo 
territorio.

5.° El capital que las Sociedades 
domiciliadas en el extranjero, o en 
territorio exento, destinen a opera
ciones en punto donde el impuesto 
sea exigible.

(4) Las fianzas otorgadas por fun
cionarios o contratistas a favor del 
Estado, de Bancos, Sociedades o Com
pañías que estén legalmente domici
liados en territorio donde rija, este 
Reglamento, cualquiera que sea la le
gislación áplicablé a los contratantes 
y el lugar en que se otorgue el docu
mento liquidable, estarán sujetas al 
impuesto.

Artículo 2.°

(1) Para aptré-ar la excepción a que 
se refiere el párrafo 2.° del artículo- 
anterior, en cuanto a las provincias 
de Alava, Guipúzcoa y Vizcaya, se ob
servarán las reglas siguientes :

Primera. Los actos y contrato® re
ferentes a bienes inmuebles, sitos en 
las provincias Vascongadas, continua
rán exceptuados en todo caso del im
puesto del Estado; los que se' retí eran 
á bienes inmuebles, sitos en territo
rio de régimen común, estarán suje
tos1 a este impuesto, cual q i i era aue 
sea la naturaleza, vecindad o residen

cia del adquirente y del transmitente. i
Segunda. Continuarán también ex

ceptuados del impuesto al Estado los I 
actos y contrato referentes ,a bienes 1 
muebles, cualquiera qué sea el lugar f 
donde se hallen situados, cuando el j 
causante, en las herencias, o el ad- 
quirente, en los contratos, tengan de
recho al régimen foral, según las re
glas establecidas en el artículo 15 del 
Código civil; haciéndolas extensivas, 
a estos efectos, a todo el territorio 
comprendido dentro de los límites de 
la® provincias de Alava, Guipúzcoa y 
Vizcaya.

Be estimará que una persona reside 
en territorio sujeto al impuesto del 
Estado, y que, por tanto, ha ganado en 
él, a los efectos de este impuesto, la 
vecindad a que se refiere el párrafo 2.° 
de dicho artículo, cuando haya desem
peñado en el indicado territorio, du
rante el tiempo establecido en el mis
mo párrafo, un cargo o empleo públi
co, o bien un cargo o empleo en cual
quier entidad, Sociedad o Compañía 
que preste servicios de carácter públi
co o se halle sometida a la especial 
intervención o inspección del Estado, 
siempre que tales cargos requieran por 
su naturaleza lá residencia en el lugar 
donde se desempeñen; así corno en el 
caso de que durante los mismos pla
zos haya estado inscripta como resi
dente en el padrón de algún Munici
pio enclavado en territorio sujeto.

Cuando la® reglas anteriores no 
basten a determinar, a los efectos de 
este impuesto, la condición de una j 
persona, se /atenderá al lugar del na- j 
cimiento. ;

Tercera. Estarán exceptuados del ! 
impuesto al Estado, los ac to  y con- * 
tratos referentes a bienes muebles, s 
cuando el causante en las herencias j 
o el adquirente en los contratos sea i 
extranjero ¡y haya cumplido los re
quisitos que se exigen a los nacionales \ 
para ganar vecindad en las 'Vascon
gadas, en la forma y términos que 
establece el párrafo 2f del artículo 15 
del Código civil.

Cuarta. Si un etspañol perdiese su 
nacionalidad y la recuperase de nue
vo, o si se auséntase deb territorio 
nacional y volviese luego a él, se en
tenderá no modificada la situación que 
en cuanto a vecindad tuviese antes de 
perder aquélla, o de ausentarse de di
cho territorio.

Quinta. Las Sociedades que se cons
tituyan o domicilien con posteríori- 

. dad a Ú  de Enero de 1927 en terri
torio sujeto al impuesto, no> vendrán 
obligadas a satisfacer el que corres
ponda al capital aportado en la parte 
que destinen ¡por disposición de sus 
propio® Estatutos a operar en las pro
vincias Vascongadas.'

©entro de los treinta días siguien
tes al acuerdo social de poner en cir
culación el capital aportado, se pre
sentará el documento correspondiente 
en la oficina liquidadora, para prac
ticar la liquidación que proceda por 

- la parte de capital destinado a operar 
en territorio ¡sujeto, o consignar la 
nota de exención por el que corres
ponda a operaciones en las orovin- 
cias Vascongadas. Tales liquidaciones, 
o nota de exención, tendrán carácter 

i provisional hasta que por el Jurado 
mixto de Utilidades se declare la parte 
de capital de la Sociedad correspon

diente a operaciones en territorio su- 1 
jeto o exento. 1

Los capitales dedicados a operacio- . I
nes en territorio sujeto y que hubíe- " |
ran satisfecho el impuesto a su apor- 1
tación, no motivarán la devolución j
del mismo si se destinasen después 1
a operaciones en territorio aforado.

Si el tipo de tributación ¡eií las j
provincias Vascongadas por la apor
tación de capital fuese menor que él 1
señalado por la ta;rifa general del 
impuesto en territorio común, se li- j
quidará conforme a ésta la total 
aportación de capital social al ser !
puesto en circulación, cualquiera que |
sea el territorio donde haya de ope- i
rarse con él. j

¡Sexta. La emisión, transforma- ]
ción, amortización o cancelación de !
obligaciones, cédulas o títulos aná
logos garantizados con hipotéóa que j
se realicen a partir de 1.° de Enero 1
de 1*9127 por Sociedades mercantiles \
o industriales constituidas en teixri- i
torio de las provincias Vascongadas, j
estarán sujetas al impuesto def Esta- I
dó cuándo los bienes hipotecados ra
diquen en territori® de régimen co- !
mún, y, a la inversa, la emisión, 
transformación, amortización o can- |
celación de valores de ésa naturale- i
za, podrán ser objeto de tributación 
en las provincias Vascongadas cuan
do se realicen por Sociedades cons
tituidas fuera de esas provincias, sí 
los bienes objeto dé hipoteca radi
casen en territorio vascongado y su 
valor comprobado fuera suficiente a 
cubrir el importe correspondiente a 
la parte de capital garantizado. Ser
virá de base de tributación en uno y 
otro «aso la parte de capital, intere
ses y costas que se garanticen con 1
bienes sitos en el respectivo terri
torio. .

<■20 Ein cuanto a  iNávarra, serán 
aplicables únicamente las reglas 1.a,
2.a, 3.a y 4.a. ' j

(3) La. prueba de la vecindad en j
territorio exento incumbe al intere- j
sado. j

(4) La vecindad en territorio su
jeto al impuesto, determinada por la 
Administración en virtud de alguno»
de los medios de prueba indicados en i
la regla 2.a de este artículo, será bas
tante para girar, desde luego, las li
quidaciones correspondientes,, aun .
cuando el contribuyente aporte otras 
pruebas ¡contradictorias, y s*n per
juicio de que la contradicción se re
suelva, si el interesado utiliza su de
recho a la reclamación, en el Tribu
nal competente, según las reglas del 
procedimiento vigente. " :

Artículo 3 º
(1) En las transmisiones de bie- j 

nes inmuebles o derechos reales si
tuados eín territorio sujeto al im
puesto, se exigirá éste, en todo ^ca
so, cualquiera que sea la naeiónali- i
dad o la vecindad de las personas j
que en el acto intervengan y el lu
gar en que se autoricen u  otorguen
las documentos en que la transmi- j
sión se haga constar.

(2) Salvo lo dispuesto en el ar- i 
tículo anterior, en las .sucesiones de
o a favor de españoles j  en las trans
misiones o adjudicaciones que n  fa
vor de ellos se verifiquen por. actos 
éntre vivos, será exigible el impues-
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to m  cuanto a los bienes muebles 
créditos o acciones de todas ciases 
que sean objeto de la transmisión 

■' así como en cuanto a los títulos de 
la Deuda pública nacional o extran
jera, acciones, obligaciones o valores 
industriales o de Sociedades extran
jeras o constituidas en territoric 
exento, aun cuando los tales bienes 
valones y efectos se bailaren fuera 
de España o en provincias no sujetas 
al pago de este impuesto, o deposita
dos en establecimientos domiciliados 
en territorio extranjero (o nacional 
én que no sea de aplicación este Re
glamento.

 
Artículo 4 .º

' (1) En , las transmisiones por 
cualquier título de bienes mueble*, 
pertenecientes a extranjeros, y en la 
que se verifiquen a favor de los mis
mos de dicha clase de bienes, ouandc 
en uno y otro caso se hallen o se 
consideren situados los bienes ,en te
rritorio nacional, aunque estén de
positados en poder de Sociedades 

1 Empresas o particulares extranjeros 
o domiciliados en territorio exento,

Ü se exigirá, el impuesto, siempre que 
de modo expreso no se haya pactado 

j la exención con la nación respectiva 
I (2) Las disposiciones de este ar-

tículo se aplicarán sin perjuicio d 
lo establecido en la regla 3.a del pá 

í; rrafo 1.° del artículo 2.*.
t "  ■ '

CAPITULO II

ACTOS SU JETO S, EXCEPTUADAS Y  NO 
SUJETOS

!í

\ Artículo  5.°

í Contribuirán por el impuesto de
! derechos reales los actos y contratos

siguientes:

Con relación a bienes inmuebles.

7 I. Las transmisiones de dominio
II! a título pneroso de bienes inmuebfcas
. > ya sean perpetuas o temporales, in

cluso las retroventas.
\¡ II. La constitución, reconocimien-
! í to, modificación, subrogación, trans-
; misión y extinción, por cualquier tí-

[¡ lulo, de derechos reales sobre bienes
!> inmuebles u otros derechos reales, ya
| sean censos, foros o subforos, cual

quiera que sea la denominación con 
¡¡I que se conozcan, y de toda clase de
j] servidumbres, incluso las. personales,

a que se refiere el artículo 531 del 
, j Código civil.
! | IXL. La constitución, íreconoci-

miento, modificación, posposición s 
mediare precio, prórroga expresa, ce- 

, i sión y extinción del derecho de hipo
teca, ya sea en garantía de préstamos, 

¡:s| de la gestión de funcionarios públicos
I" o contratistas con el Estado, del pre-
L ció aplazado en las ventas o de cual-

quiera otra obligación.
Jij La extinción o cancelación total o
Sj¡ parcial de las hipotecas constituidas

en garantía del precio aplazado en 
, | ■■ las enajenaciones de bienes, derechos
|| y censos transmitidos por el Estado
7  y redenciones de éstos, verificadas

todas en virtud de* las leyes des- 
amórtizadoras.

IV. La constitución y la extinción 
de anticresis, cualquiera que sea e 
documento en que consten.

V. Las anotaciones de embargo 
secuestro y prohibición de enajenar 
relativas a bienes inmuebles y dere
chos reales que hayan de practicarse 
en el Registro de la Propiedad en vir
tud de mandamiento judicial o por 
consecuencia de pactos o contratos, 
excepto, a favor del acreedor en cuan
to a las cantidades aseguradas ya 
con hipoteca.

VI. Las informaciones posesorias 
y de dominio, cualquiera que sea el 
título de adquisición que en las mis
mas se alegue, salvo cuando se acre
dite que el título base de ella ha satis
fecho el Impuesto ppr los jmismos 
bienes.

 Con relación a bienes muebles.

VII. Las traslaciones de dominio 
a título oneroso de bienes muebles, 
incluso su retroventa; las de semo
vientes,. derechos- que tengan el con
cepto legal de tales bienes muebles 
y las subvenciones en metálico, cual
quiera que sea el carácter en virtud 
del cual se verifiquen.

VIII. Los contratos de suministre 
de víveres, abastecimiento de agua, 
luz, fuerza motriz, materiales ó efec
tos muebles de cualquier clase.

IX. Los contratos de préstamos 
personales, pignoraticios o, con fian
za personal; los d|e (reconocimiento 
de deuda, cuentas de crédito y depó
sito retribuido que 6¡e consignen o 
se reconozcan en documento autori
zado por Notario, ¡funcionario judi
cial o administrativo, cualquiera que 
sea su importe y la obligiacióin de 
que procedan, y las renovaciones to
tales o parciales, así como las pró
rrogas expresas de la misma ¡clase 
de contratos.

Los préstamos hipotecarios Sólo, 
pagarán por el concepto de hipoteca, 
y los pignoraticios o con fianza per
sonal por el de fianza.

X. La constitución, modificación y 
cancelación de las fianzas de caráotei 
pignoraticio o personal, ya sean vo
luntarias, legales, judiciales o admi
nistrativas, cualquiera que sea su ob
jeto, la obligación que garanticen y la 
clase de ¡documentos en 'que consten, 
excepto las que sirvan de garantía a 
préstamos que consten en documento 
privado y se establezcan en el mismo 
documento.

XI. La constitución, modificación 
y transmisión de pensiones en gene
ral que se verifiquen por testamento 
o por contrato, vitalicias o témpora- j 
les, cualquiera que sea su cuantía.

Y la constitución de las pensiones, 
gratificaciones, jubilaciones y orfan
dades que otorguen las Asociaciones 
Bancos, Sociedades y Gompañías, 
siempre que lleguen a 1.000 pesetas 
anuales, y la única entrega de las que 
alcancen la indicada cantidad.

XII. Las anotaciones de embargo 
secuestre 1 y prohibición de enajenar 
relativas a bienes muebles o derechos 
de cualquier naturaleza que, por man
dato judicial o en virtud de pactos o 
contratos, hayan de practicarse en el 

¡Registro mercantil.

Con relación a bienes muebles e in
muebles.

XIII. Las concesiones administra
tivas de ¡bienes, objras, (servicios y 
aprovechamientos públicos, t otorga
das por el Estado o Corporaciones lo
cales, corno las de minas, pastos, ar
bolado, aguas, canales, pantanos, fe
rrocarriles, tranvías, telégrafos, telé
fonos, mercados y demás análogas.

Y los actos de traspaso, cesión o 
enajenación de toda clase de conce
siones o del derecho a su explota
ción, estén o no representadas por 
acciones, y cualquiera que sea la for
ma en que se verifiquen.

XIV. La constitución de arrenda
mientos de bienes, derechos o aprove
chamientos de cualquiera clase que 
sean, y los de servicios personales 
que consten en escritura pública, no- 
cumento judicial o administrativo, 
cualquiera que sea su cuantía y du
ración, incluso los arrendamientos a 
tanto alzado-, o en otra forma, de la 
recaudación de 'pontribuoiones, im
puestos o arbitrios.

Las prórrogas, subarriendos, subro
gaciones, cesiones y retrocesiones de 
la misma xlase de arrendamientos, 
satisfarán el impuesto, siempre que 
consten en documento de las clases 
indicadas en el párrafo anterior, o 
se refieran a un arrendamiento que 
deba pagarlo por su constitución, aun 
cuando aquellos contratos se hagan 
constar en documento! privado.

XV. Los contratos de ejecución 
de obras de todas clases que se cele
bren por el Estado, por Corporaciones 
o file i ales o por particulares, aun 

cuando no se hagan constar en es
critura pública, siempre 'que su 
cuantía exceda de 4.000 pesetas, ya 
sean o iio de cuenta del contratista 
los materiales necesarios para las 
mismas.

XVI. Las aportaciones de toda cla
se de bienes y derechos verificadas 
por los socios al constituirse las So
ciedades; las prórrogas de éstas y 
sus modificaciones y transformacio
nes, así como- toda devolución poy 
disminución del capital o aportación 
por aumento del mismo, posterior a 
aquellas otras aportaciones; y las' ad
judicaciones que de los bienes socia
les se hagan a los socios o a terce
ras personas al liquidarse ó disolver
se las Sociedades.
. La emisión de obligaciones sim
ples o hipotecarias }y su transforma
ción, amortización o cancelación, así 
como, la transmisión por escritura 
pública, acto judicial o  administratL 
vo o por sucesión hereditaria de di
chos títulos.

XVII. Las aportaciones de bienes 
dótales estimados hechas por la mu
jer a la sociedad conyugal, y las ad
judicaciones en pago de dichas apor
taciones o de cualesquiera otras de 
los cónyuges,, cuando! estas última? 
no se paguen con los mismos bienes 
aportados, así como las adjudicacio
nes en pago de los gananciales que 
se verifiquen al disolverse aquélla, y 
las aportaciones hechas a la expre
sada sociedad por terceras personas.

XVIII. La transmisión de bienes, 
acciones y derechos de todas clases, 
a título de donación, herencia o le
gado, aun cuando no se hayan for-
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matizado los inventarios o particio
nes, siempre que resulte probado el 
acto en virtud del cual se verifican.

XIX. La transmisión de crédi
tos, derechos o 'acciones, mediante 
cuyo ejercicio hayan de obtenerse 
bienes determinados y de posible es
timación.

Artículo 6.°
í f j .

hozarán de exención del impuesto:
1.° Los actos y contratos relativos 

a bienes inmuebles y derechos reales 
situados en el extranjero o en terri
torio exento.

2.• Los actos y contratos de todas 
clases en que recaiga sobre el Estado 
la obligación de satisfacer el impuesto

3.º Las adquisiciones Ipor los 
Ayuntamientos de fincas sujetas a 
expropiación forzosa, para el sanea
miento o mejora interior de las po
blaciones, y  las primeras enajenacio
nes que los mismos Ayuntamientos 
realicen de los solares sobrantes, 
siempre que se observen las dispo
siciones de las leyes de 1<8 de Marzo 
de 1895 y 8 de Febrero de 1907.

4.° Las adquisiciones de hienda 
que sé realicen por los Gobiernos ex
tranjeros exclusivamente para mora
da o residencia de sus Agentes diplo
máticos, en los casos en que se otor
gue igual exención por el Gobierno 
de que se trate a las adquisiciones 
que realice el Gobierno español en 
el país respectivo.

5> Los contratos verbales, mien
tras no se eleven a documento es
crito.

6.° Las entregas de cantidades en 
metálico' que constituyan precio de 
bienes de todas clases o pago de ser
vicios personales o de créditos.

7.a Las negociaciones dje efectos 
públicos y de valores industriales o 
mercantiles que se realicen en las 
Bolsas de Comercio mediante contra
to intervenido por Agente de Bolsa 
o Corredor de Comercio; la expedi
ción-, abonos en cuenta, recibos y en
dosos de letras, pagarés, cartas de 
pago y resguardos de depósito o do
cumentos análogos.

¡8.* Lois contratos plrivados sobre 
mercaderías que se verifiquen por 
correspondencia, y los meramente 
verbales -que se celebren -en estable
cimientos o sitios públicos de venta, 
así como los que por documento pri
vado se realicen sobre bienes mue
blen y semovientes, cuando el que 
los enajena sea dueño, colono o arren
datario de las fincas o ganaderías de 
que procedan los bienes vendidos.

9.° Los actos y contratos en que 
intervenga como parte obligada al 
pago la personalidad jurídica de un 
Pósito o de un Sindicato agrícola, o 
el Instituto' Nacional de Previsión, y 
las Cajas colaboradoras de.éste, cuan
do realicen las funciones propias del 
mismo, si concurren las condiciones 
determinadas por las leyes de 23 y 
28 de Enero de 1906 y 27 de Febre
ro de 1908, y por las disposiciones 
reglamentarias de las mismas, en 
tanto unas- y otras . continúen eñ 
vigor.

10., La extinción de arrendamien
tos de todas clases, aunque su consti
tución o prórroga esté sujétá al im
puesto.

1L El reconocimiento de censos, 
cuando el censualista acredite haber 
satisfecho el impuesto por la adqui
sición y tenga por exclusivo objeto 
hacer constar la existencia o rehabi
litación del derecho por parte de 
aquél.

12. Los contratos de ejecución qq 
obras que no excedan d« 4.000 pe
setas.

13. La constitución y cancelación 
dé fianzas de todas clases, sean o no 
hipotecarias, que presten los tutores 
para garantir el ejercicio de su cargo.

14. Los excesos o diferencias que 
unos herederos deban abonar a otros 
cuando, en virtud del párrafo segun
do del artículo 1.056' y del primero 
del 1.062 del Código civil, les haya 
sido adjudicada en una finca mayor 
porción de la que les correspondiese 
por su haber hereditario; esto no re
leva a cada heredero d6 abonar el 
impuesto sucesorio que le correspon
da con arreglo a la ley.

15. La cancelación (de hipotecas, 
cuando el acreedor hipotecario ad
quiera el inmueble gravado, y su ex
tinción en los casos y en la parte que 
por insuficiencia del inmueble hipo
tecado no haya alcanzado él valor 
de éste a satisfacer eí importe de los 
créditos garantidos, - así como la ex
tinción de las' hipotecas posteriores 
que hubiere.

16. La constitución de hipotecas 
en garantía del precio aplazado en 
las enajenaciones de bienes, censos y 
derechos transmitidos por el Estado 
y en las redenciones de censos, veri
ficadas todas en virtud de las leyes 
de 1.° de Mayo de 1855, 11 de Julio 
de 1856, 112 de Mayo de 1865 y 11 
de Julio de 1878.

17. La extinción de pensiones 
constituidas por contrato, sin por ju i
cio de lo que corresponda satisfacer 
al cesionario si se hubiese deducido 
del valor de los bienes el capital de 
la. pensión.

Y la extinción de las constituidas 
por testamento, sin perjuicio de lo 
que .corresponda satisfacer al herede
ro o legatario, en su caso, por el ca
pital deducido.

18. La extinción en todo caso de las 
pensiones, gratificaciones, jubilacio
nes u orfandades que otorguen las 
Asociaciones, Bancos, Sociedades y 
Compañías, y la constitución de las 
que no lleguen a 1.000 pesetas anua
les, o la única entrega de las que no 
alcancen la indicada cantidad.

19. Las permutas de bienes rústicos 
que se realicen para agregar cual
quiera de las fincas a otra colindan
te, siempre que la suma del valor j f e  
los bienes permutados no exceda de 
2.000 pesetas, siendo necesario que 
conste la permuta en documento con 
ios requisitos precisos, a tenor de la 
ley Hipotecaria, >para su inscripción 
en el.Registro de la Propiedad como 
una sola finca.

20. Los préstamos personales, pig
noraticios o hipotecarios que otor
guen o reciban los Bañaos agrícolas, 
Montes de Piedad, Cajas Raiffeissen 
y demás instituciones análogas, y las 
extinciones o cancelaciones de dichos 
préstamos, en cuanto concurran los 
requisitos exigidos por la ley de 4 
de Junio de 1998 y mientras dicha

- ley se hálle vigente. ;

21. La constitución de préstamos 
personales, o con fianza pignoraticia o 
personal constituida en el mismo do
cumento, y los contratos de depósito 
retribuido que se consignen también 
en documento privado, así corno los 
que, con garantía de efectos públicos 
o valores industriales, se realicen por 
Bancos o Sociedades y con interven
ción de Agente de Bolsa o Gorreldor de 
Comercio.

22. La extinción de toda clase de 
préstamos que no estuvieren garan
tidos con hipoteca, y la de los con
tratos de depósito retribuido y  de 
prenda, de reconocimiento de deudas 
y cuentas de crédito.

23. Los contratos de préstamos, 
sean o no hipotecarios, que se otor
guen por un plazo que no exceda de 
diez años, para el pago del impuesto 
por herencia.

24. La constitución y  la devolu
ción de las reservas matemáticas a 
que se refiere la. ley de 14 de Mayo 
de 1908 sobre inspección de las Com
pañías de Seguros. .

25. Las adquisiciones de bienes o 
derechos reales que se verifiquen a 
virtud de retracto legal, cuando él 
comprador o adquirente contra él 
cual se ejercite aquel derecho hubiese 
satisfecho ya el impuesto. .

26. Las indemnizaciones,’ pensio
nes y beneficios de seguros, sea cual
quiera su cuantía, que perciban los 
obreros o sus familias por virtud de 
lo dispuesto en la legislación especial 
sobre Accidentes del trabajo.

27. Las aportaciones de capital 
que tsie ¡hicieren a las Sociedades co
operativas de obreros de producción 
o de consumo, y a las de crédito mu
tuo que funden los agricultores, así 
como los contratos de préstamo que 
estas últimas celebren con sus aso
ciados, con destino exclusivamente a 
la adquisición de semillas, abonos y 
aperos de labranza.
. 28. Las aportaciones de bienes he
chas por el marido a la sociedad c.on- 
yugal.y las que realice la mujer en 
calidad de dote ioestimada o de para
fernales así come las adjudicaciones 
que en pago de las mismas se realicen 
al disolverse la sociedad cuando se 
adjudiquen los mismos bienes apor
tados.

29. La. asignación de alimentos en 
los casos a que se refieren los artícu
los 1.430 del Código civil y 1.100 de 
la ley de Enjuiciamiento civil.

30. Las informaciones posesorias 
y de dominio, en el solo caso de que 
se acredite haber satisfecho ya el im
puesto por el título alegado como

’ fundamento de ellas y por los mismos 
bienes.

31. Los actos y contratos de to
das clases, que se refieran a bienes 
del Patrimonio de la Corona, en los 
casos en que recaiga sobre éste la 
obligación de satisfacer el impuesto.

3>z. Los actos y contratos en que 
intervenga como "parto obligada al. 
pago la Caja Postal de Atierros y las 
operaciones que la misma realice, así 
con o las transmisiones por herencia 
de las sumas representadas por las 
libretas de dicha Caja, siempre que 
no excedan, en cuanto a cada titular, 
de lás cantidades por lasi cuales la 
Caja abone interés.
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33. Los actos y contratos referen
tes a casas baratas y económicas, a 
que &e refieren los Reales decretos- 
leyes de 10 de Octubre de 1924 y 29 
de Julio de 1925.

La exención se declarará en cada 
caso por el Delegado de Hacienda, en 
la forma que establezcan las disposi
ciones reglamentarias.

34.. Las cesiones o ventas que rea
licen el Estado, los Ayuntamientos y 
los pueblos, en favor de los colonos 
de los bieneis comprendidos en la ley 
de 30 de Agosto de 1907.

35. Las traslaciones, de dominio a 
que diere lugar lo dispuesto en el ar
tículo 15 de la ley de Construcciones 
hidráulicas, de 7 de Julio de 1911.

36. Los actos y contratos en que, 
con arreglo a la legislación vigente 
sobre protección a las industrias na
cionales se declare la exención. .

37. Las concesiones! otorgadas por : 
el Estado para la desecación y sanea
miento de lagunas, marismas y te
rrenos pantanosos y enoharcadizos, 
con arreglo a la* ley de 24 de Julio 
de 1918, y todost los actos relacionados 
con la constitución y emisión de ac
ciones de la entidad que se forme con 
el fin de solicitar y realizar la obra 
correspondiente, y las adquisiciones 
que por expropiación forzosa se rea
licen para la obra por el concesiona
rio.

38. Los actos y contratos en que 
intervenga! como parte obligada hl 
pago lá personalidad jurídica de los 
Pósitos de pescadores, con arreglo a 
la ley de 14 de Julio de 1922, siem
pre que por el Ministerio de Marina, 
con aprobación del de Hacienda, ha
yan sido clasificados como tales Pó
sitos, con derecho a la exención.

39. Los contratos o convenios de 
permutas, fusiones, arrendamientos y. 
transferencias del disfrute de líneas 
o redes ferroviarias que para facilitar 
su mejor agrupación promueva el Gon_ 
se jo Superior de Ferrocarriles, por 
iniciativa propia o d!e las Empresas, 
que se celebren durante el plazo de 
ocho años, a partir de 12 de Julio 
de 1924, fecha de aprobación del Es
tatuto ferroviario.

También estarán exentas durante el 
indicado plazo las operaciones con
ducentes a domiciliar en España el 
pago, exclusivamente en pesetas, de 
los dividendos dé acciones y de ios 
intereses y amortizaciones de obli
gaciones de las Empiresas ferroviarias, 
y asimismo los actos y convenios de 
disminución, cancelación y transferen
cia de hipoteca, emisión y recogida de 
obligaciones, aurriento y reducción del 
capital social que, para colocarse en 
las condiciones de las de activo sanea
do o para ejecutar los contratos o con
venios a que se refiere el párrafo an
terior-realicen por sí mismas o oon- 
(cidrtén con su acreedores 1‘as Em
presas concesionarias de ferrocarri
les- acogidas al régimen y beneficios 
del Estatuto ferroviario.
' 40. Los contratos de aprendizaje» 

con arreglo a la ley de 17 de Julio 
de 1911.
 ̂ 41. Los actos y operaciones en que, 

intervenga la Caja de Amortización- 
de la Deuda del Estado, según lo pre
venido en el Real decreto-ley de 1* 
de Junio de 1926. -... ,

42. Los demás actos y contratos en 
cuyo favor se haya reconocido o se 
reconozca la exención por leyes espe
ciales, mientras éstas se hallen en 
vigor y en cuanto, se cumplan los 
requisitos por ellas exigidos.

 Artículo 7.°

Gozarán de una bonificación del 50 
por 100 de Ioísj tipos de tarifa aplica
bles al respectivo acto o contrato:

1.° Las transmisiones a título one
roso de edificios construidos en la zo
na de ensanche de poblaciones a las- 
que sea aplicable la ley de 26 de Ju
lio de 1892, siempre que se realicen 
durante los seis primeros años, a con
tar desde la fecha “ en que el edificio 
transmitido comience a tributar por 
territorial y aparezcan cumplidas! las 
demás condiciones exigidas por aque
lla ley; y

2.° Los actos y contratos mediante 
los cuales haya de llevarse a cabo la 
nacionalización de Empresas extran
jeras que exploten en España, por 
concesión del Estado o de organismos 
oficiales de carácter local, servicios 
de carácter público, siempre que con
curran los requisitos y se cumplan 
las condiciones que se previenen en 
el Real decreto de 25 de Mayo de 1926, 
y mientras éste se halle en vigor.

Artículo 8.°

En ningún caso, ni aun a pretexto 
de ser dudosos, podrán declararse ex
ceptuados!, a los efectos de la liqui
dación y pago del impuesto, otros ac
tos y contratos que los taxativamente 
enumerados en el artículo 6.°, reser
vándose, no obstante, a los interesa
dos el derecho a entablar la reclama
ción procedente contra la liquidación 
girada. ■ #  ;

Artículo 9.º

(1) La^ adjudicaciones en pago, las 
compraventas y cesiones a título one
roso de bienes inmuebles y derechos 
reales, satisfarán el 4,80 por 100 del 
precio estipulado en el contrato, sal
vo el derecho de la Administración 
para comprobar el valor de Los bienes 
transmitidos por cualquiera de los 
medios que en este Reglamento se es
tablecen.

>(2) La declaración o reconocimien
to de propiedad u otro derecho, a tí
tulo de haber obrado en concepto de 
mandatario o gestor de la persona a 
cuyo favor se hace», al verificar la 
adquisición de los bienes a que dicha 
declaración o reconocimiento se re
fieran, se considerarán como verda
dera transmisión, si en el título O; do
cumento acreditativo de la que se su
pone realizada por poder o encargo, 
no constaren consignados en w legal 
forma tal carácter y circunstancias).

(3) Si la enajenación tuviere lugar 
en subasta judicial, y el postor a 
quien se adjudique el remate hubiere 
hecho uso, en el acto de la subasta, 
del derecho consignado en el párra
fo 2.° del artículo 1.499 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, se liquidará 
una sola transmisión en favor del ce- 

. sionario, cuando al mismo se otorgare 
Jal escritura de venta > directamente

por el deudor o por el Juzgado. Si la 
declaración de haber hecho la postura 
para ceder se formula después de ce
lebrada la subasta* no tendrá aplica
ción lo dispuesto en este párrafo, y se 
liquidarán dos transmisiones distin
tas: una al adjudicatario dei remate 
y otra al cesionario de aquél.

(4) En las adjudicaciones de bie
nes inmuebles o derechos reales por 
Vía de comisión « encargo para pago, 
•se exigirá, desde luego, el mismo tipo 
de 4,80 por 100, sin perjuicio del 
derecho a la devolución, que procede
rá cuando se acredite que los mismos 
inmuebles o derechos reales han sido 
cedidos por el adjudicatario al acree
dor, en solvencia de su crédito, o ena
jenados para este objeto'en el término 
de un año, a contar desde la fecha de 
la adjudicación. En estos casos, las 
transmisiones que se realicen a favor 
del acreedor o comprador de los bie
nes, pagarán los derechos correspon
dientes.

(5) Si los adjudicatarios de bienes 
inmuebles, para pagar deudas, falle
cieren antes de cumplir eil año sin ha
ber hecho la adjudicación al acreedor 
q la venta de los bienes destinados a 
dicho objeto, se entenderá prorrogado 
dicho plazo por seis meses, al efecto 
de que pueda verificarse nueva adju
dicación, y si dentro de éste no se ve
rifica, el pago realizado se considerará 
firme y sin derecho a la devolución do 
lo abonado por aquel concepto.

(6) En el caso de que al presen
tarse el documento acreditativo de la 
adjudicación para pago de bienes in
muebles o derechos reales a la li
quidación del impuesto, se justificase 
con documento fehaciente que el ad
judicatario los había va enajenado o 
adjudicado definitivamente al acree
dor dentro del término reglamentario, 
y que se había satisfecho el impues
to correspondiente a estas transmisio
nes, no sie exigirá por la adjudicación 
para pago de deudas, haciéndolo cons
tar así por nota al pie dei documento, 
en la que se consignará la fecha del 
pago.

(7) Cualquiera que sea la cantidad 
en que enajene, ceda o adjudique los 
bienes inmuebles o derechos reales, 
el encargado de pagar las deudas só
lo tendrá derecho a la devolución de 
la cantidad que hubiere satisfecho por 
impuesto, en concepto de adjudica
ción, por la finca, fincas o derechos 
cedidos o enajenados.

(8) Cuando en las sucesiones he
reditarias se adjudiquen al heredero 
o legatario bienes que excedan del 
importe de su haber en concepto de 
tal, satisfará el impuesto que corres
ponda por la cesión de dicho exceso, 
salvo lo dispuesto en el párrafo 14

, del artículo 6.°, y sin perjuicio de qub 
todos los herederos abonen el im
puesto correspondiente a la transmi
sión hereditaria del mismo exceso.

(9) Será exigihle el impuesto por 
el concepto de adjudicación en pago 
o para pago de deudas, cuando al di
solverse las Sociedades el socio o so
cios a quienes se adjudique el activo 
de las mismas hayan de satisfacer el 
pasivo que contra la Sociedad resul
tare, salvo lo dispuesto en el párra
fo 19 del artículo 19.

(10) La promesa de venta de Me-



Gaceta de Madrid.—Núm. 88 29 Marzo 1927  1831

nes inmuebles o derechos que tengan 
este carácter, hecha a título onero
so, y su transmisión por el .mismo 
título, devengarán el impuesto en las 
condiciones generales» que determina 
este artículo, sobre la base del pre
cio especial convenido para la con
cesión de la promesa.

(11) La transmisión a título one
roso de la propiedad minera, esté o 
no representada por acciones, por 
cualquiera de los conceptos expresa
dos en el párrafo 1.° de este artículo, 
devengará el 3,60 por 100. Su trans
misión, a título lucrativo, contribui
rá por la escala de herencias.

(1.2) La constitución o la trans
misión a título oneroso del. llamado 
derecho de opción a la compra o 
arriendo de minas u otros bienes in
muebles!, satisfará el impuesto en las 
mis-mafs condiciones que la transm i
sión de dichas clases de bienes, sobre 
la baso de la prim a convenida.

Artículo 10.

(1) Las compraventas de bienes 
inmuebles y derechos reales, con cláu
sula de retrocéiAón, pagarán' el 4,80 
por 100 del precio convenido,-salvo 
el derecho de la Administración a 
comprobar el -valor de ios bienes o 
derechos, en óuyo caso, para fijar la 
bage de liquidación, se deducirá del 
valor comprobado una tercera paite, 
en que se estima el del derecho de re
traer.

(2) Si por cumplirse el plazo o con
dición impuesta, vuelve la propiedad, 
sea nuda o plena, al vendedor, paga
rá éste el 2,40 por 100 de la base de
terminada conforme al párrafo ante
rior. *

(3) Al extinguirse el derecho de 
re traer por haber transcurrido; el pla
zo estipulado o el legal, en su caso 
satisfará el impuesto el adquirente 
o sus' causahabientes, a razón de 4,80 
por 100, por la diferencia, si la hu
biera, entre la base de la liquidación 
anteriormente practicada y el valor 
total de los bienes.

(4) Cuando el llamado derecho a 
retraer se ejercite después de vencido 
el plazo estipulado, o, aun. dentro de 
éste, pasados diez años desde la fecha 
del contrato, se estará a lo dispuesto 
en el párrafo 2.° del artículo 1.508 
del Código civil, y se liquidará el im
puesto en concepto de nueva transm i
sión y en las condiciones generales 
que determina el artículo 9.°

(5) La transmisión del derecho de 
re traer en virtud de contrato, queda 
sujeta al pago del 4,80 por 100 del 
precio en que se adquiera el derecho, 
ai fuera igual q mayor a la tercera 
parte del valor comprobado de los 
bienes.

(6) Cuando el- cesionario del de
recho de retracto lo haga efectivo re
trayendo la finca, satisfará también 
el 4,80 por 100, por la diferencia en
tre el valor total de los bienes y la 
base de la liquidación practicada por 
la adquisición del citado derecho de 
retracto, siempre que sea igual o ma
yor al precio de la retrocesión.
> (7) Si la transmisión del referido 

derecho se verifica por título lucrati
vo, d evelará  el impuesto que corres
ponda con arreglo a la escala de he
rencias y legados, computándose el

valor del derecho de retroventa por
la tercera parte del valor de los bie
nes o derechos reales. : '

(8) En todos los casos en que sea 
necesario valorar el derecho de re
tracto, se estimará en la tercera parte 
del valor total de los bienes o dere
chos a que afecté.

(9). El heredero o legatario del 
derecho de retroventa, ál hacer uso 
de él, satisfará el 2,40' por 100, a cuyo 
pago venía obligado el causante.

(10) Lo dispuesto en el artículo 57 
de este Reglamento acerca de las con
diciones resolutorias, no tendrá apli
cación cuando se rescinda la venta por 
cumplirse la condición del retro.

 Artículo 11.

(1) En las permutas de bienes in
muebles y derechos reales pagará 
cada permutante el 2,40 por 100' del 
valor igual de los bienes respectivos, 
y por la-diferencia que resulte en
tre unos y otros, pagará el 4,80 por 
100 el adquirente de los de más'valor.

(2) Guando entre" los bienes per
mutados haya algún inmueble situado 
en territorio donde no sea de aplica
ción este Reglamento, no se exigirán 
los derechos que en otro caso corres
ponderían a aquél.

(3) Las permutas de bienes in
muebles por bienes muebles se liqu i
darán exigiendo el 2,40 por 100 del 
valor igual al adquirente del inmue
ble, y el 1,20 por 100 al del mueble, 
y por la diferencia se exigirá al ad
quirente el 4,80 ó el 2,40 por 100, 
segqn sea inmueble o muebie^ot de 
más valor.

(4) Las permutas de bienes rústi
cos estarán exentas del impuesto, 
cuando concurran las condiciones exi
gidas por el número 10 del artícu
lo 6.° de este Reglamento.

(5) Las permutas) de fincas rús
ticas, no agrupadles o en que no con
curran las expresadas condiciones, 
siempre que el valor de cada una de 
dichas fincas no exceda de 125 pese
tas, se liquidarán al 0,30 por 100 del 
valor igual, y al 4,80 de las diferen
cias. :

Artículo 12.

(1) La constitución, reconocimien
to, modificación, subrogación, transmi
sión o extinción por contrato, acto ju 
dicial o adm inistrativa de los dere
chos reales», excepto el de hipoteca, 
impuestos sobre bienes inmuebles u 
otros derechos reales, satisfarán el 
4,80 por 1001 del capital fijado con su
jeción a las disposiciones de este Re
glamento.

(2) En igual forma tributarán los 
contratos de constitución, reconoci
miento, transm isión, modificación, 
extinción o redención de censos, fo
ros», subforos y demás gravámenes de 
naturaleza ’ análoga, cualquiera que 
sea la denominación e«n que so co
nozcan.

(3) La transmisión por título lu
crativo de los derechos a que se re
fieren los dos párrafos anteriores, sa
tisfará el impuesto con arreglo a la 
escala de herencias y legados.

(4) El reconocimiento de censo, no 
comprendido en la éxcep ción deí nú
mero 11 del artículo 6.°, -vstá. sujeto al

1 d i '  ‘impuesto, aunque ho lo hubiesev es
tado eri la fecha de su adquisición.

(5) En la constitución de ldsi c e n -1 
sos enfitéuticos y reservativos se l i - |  
quidará dicho acto por el capital que 
représente el canon o pensión que se 
establezca, e independientemente, la 
cesión de loa bienes por el valor que 
tengan, deducido dicho capital.

(6) Con arreglo- a lo dispuesto en
el artículo 1.655 del Código civil, el
establecimiento de foros, subforos o 
cualquiera otro gravamen de natura
leza análoga, se liquidará como cons
titución de censo, cuando fuese por 
tiempo indefinido, y si se establecie
ran por tiempo limitado o temporal-7 
mente, satisfarán el impuesto por el 
concepto de arrendamiento.

(7) En los casos a que se refiere 
el artículo 1.618 del Código civil, la
división de la finca afecta no dará; lu 
gar a liquidación por este concepto, 
cuando cada una de las porciones en

, que se divida quede, gravada con al
guno de los censos que nuevamente 
se constituyan.

(8) La reducción a una o varias 
fincas de derechos que gravitaban so
bre ma(yor número, la sustitución de 
unas por otras, o la liberación de 
parte de ella, en caso de ser una sola, 
así' como la nueva distribución o se
ñalamiento de capital y pensiones de 
los censos y demás derechos reales 
entre las fincasi afectas, se reputará y 
liquidará como modificación de dere
cho real, sirviendo de báse el capital 
que represente la parte del grava
men de que se libere a la finca o fin
cas, más el mayor gravamen, si a& im
pusiere en el resto de la misma; o éii 
otra u t tra s  de ellas, sin que en íiin- 
gün caso Ja base liquidable pueda ex-* 
ceder del total capital que represente 
el gravamen primitivo.

(9) En el caso a que se refiere el 
artículo 1.625 del Código civil, o sea 
cuando por fuerza mayor o caso for
tuito se pierda o inutilice totalmente! 
la finca gravada y se extinga ?t cen-J 
so, no se liquidará por ¿sie concepto J

(10) La constitución, r  e c o n  o c i- 
miento, modificación, transmisión por 
contrato y la extinción de las servi
dumbres, contribuirán por el tipo co
rrespondiente a los derechos reales. 
Su transmisión por título hereditario! 
tributará por la escala señalada a las 
herencias.

(11) La extinción legal de las ser
vidumbres de todas clases contribuirá 
por el 0,60 por 100 del valor de las 
mismas. A los efectos de esta dispo
sición, se entenderá que tiene lugar 
la extinción legal de las servidum
bres personales, cuando se refundan 
en la propiedad, y la de las reales, 
por la completa desaparición o demo
lición del predio dominante o del sir
viente, o por la reunión de los dos en 
uno solo.

(12) Tributarán también al 0,60 
por 100,,las adquisiciones prim eras o 
hechas directamente de loa bienes y 
censos enajenados por el Estado, las 
redenciones de los mismos censor y 
las de dominio útil u otra clase de 
aprovechamientos que se realicen, to
das en virtud  de las leyes» desamorti- 
zadoras.

(13) Para que las adquisiciones ex
presadas tributen al 0,60 por 100 es 
requisito indispensable qué los co¡m-
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pradores acrediten haber otorgado la 
I correspondiente escritura pública; y la 

transmisión se entenderá hecha di- 
; rectamente, aun cuando haya media- 

do cesión por el comprador, siempre 
; que ésta se verifique dentro de los

diez día¡s siguientes al pago del pri-
■ mer plazo, y que éste se hubiese efec-

tüedo en los quince días posteriores
a la fecha en que isie hubiera notifi
cado al rematante la adjudicación a 

| su favor.
(14) Se considerarán comprendidas 

¡ii! en el párrafo anterior las legitima- 
ciones de roturaciones arbitrarias,

| Realizadas con arreglo a las' leyes.

Artículo 13.

(1) La constitución, reconocimien
to, modificación, posposición median- 

1 te precio, prórroga expresa y extin
ción del derecho real de hipoteca, sa
tisfará el 0,90 por 100.

! (j^V Contribuirán ptor el tipo díe 
©,60 por 100:

a) La constitución y extinción de 
las hipotecas que garanticen 1a. ges-

m‘!í tión de funcionarios públicos o con
tratistas con el Estado.

b) La constitución y extinción de 
las que garanticen los arrendamientos 
o contratos de recaudación de contri
buciones, impuestos o rentas, celebra
dos directamente por el Estado.

c) La extinción o cancelación de 
i las constituidas en garantía del precio 

T aplazado en las enajenaciones de bie
nes, censos y derechos transmitidos 
por el Estado, y en las redenciones de 
censos), hechas todas en virtud de las 
leyes desamortizadoras; y

d) La constitución y extinción, de 
1 las que garanticen el precio aplazado

en Jas ventas, siempre que se consti
tuya» sobre las mismas fincas ven- 

i didas.
(3) Si la extinción de la hipoteca 

se verifica por adquirir el acreedor hi
potecario la propiedad del inmueble 
hipotecado, no devengará derecho al
guno, sin perjuicio del pago que co-

f rre^ponda a la adquisición de diciho 
 ̂ Inmueble; y si tuviere lugar por resul
tar ineficaz la garantía prestada, a 

1 consecuencia de haberse tenido qué 
' : aplicar el valor total del mismo a 

cancelar anteriores créditos hipoteca- 
; rios, no devengará impuesto por la 
, parte que hubiere resultado ineficaz, 
así cómo por las hipotecas posteriores, 
si las hubiere.

(4) La nueva distribución o seña- 
jí I' 1 amiento de capital de la hipoteca en

tre las fincas afectas, la sustitución de
< i(unas por otras y la reducción a una o 

'varias fincas del derecho que gravita
ba sobre mayor número, o la libera
ción de parte de ella en caso de ser 

suna sola, tributará como modificación 
del derecho de hipoteca, sirviendo de 

’ „base el capital que represente la par
te del gravamen de que se libere a la 

«u finca o fincas, más el mayor grava- 
ll^men, si se impusiere en el resto, de la 
l Jmisma o en otra u otras, sin que en 
f ..¡'ningún, caso la base de liquidación 

tpue da exceder del valor total de la 
ü ̂ obligación garantida. 
m (5) Cuando por consecuencia del 

pago parcial del crédito garantizado 
ño se realice más acto, que la libera

ción de. una o varias fincas o de parte 
de alguna o algunas, se liquidará sólo 
el concepto de cancelación parcial, 
sirviendo de baise la parte dél capital 
y de las obligaciones accesorias a que 
la cancelación parcial corresponda. Si 
juntamente con la cancelación parcial 
se realizase alguno de los actos com
prendidos en el párrafo anterior, se 
liquidará además del concepto' de can
celación parcial el que corresponda a 
las demás modificaciones que se hi- 

1 cieren.
\ (6) La transmisión del derecho de

hipoteca, cuando se verifique a título 
oneroso, tributará como cesión, en la 
forma que determina el artículo an
terior, sobre la base del valor de la 
obligación principal garantizada, y si 
tiene lugar por sucesión hereditaria, 
legado o donación, satisfará el impues
to con arreglo a la escala de herencias, 
sobre la base también del valor dé la 
obligación principal.

(7) La subrogación en lós derechos 
del acreedor hipotecario se considera
rá'como cesión de derecho real a loa 
efectos del impuesto.

Artículo 14.

(1) Por el con trato de anticrésis 
satisfarán, el acreedor al constituirila 
¡y el deudor al extinguirla, el 0,90 por 
100 del importe de todas las. respon
sabilidades que se garanticen con los 
frutos del inmueble del deudor.

(2) Cuándo los contratantes, ha
ciendo uso de la facultad que les con
cede el artículo 1.885 del Código civil, 
estipulen la compensación de intere
ses de la deuda con los frutos de la 
finca dada en anticresis, se calculará 
el importe de aquéllos en cada año 
por igual cantidad qué el líquido, im
ponible con que figure amillarada la 
finca o la renta líquida que le esté 
asignada en el Registro fiscal o en el 
Avance, catastral, sirviendo de base a 
la. liquidación el capital de la deuda, 
más la suma que por dicho cálculo re
sulte que importan los intereses en el 
número de años que deba subsistir el 
contrato, y si no se fijare plazo, se 
calculará una duración de diez años.

Artículo 15.

(1) La conistitución modificación y 
transmisión de pensiones, a título one
roso, pagarán e.l ,3 .por 100 del capital 
de la pensión.

(2) Los contratos) de seguros de 
rentas vitalicias celebrados con So
ciedades legaimente autorizadas para 
realizar este género de operaciones, 
sólo devengarán el impuesto cuando 
se otorguen a cambio de la cesión do 
bienes que no consistan exclusiva
mente en metálico.

r3) La constitución de pensiones a 
título gratuito, por acto intervivos o 
testamento, tributará, según el paren
tesco entre el. pensionista y el que la 
constituya, conforme a los tipos fija
dos para la¡s herencias.

(4) Las pensiones que no excedan 
de 1.500 pesetas anuales, constituidas 
por testamento en favor de personas 
que declaren bajo juramento carecer 
de otra clase de bienes, tributarán por 
saiíoisuod! sbj op upioramii&e urj (q) 

ni op 8? ojodxmu ¡9

se hará capitalizando al 5 por 100 una 
anualidad y tomando del capital re
sultante aquella parte que, según las 
reglas establecí días en el articuló 66 
para valorar los usufructos, corres
ponda a la edad del pensionista, si la 
pensión es vitalicia; o a la duración de 
la pensión, si es temporal; pero sin 
que rija en la valoración de las pen
siones temporales que no se extingan, 
en todo caso, af fallecimiento del pen
sionista, el límite fijado en la de los 
usufructos.

(6) Cuando se realicen alteraciones
en las pensiones por cpnsecueneia de 
las cuales resulté' mayor el importe o 
la duración de éstas, se liquidará por 
el concepto de modificación, sirviendo 
de base a la nueva liquidación la di
ferencia entre el capital primitivo y 
el que resulte de la aplicación, de las 
reglas precedentes a la pensión, tal y 
como haya quedado modificada. .

(7) Las pensiones, gratificaciones, 
jubilaciones y orfandades que otor
guen lais Asociaciones, los Bañaos y 
otras Sociedades o Compañías, aunque 
la . entrega se verifique de una vez, ¡pa
garán a su constitución: ■ *-

Desde 1.000 a 2.000 pesetas anua
les, 0,50 por 100 del capital.

De más de 2.000 • pesetas anuales, 
1 ¡por 100 del capital.

(8) El capital de esta®, pensionas 
se determinará con arreglo a las ta
blas aprobadas por el Instituto Nacio
nal de Previsión, que se insertan co
mo apéndice de este Reglamento, mul
tiplicando el capital de cada peseta de 
pensión anual, según la edad del pen
sionista, por el número de pesetas en 
que la pensión anual consista. Las 
fraccione® de la pensión se estimarán 
como una peseta para este cálculo.

(9) Si la pensión se constituye en 
cambió de la cesión de bienes hecha 
por el pensionista al que haya de sa
tisfacerla, se practicará una liquida
ción al 4,80 o al 2,40 por'dOO del valor 
de los bienes cedidos, según sean in
muebles o muebles, y otra por el ca
pital de la pensión, conforme a las re
glas precedentes. El pensionista pa
gará el importe de los derechos que le 
correspondan, y el capital basé de esta 
liquidación será baja del que sirva 
para exigir el impuesto al cesionario, 
quien vendrá obligado, al extinguirse 
la pensión, a satisfacer el cofrespon- 
dtente' al capital que le hubiere sido 
deducido.

(10) Si el capital dé la pensión fue
re igual o excediese del .valor de los 
bienes cedidos, se aplazará la liquida
ción al cesionario hasta la extinción 
de la pensión En todo caso, el tipo de 
liquidación por lá cesión de bienesy al 
extinguirse la pensjón, , será el que 
corresponda según lá tarifa vigente al 
tiempo de constituirse ésta.

(11) En las pensiones constituidas 
por testamento, cuando el capital de 
las mismas se rebaje del caudal here
ditario, el heredero satisfará al extin
guirse aquéllas el impuesto correspon
diente al capital deducido, según lá 
tarifa vigente, en el momento de cons
tituirse la pensión.

(12) Las pensiones» que los padres 
constituyan a favor dé sus hijos se li- 
qu i darán p or e 1 - c opcep to de herencias, 
como anticipo de legítima sobre el 
capital de las mismas.
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(13) En las pensiones alimenticias
y en la® otorgadas por Asociaciones, 
Bancos y otras Sociedades o Compa
ñías, podrá acordarse, en la forma y 
con las condiciones que determina, el 
articulo 134, leí fraccionamiento de 
pago del impuesto, abonando el pen
sionista, endos períodos en que perci
ba la pensión, la cuarta parte de lo 
que en cada uno cobre.

(14) Siempre que a favor del; pen
sionista se constituya hipoteca en ga
rantía de su derecho, se liquidará, ade
más del concepto1 die pensión, el de hi
poteca.

Artículo 16.
(1) La constitución de arrenda

mientos de bienes, derechos y apro
vechamientos de todas clases y los 
de servicios comprendidos en el nú
mero XIV del artículo 5.°, que cons
ten por contrato otorgado ante Nota
rio o en documento judicial o admi
nistrativo, aun cuando no tengan el 
carácter de inscribibles en el Regis
tro de la Propiedad, así como las pró
rrogas, subarriendos, subrogaciones, 
cesiones y retrocesiones de los propios 
arriendos/ cuando se verifiquen en la 
misma clase de documentos, o se re
fieran, aunque consten en documento 
privado, a un arriendo que deba pa
garlo por su constitución, satisfarán 
el 0,60 por 100 de la cantidad total 
que haya de entregarse por el arren
datario por todo el período de dura
ción del contrato, debiendo estarse, en 
gu caso, a lo dispuesto en el artícu
lo 51. i

(2) Cuando en dichos contratos no 
se exprese el tiempo de su duración, 
se liquidará el impuesto sobre la ba
se de la renta o merced de tres años. 
Pasado este plazo, deberán presentar
se anualmente en la Oficina liquida
dora, que practicará, la liquidación 
correspondiente por cada nueva anua
lidad; de duración del contrato.

(3) Si la renta hubiese de satisfa
cerse en granos u otras especies, sie 
evaluarán éstas por el precio medio 
oficial del quinquenio anterior a la 
fecha del contrato.

(4) El arrendamiento de locales o 
edificios que por su naturaleza se ha
llen destinados a dar espectáculos pú
blicos, si per razón de éstos se otor
gare al arrendatario alguna subven
ción, satisfará el impuesto por ésta 
en concepto de adquisición de bienes 
muebles, sin perjuicio de la liquida
ción que corresponda, al contrato de 
arrendamiento.

(5¡) En el arrendamiento por apar
cería de tierras de labor y  ganados 
de cría, servirá de base el quíntuplo 
de la utilidad o renta con que figuran 
amillarados o catastradós; en los de 
igual clase de establecimientos fabri
les o industriales, el importe de la 
capitalización al 5 por 10Q de la cuo
ta'anual que por contribución indus
trial satisfagan.

(6) En los arrendamientos de mi
nas, cuando el precio o renta consista 
en cierta parte de los producto si de 
los minerales que se extraigan, o en 
nna cantidad determinada, por cada 
Unidad de producto bnato, se graduará 
la renta de un año por el promedió 
de productos obtenidos en Mi explota
ción durante el último quinquenio, y 
servirá de base para la liquidación la

correspondiente al número de años 
de duración del contrato, y si no conisr 
tase éste, la de diez años.

(7) .Si se tratare de minas inexplo- 
tadas o que no llevaren cinco años en 
explotación, se liquidará provisio
nalmente sobre la base declarada por 
loisi interesados, los cuales vendrán, 
obligados a presentar al finalizar el 
primer quinquenio, y dentro- del plazo 
de treinta días, declaración jurada de 
lo producido, para graduar la renta de 
un año por el promedio de los produc
tos obtenidos en la explotación durante 
aquel- período, y poder, en su con
secuencia, girar la liquidación defini
tiva conforme a las reglas estableci
das en el párrafo anterior. Cuando el 
contrato se celebre por tiempo menor 
de cinco años, la presentación de la 
declaración' jurada se efectuará den
tro de los treinta días siguiente^ a la 
expiración del contrato. Sin que se 
acredite haber cumplido este requi
sito, no podrá cancelarse la inscrip
ción arrendaticia en el Registro de 
la Propiedad.

(8) iSe calificarán también como 
arrendamientos, y  se liquidarán con 
arreglo a las dispoisiciones de este ar
tículo, los contratos de concesión de 
aprovechamientos forestales por el 
Estado, Corporaciones, Sociedades o 
particulares, aun cuando en ellos se 
comprenda la corta de árboles, siem
pre que se justique que responden a 
un plan de aprovechamiento del mon
te. En 'Q$so icontrario, la corta de ár
boles se reputará y  liquidará como 
transmisión de bienes muebles.

(O) También se liquidarán al tipo 
de 0,60 por 100, los contratos de 
arriendo a tanto alzado de la recau
dación de contribuciones, impuestos y 
arbitrios, estimándose como precio 
del arrendamiento de servicios la di
ferencia entre la cantidad total re
caudada por el arrendatario y la que 
haya de entregar el recaudador, más 
el., importe de cualquiera otra remune
ración que para gastos de personal, 
material o por cualquier otro con
cepto ¡haya de percibir • éste. Si ad 
otorgarse el contrato no pudiera pre
cisarse el im poríAtotal del precio 
que haya de s e r v ir le  base para prac
ticar la liquidación, se aplazará ésta, 
y dentro de los treinta días siguien
tes a la terminación de cada ejerci
cio económico, se presentará nueva
mente el documento en la oficina li
quidadora, acompañado de certifica
ción expresiva de las cantidades que 
haya percibido el recaudador, para, 
en su vista, girar la liquidación qué 
corresponda.

(10) Estas reglas serán aplicables 
a los arriendos de recaudación de con
tribuciones, impuestos y - arbitrios, 
cuando la remuneración del recauda
dor consista en un tanto por ciento 
de la recaudación.

t i l )  Cuando el arriendo se verifi
que en otra forma, se liquidará sobre 
la cantidad total que haya de perci
bir el arrendatario.

(12) Los contratos de arrenda
miento de obras se regirán por los 
preceptos del artículo 18 de este Re
glamento.

Artículo 17.
( i )  Las anotaciones de embargo y  

secuestro y  las de prohibición de ena

jenar, cuando unas y otras deban prac
ticarse en el Registro de la Propiedad 
o en el mercantil en virtud de manda
mientos judiciales dictados en asuntos 
civiles o criminales, o por consecuen
cia die pactos o contratos, satisfarán el 
0,60 por 100 del importe de la obliga
ción que con ellas se garantice. No es
tán sujetas al impuesto las anotacio
nes de embargo referentes a fincas 
especialmente hipotecadas a favor de 
la misma persona que solicite la ano
tación.

(2) Tributarán al 0,60 por 100 la 
constitución, modificación y cancela^ 
ción de fianzas por contrato, legales, 
judiciales y  administrativas,, de carác
ter pignoraticio o personal, cualquiera 
que sea su objeto, la obligación que 
garanticen y la clase de documento en 
que co»sten, incluso las que. los fun
cionarios y contratistas otorguen en 
favor del Estado, con excepción de las 
que, para garantizar el buen ejercicio 
de su cargo, presten los tutores y  las 
pignoraticias o personales en garantía 
de préstamos que consten en documen
to privado y se establezcan en el mis
ino documento.

(3) Se entenderá que existe modi
ficación de fianza, a los efectos del im
puesto, cuando se amplíen las obliga
ciones garantizabas o se sustituyan, 
total o parcialmente, los bienes en qué 
consista. ¡Sin embargo, no se entenderá 
que existe modificación de fianza cuan
do ipor causas independientes de la vo
luntad de los interesados deba reali
zarse la sustitución de unos bienes por 
otros,

(4) Lpando el que obtenga la ano
tación, -embargo o fianza, esté decla
rado pobre para litigar o tenga soli
citada esta declaración en la forma 
prevenida por la ley de Enjuiciamien
to civil, se practicará la liquidación 
correspondiente; pero no se exigirá su 
importe hasta la terminación definiti
va del pleito, si en él venciere el de
clarado pobre, o hasta que el incidente 
de pobreza se termine por sentencia 
denegatoria. ¡Si el declarado pobre fue
re vencido en el pleito, se dará de ba
ja, de oficio, la liquidación practicada, 
si aún no se hubiera hecho efectiva.

(5) Si la ¡anotación o embargo s¡e 
decretaren para hacer efectivas las 
costas causadas en el procedimiento, 
se suspenderá también la percepción 
del impuesto liquidado hasta que se 
haya conseguido la realización de la 
cantidad necesaria para su pago.

(6) En las anotaciones de embargo 
decretadas de oficio en las causas cri
minales se suspenderá la liquidación 
hasta la definitiva terminación de la 
causa, y  no se practicará en -éste caso 
sino cuando ¡haya condena de cosías.

Artículo 18.
(1) Los contratos da ejecución dé 

obras de todas clases, cualesquiera que 
sean las personas que los otorguen y 
la clase de documento en que consten, 
siempre que la cuantía de los ¡mismos 
exceda de 4.000 pesetas, satisfarán el 
0,30 por 100 del precio total convenido.

(2) Si el precio no fuere a tanto 
alzado, sino por unidad de obra, se 
fijará por el número de unidades de 
cada especie que se comprendan en 
la Memoria o presupuesto, y la  liqu i
dación practicada en estas condiciones
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tendrá carácter provisional hasta que, 
por -haberse terminado la obra, sea po
sible conocer el imiporte total efectivo 
de ella y girar la liquidación comple
mentaria que proceda o efectuar la 
devolución del exceso. Si en la Memo
ria o presupuesto no se fijase el nú
mero de unidades de obra de cada es
pecie, se estará, para la práctica de la 
liquidación, a lo dispuesto en el ar
tículo 51 de este Reglamento.

(3) -Se reputará contrato de ejecu
ción de obras, según el párrafo segun
do del número XY del artículo 2.° 
de la Ley, aquel en que el trabajo 
contratado haya de quedar incorpora
do a una cosa, sea quienquiera el pro^ 
pietario de ésta, creándola, modifi
cándola o reparándola. En otro caso, 
el contrato se entenderá que es de 
arrendamiento de servicios.

(4) Si el arrendador, según el pre
cepto legtl citado, se compromete tam 
bien a poner una parte o la totalidad 
de los materiales, se apreciará la exis
tencia concurrente de una compraven-. 
ta! o de un suministro, cuyo valor 
cuando no se especificare, se presu
mirá igual a dos tercios del precio 
convenido, liquidándose dos terceras 
partes como transmisión de bienes 
muebles y una tercera como contrato 
de obras.

(5) Sin embargo, los contratos de 
arrendamiento de obras, según lo dis
puesto en el ¡mismo precepto, se li
quidarán íntegramente como compra
ventas si el arrendador pone la tota
lidad de los materiales y se dedica ha
bitualmente a la confección de obras 
o productos análogos al encargado.

(6) No se reputará, a la& efectos 
del párrafo anterior, que eLarrenda
dor pone la totalidad de los materia
les cuando la obra contratada haya de 
ejecutarse y quedar con ello incorpo
rada en una cosa que no sea de su 
propiedad Por el contrario, cuando la 
obra o edificación contratada se reali
ce en terrenos de la propiedad dél 
contratista y se comprenda el valor del 
solar en el precio de la contrata, o 
cuando el contratista se obligue a eje
cutar o construir totalmente una cosa 
mueble, siendo de su cuenta los ma
teriales necesarios para ella, se cali
ficará él contrato de compra-venta, 
siempre que se dé además en el con
tratista la condición de la habituali- 
dad. y se liquidará en tal condepto, 
aunque por virtud de lo estipulado el 
arrendatario de la obra adquiera la 
propiedad de ésta a medida que vaya 
siendo ejecutada.

(7) Para la apreciación de la habi- 
tualidad a que. se refiere el párrafo 
quinto de este artículo, se presentará 
en la Oficina liquidadora competente, 
juntamente con el contrato de que se 
trate, una decláración, suscrita por el 
arrendador, en- la que afirme si se de
dica o no habitualmente a la confec
ción de obras o productos análogos a 
los que sean objeto del contrato. Di
cha declaración podrá ser comprobada 
por la Administración, estimándose 
como prueba bastante de la hakituali- 
dad, sin perjuicio de otras que puedan 
practicarse, el hecho de figurar en lá 
matrícula de la contribución indus
trial1 y de comercio como contratista, 
fabricante o vendedor de cosas simi

lares a las que sean objeto del con
trato, o el de que se trate de Socie
dades entre cuyos fines figure la con
trata, fabricación o venta de las alu
didas cosas. Se presumirá la habitúa- 
lidad cuando no se presente con el 
contrato la expresada declaración. La 
falsedad de ésta se estimará compren
dida, para su sanción, en el artícu
lo 220.

(8) Para la liquidación de los con
tratos comprendidos en este artículo, 
se tendrá en cuenta lo dispuesto en 
los artículos 51 y 59 de este Regla
mento.

Artículo 19.
(1) Las aportaciones de todas cla

ses de bienes y derechos realizadlas 
por los socios al constituirse las So
ciedades, excepto la conyugal, paga
rán el 0,50' por 100' del valor de los 
bienes aportados o metálico desem
bolsado al constituirlas o que se des
embolse o aporte en lo sucesivo, por 
las estipulaciones sociales o en vir
tud de las modificaciones o transfor
maciones que ulteriormente se acuer
den.

(2)' Si al constituirse ia Socie
dad, y según declaración de los inte
resados, algún socio aportase bienes 
o derechos de mayor valor que el 
de las acciones o participación en 
la Sociedad que en representación 
de aquéllos se le reconozca, la dife
rencia entre él valor de dichas accio
nes o participación y elide los bienes 
aportados se reputará como cesión a 
la Sociedad, y se exigirá el impuesto 
por este concepto, independientemen
te del que corresponda por la apor
tación, sobre la base, en cuanta a 
este último, del valor (representado 
por las acciones o por la participa
ción reconocida.

(3) Las acciones, cédulas y, en 
general, los títulos que concedan par
ticipación en el capital o solamente 
en las utilidades de la Sociedad y no 
sean representativos de aportaciones 
de bienes o derechos a la misma, 
conocidos con los nombres de cédulas 
o partes de fundador o de fundación 
u otros análogos, dributarán, al emi
tirlos, como trarernisión de bienes 
muebles a favor del titular, sobre la 
base de la participación reconocida 
en el capital, y cuando ésta no exis
ta o no sea conocida, se estimará él 
valor de cada acción, cédula ó título 
como igual al de cada una de las ac
ciones de mayor valor nominal, en
teramente liberadas, de la misma 
Sociedad. Se exceptúan de lo ante
riormente dispuesto las acciones de 
trabajo en los casos en que revista 
esta forma la participación de los 
obreros y del personal permanente al 
servicio de la Empresa en los bene
ficios de la misma.

(4) La prórroga de la Sociedad 
tributará al 0,50 por 100 del capital 
efectivo, entendiéndose por tal el ha
ber líquido en el momento en que el 
acuerdo de prórroga se adopte. A tal 
efecto deberá acompañarse, o inser
tarse en el documento en que la pró
rroga se haga constar, el inventario 
y balance del capital en e] día en 
que dicho acuerdo se adopte. Si así 
no se hiciere, se lmuidará sobre todo 
el capital nominal de la ¡Sociedad, 
sin perjuicio del derecho ¡de la Ad

ministración para exigir declaración 
del total activo de la Sociedad y li
quidar sobre éste cuando excéda del 
capital.

(5) Si el acuerdo de prórroga se 
adopta después de cumplido el tér
mino por el cual fué constituida ia 
Sociedad, se entenderá, conforme ' á 
los artículos '223 del iCódiigo de Co
mercio j  1.703 del Civil, que se ha 
constituido una Sociedad nueva, y se 
liquidará la constitución de ésta y  
la disolución de aquélla.'

(6) La modificación 4e la Socie
dad por separación de algún socio, 
que no dé lugar a la disolución de 
ella, se liquidará pór este último 
concepto sobre la base de la parte del 
haber social correspondiente al socio 
separado.

(7) Si la modificación fuese con
secuencia de la muerte de algún sor- 
ció, continuando la Sociedad con sus 
herederos, aparte de lo que corres
ponda exigir a éstos por la herencia, 
no se liquidará la modificación de 
Sociedad, a menos que los causaha- 
b i entes del socio fallecido hicieren 
nuevas aportaciones a ella ..

i'8) La admisión de nuevos socios 
se liquidará como constitución de So
ciedad, por las aportaciones que aqué
llos realicen.

(9) La cesión por un socio a otro, 
o a un extrañó, de su participación 
en la Sociedad no dará lugar a liqui
dación alguna por el concepto de So
ciedad, a menos que, como conse
cuencia de ello, se realizase algún 
otro acto de los gravados en este ar
tículo, y salvo lo que corresponda por 
la cesión.

(10) El aumento de capital tribu
tará como constitución de Sociedad 
por el importe de las nuevas aporta
ciones, considerándose también como 
tales las utilidades que no se repara 
tan, aplicándolas al objeto expresado,

(11) La disminución del capital 
social se liquidará cuando produzca 
alguna devolución o entrega a los so
cios y por el importe d¡e ésta, como 
disolución de Sociedad. .

(12) Por igual concepto, y sobré 
la base del valor nominal de las ac
ciones amortizadas, tributará la re
ducción del capital mediante la com
pra o adquisición por la Sociedad de 
sus propias acciones.

(13) Todo acto que dé lugar ai 
nuevas aportaciones o a la devolu
ción o entrega de bienes o cantidades 
a los socios, se considerará como, cons
titución o disolución, respectivamente, 
de Sociedad, y tributará en tal concep
to, sobre el valor de las nuevas apor
taciones o de las devoluciones o en
tregas que origine, sin perjuicio de lo 
diapuesto en los párrafos 2.\ y 18 dé 
este artículo.

(14) La transformación de la Socie
dad por cambio de naturaleza o for
ma, por variación de objeto o por am
pliación del mismo para comprender 
en él facultades u operaciones que no 
sean de las atribuidas a las Socieda
des de su clase por el Código de Co* 
mercio, tributará por el 0,50 por 100 
del haber líquido en el día díi que e} 
acuerdo de transformación se adopte* 
siendo de aplicación a este caso todas 
las disposiciones consignadas para eí 
de prórroga en los párrafos cuarto y 
quintp de este artículo. Si el capital



Gaceta de Madrid.—Núm. 88 29 Marzo 1927  1835

de la nueva Sociedad fuere 'superior al 
haber líquido de la anterior, aquél ser
virá de base de liquidación.

(15) La disolución de Sociedad tri
butará al 0,50' ¡por 100 del,haber social 
líquido si se aoompíañase el último 
balance anterior a.1 acuerdo de diso
lución o, en su defecto, se hiciera ad
judicación expresa del capital a los 
socios o a terceras personas. En los 
demás casos se liquidará sobre todo el 
capital nominal ai tipo, del 1 por 100, 
sin perjuicio del derecho a exigir la 
presentación del balance, para liqui
dar, cuando' el haber social líquido 
exceda del doble del capital nominal, 
sobre dicho exceso al tipo de 0,50 
por 100-.

(16) Para, que la liquidación del 
impuesto se practique bastará que 
exista el acuerdo de poner en liqui
dación a la Sociedad, y aquélla ten
drá carácter de provisional, debien
do ser modificada para acomodarla 
a lo que resulte de la escritura o 
documento de liquidación definitiva 
de la Sociedad, en el término de un 
año, contado desde la fecha de la 
provisional, sin perjuicio del dere
cho de la Administración para rectifi
car ésta en beneficio del Tesoro, en 
tanto no prescriba la acción para exi
gir el impuesto. Si se dejare transcu
rrir el plazo de un año sin solicitar la 
liquidación definitiva,' los interesados 
no tendrán derecho a devolución algu
na de lo pagado provisionalmente. 
Cuando se trate de Sociedades de se
guros, se estará a lo «dispuesto en el 
último párrafo del aiítículo 107.

(17) En todo caso, será obligatoria 
la presentación del balance formado 
por los liquidadores de la Sociedad, 
con arreglo al artículo 230 del Código 
de Comercio, para que, con el mismo 
carácter de provisional, se amplíe, si 
a ello hubiere lugar, la liquidación 
primitiva.

(18) Cuando al disolverse las So
ciedades se traspase a uno o varios de 
los socios el activo social, con inde
pendencia de ¡lo que corresponda li
quidar por la disolución, se exigirá el 
impuesto correspondiente, bien a la 
adjudicación en pago o para pago de 
deudas, si hubiese pasivo, conferme 
dispone el párrafo noveno del artículo 
9.° de este Reglamento, bien como ad
quisición de muebles o inmuebles, se
gún la clase de bienes que se transmi
tan, por el exceso que resulte de la 
cantidad a que como socio tenía dere
cho.

(19) Salvo el caso de una adjudi
cación expresa de bienes a los liqui
dadores de la Sociedad, no se exigirá 
a éstos el impuesto correspondiente a 
tal concepto.

(20) Las adjudicaciones que de los 
bienes .sociales se hagan a personas 
extrañas a la Sociedad tributarán por 
los tipos correspondientes a la trans
misión de muebles o inmuebles, según 
la clase de bienes en que consistan. ,

(21) Las adjudicaciones de bienes 
inmuebles que al disolverse las Socie
dades se hagan a alguno de los socios-, 
se liquidarán como transmisión [de di
cha clase de bienes, por el húmero 14 
de la tarifa, si entre e:l acto de la cons
titución y el de la disolución mediare, 
un plaxq. menor de tres años, y el ad
judicatario de les inmuebles fuese un 
socio distinto del q¡ue los aportó.

(22) Las disposiciones de este ar
tículo son aplicables también a las 
Sociedades a que se refieren los ar
tículos 1.672 a 1.678 del Código civil.

(23) En la sociedad universal de 
ganancias se entenderá aportado, como 
dispone el artículo 1.675 de dicho Có
digo, el usufructo de los bienes de to
das ciaseis pertenecientes a los socios.

(24) El contrato, sean o no mer
cantiles las Sociedades o personas que 
lo celebren, por el 'cual ¡se hagan co
munes o deban repartirse en la pro
porción convenida el. todo o parte de

1 las ganancias o  utilidades obtenidas 
por aquéllas o los productos de bienes, 
empresas o negocios determinados, se 
considerará como Sociedad de ganan
cias, liquidable sobre; la base del usu
fructo de ¡los bienes cuyos productos 
o utilidades, de explotación sean obje
to de la Sociedad,; pero si se constitu
ye una administración única común de 
los negocios, empresas o bienes de que 
se trate, se. liquidará como constitu
ción de Sociedad por el valor total de 
los bienes, sin perjuicio de lo que 
proceda exigir por disolución de las 
Sociedades cuya administración, se 
unifica, si la personalidad de aquéllas 
se extingue.

(2«5) El contrato de cuentas en par
ticipación a. que se refiere el título II, 
libro II del Código de Comercio, ¡se 
considerará como Sociedad y tributará 
en tal concepto.

(26) La asociación de herederos de 
una persona para continuar la explo
tación de bienes del causante, ya sea 
por disposición de éste, con arreglo al 
artículo 1.056 del Código civil, ya por 
convenio de >los interesados, se consi
derará como (constitución de Sociedad 
y tributará pon este concepto, además 
de lo que corresponda por herencia.

(27) Se liquidará por el concepto' 
de disolución de Sociedad la división 
material de, las cosas poseídas proin- 
diviso, excepto cuando tenga por ob
jeto la partición de una o más heren
cias, legados o donaciones .y per efec
to de la división material se adjudi
que a cada interesado una parte de 
los bienes cuyo valor represente el de 
su participación en la respectiva he
rencia, legado o donación, salvo el 
caso previsto en el párrafo anterior.

(28) En las Sociedades no com
prendidas en el número 27 del artículo 
sexto de este Reglamento, en las que 
las cuotas periódicas se canjean o con
vierten en acciones, nacerá el deber de 
satisfacer el impuesto tan luego como 
se entreguen al accionista, los extrac
tos o <acciones, contándose desde esta 
fecha el plazo de treinta días hábiles 
para la presentación de documentos a 
la liquidación del impuesto.

(29) Las Sociedades constituidas 
para la explotación minera satisfarán 
el impuesto establecido para, las de
más Sociedades.

(30,) La constitución; y disolución 
de ¡asociaciones tontinas para caso de 
vida están sujetas al impuesto corno, 
actos comprendidos, respectivamente, 
en los números 57 y 59 de 1a, tarifa, y 
tales actos deberán liquidarse simul
táneamente al terminar el plazo d¡e 
duración de cada Asociación sobre la 
basie, en cuanto a la constitución, del, 
importé de las cantidades recaudadas 
per cuotas o sumfts aportadas* y. res
pecto a la disolución, del capital o

masa comúii a repartir entre los be
neficiarios.

Artículo 20.
(1). La emisión, transformación, 

amortización o cancelación de obliga^ 
ciones, cédulas o títulos, sean sim
ples o hipotecarios, que se verifiquen 
por Sociedades mercantiles o indus
triales, únicamente tributarán al 0,50 
por 100 de su valor nominal las pri
meras, y del capital garantido' las se
gundas, y si éste no ¡constare expre
samente, servirá de base el princi
pal de la obligación y tres años de 
intereses, salvo lo dispuesto en la 
regla 6> del artículo 2.° de este Re
glamento, en relación, a las provin
cias 'Vascongadas.

(2) La liquidación girará sobre el 
valor de las obligaciones,, cédulas o 
títulos que se acuerde poner eíi circu
lación |y sobre los demás emitidos, a 
medida que dicho acuerdo vaya adop
tándose en cuanto a ellos.

(3) ; Se entenderá que existe con- 
celación o ¡amortización de obligacior- 
nes, aun cuando ésta no se verifique 
por sorteo, o en cualquiera otra dé 
las formas acostumbradas, siempre 
que por la Sociedad o Compañía emi
sora se destinen cantidades al reem
bolso de obligaciones, cédulas o títu
los o a la adquisición de éstos en 
Bolsa, por virtud, de lo cual hayan 
de ser recogidos y quedar fuera de 
circulación.

(4) La conversión de unas obliga
ciones en otras se liquidará como 
transformación Sobre el valor que 
corresponda por las nuevamente emi
tidas que se entreguen a los antiguos 
obligacionistas en equivalencia y por 
sustitución de sus créditos. Si el to
do o parte de las obligaciones nueva
mente emitidas no se canjeasen por 
las antiguas, haciéndose en otra for
ma el pago de éstas, se apreciarán y 
liquidarán, en cuanto a dicha parte, 
los dos conceptos de emisión de las 
obligaciones nuevas y  umórtizaóióln 

de las antiguas.
(5) La conversión de obligaciones 

en acciones tributará por los concep
tos de amortización de las primeras 
y aumento de capital.

(6)! La transmisión por escritura 
pública o por documento judicial o 
administrativo de acciones, obligacio
nes u otros valores emitidos por. So
ciedades mercantiles o industriales, 
también tributará al 0,50) por 100, con 
arreglo al número 58 de. la tarifa; 
pero si la transmisión se verifica por 
sucesión hereditaria, legado o dona
ción, contribuirá por loé tipos yi es
cala señalados a las herencias.

Artículo 21
(1). Las Sociedades constituidas o 

domiciliadas e¡n el extranjero ¡o eh 
territorio español dónde, no rija este 
Reglamento, pero que hagan opera
ciones donde el impuesto se exige, 
vienen obligadas a contribuir por el 
mismo en la forma que prescriben 
los artículos anteriores, por la parte 
de capital que destinen a dichas ope
raciones, a cuyo efecto fijarán dicha 
parte de capital, presentando, antes 
de su inscripción en el Registro Mer
can! i 1 correspondiente, certi fieación 
del acuerdo en qué se consigne la 
cantidad que a las.«mismas se destW
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ne, y anualmente copia autorizada 
del balance, que servirá de base pa
ra girar las liquidaciones que proce
dan por los aumentos, si los hubiere.

(2), En estos balances se determi
narán con claridad las cifras corres
pondientes a operaciones realizadas 
en territorio en que el impuesto sea 
exigióle, y en la misma proporción 
en que éstas se hallen con la totali
dad de las operaciones sociales, sé 
calculará que está también el capital 
sujeto a tributación con el total de 
la Sociedad.

(3) El incumplimiento, por parte
de las Sociedades a que se refieren 
los párrafos anteriores, de las obli
gaciones en los mismos establecidas, 
producirá el efecto de que la liqui
dación se gire sobre todo el capital 
de ¡dichas Sociedades!, sin perjuicio 

de la investigación y de la compro
bación administrativa.

(4) En cuanto a las Sociedades
* constituidas o domiciliadas con pos

terioridad a 1.° de Enero de 1927 en 
territorio sujeto al impuesto y que 
realicen operaciones en el de las pro
vincias Vascongadas, se estará a lo 
dispuesto en la regla 5.a del artícu
lo 2.° de este Reglamento.

L Artículo 22.

i  ( 1 )  Las aportaciones directas que
’ en calidad de dote estimada haga la

mujer a la sociedad conyugal, y las 
adjudicaciones que en pago de dicha 

I dote se hicieren al disolverse el ma- 
! trimonio por fallecimiento del mari- 

do, pagarán 0,2-5 por 100 de su im- 
jj porte.

(2) Igual tipo se aplicará también 
; para liquidar las adjudicaciones que 
¡ al disolverse el matrimonio se hagan 
í en pago de las demás aportaciones 
v de lo,s cónyuges, cuando aquéllas no

consistan en los mismos bienes apor- 
I tados. Estas aportaciones, hechas al 

celebrarse el matrimonio o durante 
él, siempre que en éste caso, con- 

? forme al artículo 1.396 ¿el Código ci- 
;• vil, se trate, de bienes privativos de 
!] los cónyuges, habrán de justificarse, a 

los efectos del impuesto), y en cuanto 
ai cónyuge supérstite, por los medios 

¿ de prueba admisibles en derecho, tan- 
I to para la concesión de la exención, a 
; tenor de lo prevenido en el número 28 

del artículo 6.° de este Reglamento, 
cuando la adjudicación se realice con 

j: los mismos bienes aportados, como 
P para la aplicación del tipo de 0,25 

por 100 cuando tenga lugar con bie- 
¡ nes distintos, sin que en este último 
1 caso . sea necesario que se acredite,
; además, que los bienes dados en pago 
I de los aportados han sustituido inme- 
!Ü di ata o mediatamente a éstos.

(3) Se reputarán gananciales, a 
los efectos del impuesto, con arreglo

ti al articule 1.407 del Código civil, los 
I bienes que figuren adjudicados al 
| cónyuge sobreviviente en pago de sus 
, aportaciones, si éstas no se justifican 
|j debidamente.
i  (4) A la disolución del matrimonio 

por muerte de uno de los cónyuges, 
.¡l|t no se liquidarán por el concepto de 
^ sociedad conyugal las adjudicaciones 

en pago de las aportaciones hechas 
| por el mismo, sin perjuicio de lo que 
rl corresponda liquidar por ¡la Jtrans- 
: misión hereditaria.

(5) Las aportaciones hecnaá7 a la 
sociedad conyugal por terceras per
sonas pagarán con arreglo al título 
por que ,se verifiquen.

(6) La dote constituida por los pa
dres y las donaciones por razón de 
matrimonio hechas por los mismos 
tributarán como anticipo de legiti
ma, por los tipos señalados en la es
cala de herencias.

(7) Las adjudicaciones de toda 
clase de bienes que se hagan al cón
yuge sobreviviente en pago íde su ha
ber de gananciales tributarán al 0,40 
por 100 de su valor.

Artículo 23.
i(l) Por las transacciones de bienes 

y derechos litigiosos, satisfará el im
puesto aquel a cuyo favor quede la 
cosa o derecho objeto del litigio, y 
con arreglo al tipo correspondiente al 
título en virtud deil cual se le adju
dique, declare o reconozca. Guando no 
se alegare título determinante de la 
transacción, se liquidará él impues
to en concepto de cesión a título one- 
roisó.

(2) Si en la transacción mediasen 
condiciones, tales como constitución 
de pensiones, reconocimiento de de-

; rechos reales, entrega a metálico, 
cambio o permuta de bienes u otras 
que alteren, respecto a todo o parte 
de los bienes o derechos reales obje
to djé la transacción, la naturaleza del 
acto o título que se haya ostentado al 
entablar da demanda, se liquidará el 
impuesto por el concepto respectivo, 
prescindiendo de dicho acto o título.

(3) Guando a consecuencia de di
chas condiciones resulte alterada la 
naturaleza del acto o título funda
mento de la demanda respecto a una 
parte de ¡los bienes, quedando subsis
tente en cuanto a otra, se liquidará el 
impuesto por cada una de ellas, se
gún queda expresado en el párrafo 
anterior.

(4) Guando por efecto de la trans
acción queden los bienes o derechos 
reales en poder del que los poseía, en 
virtud del título ostentado en el liti
gio, aquél no pagará el impuesto, si 
resulta debidamente justificado que 
lo satisfizo en la época en que adqui
rió el dominio o la posesión.

(5) Para que la transacción se re
pute tal a los efectos del impuesto, 
es indispensable que se realice des
pués de entablada la demanda ordi
naria correspondiente. Por tanto, si 
la cuestión no hubiere adquirido ver
dadero* carácter litigioso y el recono
cimiento o cesión de derechos se ve
rificase por convenio público o pri
vado entre lias partes, que no sea con
secuencia de la incoación de procedi
mientos judiciales anteriores, aquél los 
se liquidarán por el concepto jurídico 
en que dichos actos se realicen, con
forme al contrato, independientemen
te del título que las partes alegaren 
como fundamento de Ja transacción.

Artículo 24.
j

(1) La transmisión por contrato 
con carácter perpetuo de bienes mue
bles no exceptuados o dé derechos que 
tengan este concepto legal y no figu
ren expresamente en otra disposición 
de este Reglamento, cualquiera que

$ea el documento en que conste, sa
tisfará eil 2,40 por 100 de su valor. , ¡

(2) La transmisión temporal de lá 
misma clase de bienes y la de las pa
tentes, marcas y demás distintivos dé 
la propiedad industrial e intelectual 
que, por su naturaleza, tienen condi
ción de temporales, contribuirán al
1.20 por 100 de &u valor, ya consten 
en escritura pública o en documento 
privado.

(3) La transmisión de los mismos 
bienes por título hereditario o dona
ción, pagará por la escala de ¡las he
rencias.

(4) Las adjudicaciones de bienes 
muebles de todas ciaseis, en pago de 
deudas y con carácter de perpetuidad, 
devengarán el 2,40 por 100 de su im
porte. Las de (lia misma clase de bie
nes temporales o en comisión, para 
pago de deudas, devengarán el 1,20 
por 100; pero sin derecho a la devo
lución establecida en el artículo 9.° de 
este Reglamento, para las que, con el 
mismo *íin, s® verifiquen de bienes 
imuebles, en caso de enajenación o 
cesión al acreedor.

(5) Las compraventas de bienes 
muebles' con cláusula de retrocesión, 
pagarán el 2,40 por 100; y si por 
cumplirse )la condición o plazo vujelve 
la propiedad al vendedor, pagará éste 
el 1,20 por 100, siempre que ejercite 
su derecho, precisamente, dentro del 
plazo estipulado, y, en todo caso, an
tes de transcurrir diez añ®s desde la 
fecha del contrato. La transmisión 
por contrato del derecho de retro- 
venta de bienes muebles, satisfará el 
2,40 por 100.

(6) Las compraventas de ¡bienes 
muebles con cláusula de retrocesión 
y la transmisión del derecho de retro- 
venta, se regirán, salvo en cuanto ál 
tipo de liquidación, por las reglas es
tablecidas para las de inmuebles en 
©1 artículo 10 de este Reglamento.

(7) En las permutas de bifenes 
muebles, abonará cada permutante el
1.20 por 100 del valor igual, y el 2,40 
por 100 el adquirente del de mayor 
val o*.

(8) Guando por los Tribunales, 
Juzgados o Autoridades y funciona
rios administrativos, se ordene la en
trega de depósitos a persona distinta 
de la que como dueño los constituyó, 
habrá de hacerse constar, necesaria
mente, el concepto de^la transmisión, 
a fin de calificar el acto a los efectos 
del impuesto.

<9) Se liquidarán, como transmi
siones de bienes muebles, las subven
ciones en favor de particulares, Com
pañías o Empresas, cualquiera que 
sea la persona o entidad que las otor
gue, y la declaración o reconocimien
to de propiedad de valores, efectos o 
cualquiera otra clase de bienes mue
bles que se haga a título de haber 
obrado el que las verifique en con
cepto de gestor o mandatario de la 
persona a cuyo favor se reconozca di
cha propiedad, si tal carácter no apa
rece Begalmente justificado en el con
trato primitivo.

 ̂ (10) En los casos en que se adju
diquen al heredero o legatario bienes 
muebles que excedan del importe dé 
su haber corno tal y en los de pro
mesa de venta y su transmisión a tí
tulo oneroso, y> constitución o trans-r 
misión del llamado derecho de opeióa
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aja, eompra o arriendo de la misma 
«lase de bienes a título oneroso, se 
aplicarán las reglas establecidas para 
los inmuebles en el artículo 9.° de 
este Reglamento, pero aplicando el ti
po de 2,40 por 400.

Artículo 25.
(1) Los contratos de suministro o 

abastecimiento de bienes o efectos 
muebles, incluso los de agua, gas, elec
tricidad u otros análogos, cualesquie
ra que sean las personas que en el 
contrato intervengan y el destino o 
aplicación que a la cosa suministrada 
haya de darse, a excepción de los que 
se realicen directamente para usos 
domésticos, tributarán como transmi
sión de bienes muebles al 2,40 por 100 
del total importe por que se realicen.

(2) Es contrato de suministro, a 
los efectos del impuesto, según el pá
rrafo segundo del número VIH dei 
artículo 2.° de la Ley, aquel por 
cuya virtud una persona se Obliga a 
entregar a otra, en plazos sucesivos y 
mediante precio o compensación de 
otra especie, una pluralidad de obje
tos muebles o unidades métricas de 
agua, gas, electricidad, etcétera, cuya 
cuantía se condiciona a las necesida
des del adquirente y no puede, por 
tanto, fijarse de antemano, si no es en 
términos sujetos a rectificación.

(3) Si en dichos contratos de su
ministro, figurase englobada la obli
gación del arrendamiento de servicios 
personales y no apareciese especifica
do en el mismo contrato, a todos los. 
efectos, el importe de lo que por uno 
y otro concepto deba satisfacerse, se 
liquidará una tercera piarte por el de 
arrendamiento de servicios y dos ter
ceras partes por el de transmisión de 
bienes muebles.

(4) Se equiparan a los contratos de 
suministro, -para todos los efectos del 
impuesto, los contratos de compra
venta por los que una persona se obli
gue a entregar a otra en plazos su
cesivos y mediante precio o compen
sación de otra especie, una pluralidad 
de objetos muebles o unidades métri
cas de agua, gas, electricidad u otras 
cosas que se pesen, midan o cuenten,

(5) Para la liquidación <áe los 
contratos a que se refieren los párra
fos anteriores, se tendrá en cuenta lo 
dispuesto en los artículos 51 y 59 de 
este Reglamento.

Las veíítas al Estado no com
prendidas en los párrafos precedentes 
de material u otras cosas muebles, tri
butarán, de conformidad con lo dis
puesto en el párrafo tercero del nú
mero VIII del artículo 2.° de la ley, 
como compraventas de muebles, pero 
imputándose a¡l vendedor o contratis
ta, según lo dispuesto en el número 
tercero del artículo 59, la obligación 
de satisfacer el impuesto correspon
diente,

Articule- 26
(i) Las obligaciones, * cédulas u 

otros títulos hipotecarios, al portador 
o nominativos, que ise emitan por par
ticulares, Sociedades no mercantiles o 
industriales o Corporaciones, satisfa
rán el 0,60 por 100 de su importe, 
tanto por el acto de su emisión como 
por el de bu amortización o cancela

ción. La base, de liquidación se deter
minará en la forma que para la hipo
teca establece el artículo 67 de este 
Reglamento.

(2) Los mismos títulos, cuando no 
estén garantizados con hipoteca, de
vengarán el impuesto, en su caso, en 
concepto de préstamo.

Artículo 27.

(1) Los contratos de préstamo per
sonal, y los títulos de reconocimiento 
de deudas, los de cuentas de crédito 
y depósito retribuido, así como las 
renovaciones totales o parciales y las 
prórrogas expresas de la misma cla
se de contratos, cuando unos y otros 
se consignen o se reconozcan en do
cumento autorizado por Notario, fun
cionario judicial o administrativo, 
cualquiera que sea su importe y la 
obligación de que procedan, satisfa
rán el 0,30 por 100 del capital fijado 
con arreglo al artículo 69 de este Re
glamento.

(2) Los préstamos garantidos con 
hipoteca satisfarán el impuesto; sólo 
por este concepto,

(3) Los préstamos pignoraticios o 
con fianza personal que consten en 
documento autorizado por Notario, 
funcionario judicial o administrati
vo, satisfarán el impuesto sólo por 
el concepto de fianza, ¡yi si constan e» 
documento que no sea de< las clases 
indicadas, se les aplicará la exención 
del número 21 del artículo 6.° de es
te Reglamento.

(4) La transmisión a título lucra
tivo de créditos consistentes en prés
tamos, satisfará el impuesto con arre 
glo a la escala de herencias.

('5) Para obtener lá exención es
tablecida en el número 23 del artícu
lo 6.° de este Reglamento será indis
pensable que entre los bienes here
ditarios no existan metálico o bienes 
muebles de fácil realización suficien
tes para el pago del impuesto, y que 
se haga constar por certificación del 
Liquidador la entrega de la cantidad 
prestada en la Oficina liquidadora, 
con deducción de los gastos de otor
gamiento de la escritura.

(6) El Banco Hipotecario podrá 
celebrar los contratos de préstamo a 
que se refiere el precedente párra
fo, con garantía de inmuebles!, aun
que estén anteriormente hipotecados 
siempre que éstos sean suficientes 
para asegurar el pago del capital 
prestado, intereses y 'demás gastos, 
con el 50 por 100 del valor de los 
mismos bienes que se halle libre de 
todo gravamen.

(7) Para el solo efecto de la ins-. 
cripción en el Registro de la Propie
dad de los contratos de préstamo a 
que se refiere este artículo, se auto
riza la inscripción previa de las ad^ 
judicaciones de las fincas o derechos 
reales de la sucesión, testada o intes
tada, . a favor de los herederos o le
gatarios; pero esta inscripción se 
cancelará de oficio, si dentro del tér
mino de un año, a contar desde la 
muerte del causante, no se hubiere 
hecho el pago del impuesto de dere
chos reales.

(8) Para gozar de la última exen
ción declarada en el número 27 del 
artículo 6.° de este Reglamento, debe

rán presentarse en la Oficina liqui
dadora, juntamente con el documento 
liquidable, los Estatutos de la Socie
dad y certificación en la cual, con 
referencia a los amillarami entes o 
sus apéndices, o trabajos catastrales, 
se acredite que el prestatario satis
face contribución por riqueza rústica 
en concepto de propietario o de co
lono.

Artículo 28.

(1) Las adquisiciones a título one
roso de bienes y derechos de todas 
clases realizadas por Establecimien
tos de beneficencia o de i *s tracción 
pública sostenidos con fondos del Es
tado o de Corporaciones locales, sa
tisfarán el 0,20 por 100.

(2) Las transmisiones a título lu
crativo en favor de la misma clase 
de Establecimientos tributarán • con 
arreglo a los tipos señalados en el 
número 27 de la tarifa.

(3) Laisi adquisiciones que a título 
oneroso realicen los Establecimientos 
de beneficencia y los de instrucción 
de carácter privado o fundación, par
ticular, devengarán el 2 por 100:

(4) Guando las adquisiciones que 
realicen los Establecimientos de be
neficencia y los de instrucción de ca
rácter privado o fundación particular 
tengan lugar a título lucrativo, tri
butarán por el número 27 de la ta
rifa, pero sin que el tipo aplicable 
pueda ser inferior al 2 por 100.

(5> Los mismos tipos señalados 
en los dos párrafos anteriores satis
farán^ según los casos, las transmi
siones de bienes o derechos que, por 
acto inter vivos o por testamento, se 
destinen a la fundación de Estableci
mientos o instituciones de beneficen
cia o de instrucción, debiendo las 
Oficinas liquidadoras poner en cono
cimiento del Ministerio respectivo la 
cláusula fundacional de que se trate 
y los bienes a que se refiera, a los 
fines del protectorado del Gobierno 
sobre las instituciones benéficas de 
carácter privado.

(6) Cuando las adquisiciones o 
transmisiones tengan lugar en favor 
de personas, Asociaciones o Socieda
des, y no de los Es tab lee imientos 
mismos de beneficencia o de instruc
ción comprendidos en el número 
de la tarifa, a que se refieren los pá
rrafos tercero y cuarto de este ar
tículo, se aplicará el número de la 
tarifa que corresponda, según el con
cepto de la adquisición o transmi
sión.

(7) Sin embargo, cuando al pre
sentarse él documento de que se trate 
en la Oficina liquidadora, isie acredite 
que los bienes han quedado adscritos 
directamente a los fines indicados, se 
aplicarán, según los oasoist, los tipos 
especiales señalados para las transmi
siones en favor de los Establecimien
tos de beneficencia e instrucción de 
carácter privado. Asimismo, si en el 
término de cinco años, a partir de la 
liquidación del documento, se acre
ditase que los bienes han quedado 
adscritos directamente a los fines re
feridos, podrá solicitarse la devolu
ción de lá diferencia entre la cuota 
pagada y la que corresponda por los 
tipos especiales fijados para las ad
quisiciones de qué se trata.
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; , .  Artículo 29.

‘ (1) Las donaciones, tanto1 entre
vivos como mortis causa , y cualquiera 
que sea la clase de bienes en que con
sistan; tributarán como las herencias, 
según su cuantía y el grado de paren- 
tesico éntre el donante y el donatario.

■ (2) Cuando a virtud de. pacto alea-
í  torio establecido en la adquisición de 
| bienes en común haya de refundirse 

sucesivamente ejn cada uno de los 
11 condóniiiBOs la parte que correspondía 

al premuerto, se liquidará en concepto 
de donación la transmisión a favor de 
los sobrevivientes. *

Artículo 30.

(1) - Las dotes, tanto necesarias 
corno voluntarias, sé considerarán do
naciones a tos efectos del impuesto.

(2) La constitución de dote, abo
nando una renta anual como frutos 
o intereses del capital de la misma, 
conforme autoriza el artículo 1.342 
del Código civil, sle liquidará como

í  donación, sirviendo de base el capi- 
tal, si se hubiere declarado y fuera 
igual o mayor que la capitalización de 
la renta anual al 5 por 100.

(1 (3) Al verificarse la colación de las
, dotes o donaciones, con arreglo al ar

tículo 1.035 del Código civil, o la ex
tinción de la renta anual por muerte 
del ascendiente que la hubiere oonsti- 

| tuído, no se exigirá el impuesto por 
h erenc i a s obre. el cap i tal ■ de ¡1 as mi s - 
mas, si .sis justifica haber satisfecho 
ya el correspondiente a la donación o 
dote; pero si éste excediere del que 

- proceda exigir por la herencia, no 
!v habrá derecho a devolución alguna.

Artículo 31.
¡(¡i

“ (1) Las transmisiones de bienes,
acciones y  derechos de todas clases 
que se verifiquen por sucesión a tí
tulo de herencia o. legado, pagarán con 

n arreglo al grado de parentesco entre 
el causante y el adquirente, con suje
ción a los tipos de la tarifa adjunta a 
la ley, a 'las disposiciones de ésta y 

i a las contenidas en este Reglamento, 
> aun cuando no se hayan formalizado 

; los inventarios y  particiones, siempre 
i : que resulte probado el acto en virtud 

del cual se verifica la transmisión.
(2) La determinación del tipo apli

cable en cada caso, sé hará atendien
do a la cuantía de la participación he- 

.. reditaria individual y al grado de pa
rentesco entre el heredero, ¡legatario 
o donatario y ¡el causante o donante. 

g (3) Cuando en una transmisión he
reditaria o asimilada fiscalmente a 
ella, ya se trate de herencia, legado o 

M donación, deba aplicarse, con arreglo 
’ a la tarifa, un tipo de liquidación in- 
’ ferior al que, atendida la cuantía dé 

la misma transmisión, corresponda se- 
gún el número 27 de la tarifa, se pres- 

'IV cindirá del primero de dichos tipos y 
sé aplicará el segundo, cualesquiera 

jíjí que sean lá personalidad y condición 
.«i del .transmitente y  del adquirente. 
t ¡ (4) No obstante lo dispuesto en el

líj1; párrqfo; anterior, tributarán al 0,25 
.ty por 10Ó las adquisiciones por causa 

de muerte que consistan en ajuar de 
casiá y ropas de uso personal. No se

comprenderán en este concepto las al
hajas, cuadros,’ objetos dé arte, b i
bliotecas, colecciones de monedas, ni 
los efectos propios del comercio, pro- 
fesiión o industria que ejerciere el 
causante.

(5) En las sucesiones abin test ato 
entre colaterales, desde el tercer gra
do, inclusive, se recargarán en un 25 
por 100 las respectivas cuotas.

(6) En las transmisiones heredita
rias entre colaterales de quinto y sex
to grados y a favor de personas que 
no tengan parentesco con el causante, 
se girará, además de la liquidación 
correspondiente por el impuesto de 
derechos réaleis, otra especial a cargo 
de cada adquirente, consistente en el 
5 por 100 del capital adquirido, con 
destino al acrecentamiento de los re
tiros obreros.

(7) Cuando el cónyuge viudo reci
ba más bienes o derechos que su cuo
ta legítima, bien sea como heredero 
único, bien corno heredero parcial o 
legatario, se practicarán dos liquida
ciones : una por la cuota legal o legí
tima y la otra por la porción no legí
tima correspondiente al pleno domi
nio, nuda propiedad o derechos rea
les que adquiera. La determinación 
del tipo aplicable, tanto para la: pri
mera como para la segunda liquida
ción, se hará tomando en cuenta el 
importé total de la participación he
reditaria del cónyuge viudo, o sea, la 
suma del valor de los bienes ó dere
chos que por todos conceptos le co
rrespondan én la sucesión del pre
muerto. -

(8)" Si en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 838 dél Código civil, se 
hiciera pagó al cónyuge sobreviviente 
dé su haber legitimario en forma o 
concepto distinto déil usufructo, de
vengará, no obstante, por el tipo, se
ñalado en la tarifa para dicha porción 
o cuota legal; pero siempre que no; 
eíxceda él valor de lo que se le adju
dique o reconozca del que por su cuo
ta o legítima le corresponda; en lo que 
de ésta exceda, satisfará el impneisto 
con arreglo a los tipos determinados 
para la sucesión entre cónyuges én la 
institución voluntaria.

. <90 'Cuando en las, su elisiones hen- 
réditarias se adjudiquen ál heredero o 
legatario bienes que excedan del im
porte d>e su haber en concepto de tal, 
se estará a lo dispuesto en el párrafo 
8.° deil artículo ¡9.° y  en él último del 
24 de este Reglamentó.

(10) Láis cantidades que perciban 
dé las Compañías o< entidades asegu
radoras los beneficiarios designados 
en las pólizas, contribuirán en con
cepto' de herencia por el tipo que co
rresponda al parentesco entre aquéllos 
y la persona que como „c ontratante 
figure en la propia póliza.

(11) Cuando el que en la póliza 
aparezca como beneficiario, justifique 
con escritura pública de préstamo 
que la suma que ha de percibir por. 
eil ¡seguro, es en pago de cantidad de
bida por el asegurado, se considerará 
el.caso como extinción de préstamo.

(12) Las Compañías de seguros no 
podrán satisfacer dichas sumas, si 
previamente no se les acredita el pa
go del impuesto devengado, con la 
presentación. ; de la correspondiente 
carta de pago, bajo lae responsabili

dades establecidas en este Reglamento.:
(13) En las pensiones constituidas 

por testamento, cuando el capital da 
las, mismias se rebaje del caudal he
reditario, al extinguirse aquéllas, el 
heredero satisfará el impuesto co
rrespondiente al capital de la pen
sión, según la tarifa vigente en el 
momento de constituirse ésta.:

(14) ; El acto de satisfacer el here
dero, a su elección, con arreglo a la 
legislación foral, a los demás herede
ros su legítima en la clase de bienes 
que estime conveniente, no devengará 
el impuesto por otro concepto que, el 
de herencia.

(15') El heredamiento universal que 
con arreglo a dicha legislación puede 
establecerse en capitulaciones matri
moniales, no devengará él impuesto 
hasta el momento de abrirse la suce
sión del instituyente, de la cual de
pende la verdadera adquisición de los 
bienes.

(16) La disposición testamentaria 
por la qüe se ordene que la entrega 
de legados sea libre del impuesto o 
que el pago de éste sea con cargo a la 
herencia o a determinada persona, se 
tendrá, a los efectos fiscales, por no 
puesta y, en consecuencia, ni se con
siderará el importe del impuesto como 
aumento de los legados para determi
nar la base liquidable, ni se admitirá 
variación alguna en cuanto a la per
sona obligada, según el artículo 5'9 de 
este Reglamento, a satisfacerlo.

(17) La .declaración o manifesta
ción hecha por el testador o los here
deros, de que determinadoslúenes per
tenecen a. terceras personas, no sur
tirá el efecto de excluir aquéllos del 
caudal hereditario, sino en cuanto se 
justifique con documento fehaciente y 
adecuado a la naturaleza de dichos 
bienes, anterior a la fecha de abrirse 
la sucesión, lá propiedad que se re
conozca o declare en favor de terce
ros.

(18) La renuncia dé la herencia 
hecha simple y gratuitamente en fa
vor de todos los coherederos a quienes 
deba acrecer lia porción renunciada, 
según lo prevenido en la última piarte 
del número .tercero del artículo 1.000 
dél Código civil, no constituye acto 
sujeto al impuesto; pero, tanto en este 
caso como en el de renuncia simple 
y gratuita de legados a favor de todos 
los herederos, las personáis) a quienes 
la renuncia beneficie, tributarán ipor 
la adquisición de la parte renuncia
da, con arreglo al tipo de la escala 
de herencias que correspondería apli
car al renunciante, a no ser qué por 
el parentesco del causante con el fa
vorecido por la renuncia correspon
da a éste un tipo superior a aquél. 
En los demás casos de renuncia a 
que se refiere el precitado artículo 
1.000 dél Código civil, se exigirá él 
impuesto correspondiente al renun
ciante, por razón de la herencia, sin 
perjuicio de lo que proceda liquidar 
además por la cesión o donación dé 
la parte renunciada.

(19) Las adquisiciones de terrenos 
para la edificación*de templos desti
nados al culto- católico, cuando tengan 
lugar por herencia, legado o donación, 
así como las de metálico, por los m is-, 
mos títulos, para su construcción o re-,
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paración, tributarán por el tipo que, 
según su cuantía, corresponda die los 
señalados en el número 27 d¡e la  ta ri
fa. Sin embargo, cuando' lá herencia, 
legado o donación, con destino a los 
fines indicados, consista en cosas que 
no séan metálico y  se acredite, al v 
tiempo de presentarse a liquidación 
el documento de que se trate, o en 
el térm ino de cinco año®, a partir de 
la liquidación * del documento, que 
dichas cosas han sido convertidas en 
metálico, se aplicarán,, en el prim er 
caso, los tipois del, número 27 de la 
tarifa, y  podrá solicitarse, en el se
gundo, la devolución de la diferencia 
entre la  cuota pagada y  la que corres
ponda por el expresado número 27 de 
la tarifa .

(20) Cuando se declare la presun
ción de muerte de un ausente, se ex i
g irá  a. sus herederos el impuesto co
rrespondiente, y  aquél tendrá el 
mismo derecho que para el caso de 
cumplimiento de condiciones resoluto
rias se establece en e l artículo 57 de 
este Reglamento, siempre que concu
rran las determinadlas por el artículo 
194 del Código civil..

Artícu lo 32.

(1) Guando» el testador dispusiere 
de sus bienes sustituyendo unos here
deros a otros, se pagará el impuesto 
en cada sustitución con arreglo al pa
rentesco entre el sustituto y  el cau
sante, haciéndose aplicación ae lo dis- 
pujesto en el ú ltim o párrafo del ar
tículo 57 de este Reglamento.

(2) Si los herederos instituidos en 
tal concepto no tuviesen derecho en 
ningún caso a disponer de la . heren
cia, ya por actos entre vivos o por 
causa de muerte, sje reputarán como 
meros usufructuarios.

(3) ¡Guando la autorización para 
disponer de la  herencia se halle a fec
ta a una condición puramente potes
tativa, cuyo cumplim iento dependa de 
la exclusiva voluntad del heredero, se 
liquidará por ila plena propiedad; pe
ro los derecho habientes del hereaero 
podrán solicitar la devolución del im 
puesto. satisfecho por su causante en : 
la parte correspondiente a la nuda 
propiedad, si justifican e l incum pli
miento de la condición y  1a. transm i
sión, de la herencia íntegramente al 
sustituto designado.

(4) L a  disposición del párrafo an
terior se observará también cuando el 
testador autorice al heredero para «dis
poner de los bienes en ca,so de nece
sidad, ya le imponga o no la  obliga
ción de justificar ésta, enajenando an
tes sus. (bienes propios.

(5) Para que la devolución proce
da deberá también acreditarse en es
tos casos la transmisión de la heren
cia íntegra al sustituto.

Artícu lo 33.

(1) En lo s , fideicomisos, cuando 
dentro de los plazos en que debe prac
ticarse la liquidación no sea conocido 
el heredero fideicomisario/ pagará el 
fiduciario con arreglo a los tipos, es
tablecidos para las herencias entre ex
traños, cualquiera qtie sea su paren-- ; 
tesen éóñ el causante.

(2) Lo pagado con arreglo al pá- j 
rra f o precedente, aprovechará al fide i- | 
comisario cuando sea conocido; pero 
no tendrá derecho a reclamar la de
volución dp cantidad alguna por razón ¡ 
de su parentesco con el causante. .

(3) Si dentro de dichos plazos se 
conociese el heredero fideicomisario, 
satisfará éste el impuesto con arreglo 
a la escala de las herencias que co
rresponda. al grado de parentesco con 
el cansante, y  al va lor de los bienes 
adquiridos. •

(4) (Si el fiduciario o persona en
cargada por el testador de transm itir 
la herencia pudiera disfrutarla en todo 
o en parte, temporal o vitaliciamente, 
o tuvieisie la facultad .de disponer de 
los productos o rentas de los bienes 
hasta su entrega al heredero fideico
misario, pagará el impuesto en con
cepto de usufructuario y  con arreglo 
al grado de parentesco que le una con 
el causante. En este caso, el fideico
m isario satisfará también, al entrar 
en posesión de los, bienes, e l impuesto 
correspondiente,no computándose en 
su favor lo pagado por e l fiduciario.

(5) En los .fideicomisos en que se 
dejen en propiedad los bienes heredi
tarios al heredero fiduciario, aun 
cuando sea con la obligación de levan
tar alguna carga, en los términos que 
establece el artículo. 788 del Código 
civil, se liqu idará el impuesto como 
herencia en propiedad, con deducción 
de la carga, si fuera deducible, por la 
cual satisfará el impuesto el que ad
quiera el beneficio consiguiente al 
gravamen impuesto al heredero, por 
el título o concepto que jurídicamente 
corresponda al acto, y  si el beneficia
rio ¡no fuere conocido, satisfará, el im 
puesto correspondiente a. dicho con
cepto el heredero, pudiendo u tilizar el 
derecho reconocido por el arnouro 59, 
número octavo, de este Reglamento. >

(6) E l heredamiento de confianza 
autorizado por la legislación foral, se 
considerará como fideicomiso a los 
efectos del impuesto.

(7) En los fideicomisos se tendrá 
en cuenta, para la liquidación corres
pondiente ail fideicomisario, lo dis
puesto en el últim o párrafo del ar
tículo 57 de este Reglamento.

t
Artícu lo 34.

( ! )  Por la herencia reservable, con 
arreglo al artículo 811 del Código c i
vil, satisfará el impuesto el reservis
ta en concepto de usufructuario; pe
ro si por fallecim iento de todos los 
parientes a cuyo favo r se halle esta
blecida, la. reserva, o por su renun
cia, se extinguiera ésta, vendrá obli
gado el reservista a satisfacer; el im 
puesto correspondiente a la nuda pro
piedad, haciéndose, en tal;caso, ap li
cación de lo prevenido en el párrafo 
últim o del artículo 57 de este Regla
mento.

(2) L a  reserva, ¡en los casos de
terminados por los artículos 968, 969, 
979 y 980 del Código civ il, dará dere- 
cho a la devolución del impuesto sa
tisfecho por la nuda propiedad de los 
bienes a que afecte, cuando se acre
dite la transmisión total de los ¡misa
m o s a l  reservatario.

( 3 ) En todo caso, e l reservatario

satisfará e l impuesto según la escala 
de herencias, teniéndose en cuenta lo 
dispuesto en e l párrafo últim o del 
artículo 57 de este Reglamento, y  
atendido el grado de parentesco entre 
aquél y la persona de quien p ro
cedan los bienes, prescindiendo del 
que le una con el reservista, aunque 
éste haya hecho uso de la facultad 
de m ejorar, reconocida en el artícu
lo 97(2 del Código c iv il.

A rtícu lo 35.

(1) Las transm isiones. de bienes 
pertenecientes a víncülos o mayoraz
gos y  a patronatos, capellanías o me
morias no comprendidas en el Con
venio celebrado con 'Su Santidad en 
25 de Junio de 1867, satisfarán el. 3 
por 100 de su importe, sin perju icio 
de lo dispuesto en el párrafo 3.° del 
artículo 31 de este Reglamento.

(2) Las transmisiones de bienes' 
de capellanías y  cargas eclesiásticas, 
patronatos, memorias y  obras pías y  
otras fundaciones análogas de carác
ter fam iliar, y  la redención de dichas 
cargas que se réalicen con arreglo al 
citado Convenio celebrado con la San
ta Sede, satisfarán el 0,50 por 100.

 Artícu lo 36.

(1) Las informaciones de posesióft 
y las. de dominio, cualesquiera que 
sean el título de adquisición que’ sé 
alegue y  la fecha del mismo, satis
farán el 6 por 100 del va lor compro
bado de los bienes y  derechos a que 
se refieran.

(2) Se exceptúan de ésta disposi
ción, y  quedarán exentas del impues
to, las informaciones a que se refie
re éste artículo, únicamente cuando 
el que las obtenga justifique eñ fo r 
ma haberlo satisfecho ya por el t ítu 
lo alegado como fundamento de la 
información y  por los mismos bienes 
que sean objeto de ella.

(3) L a  exención o no sujeción dél 
acto aí impuesto en la fecha én que 
se verificó la transmisión o la pres
cripción de la acción administrativa, 
no liberan de satisfaced el impuesto 
por la información, salvo en cuanto 
a la segunda de las causas citadas, si 
el plazo de prescripción se computa 
atendiendo a la fécha de la in form a
ción misma y  no desde la  dél í/tulo 
en ella alegado.

(4) E l pago del impuesto corres
pondiente a la información no anula 
el derecho de l«t Adm inistración para 
investigar y  ex ig ir el que corresponda 
al títu lo alegado, si no ha transcu
rrido el plazo de prescripción, con
tado desde la fecha de dicho título,, 
y siempre que el impuesto correspon
diente a este concepto exceda del ex i
gido por la información. Este ú lti
mo, una vez pagado aquél, y  con jus
tificación cumplida del hedió, deberá 
ser devuelto al interesado, si íó  so
licita  en tiempo y  forma. ’

(5) Guando, para llevar a efecto 
lais anotaciones de embargo decreta
das eri asuntos de interés directo dé 
la Adm inistración pública por las 
Autoridades del orden judicia l o fun - 
ciónarios administrativos, |sea nece
sario inscribir previam ente la pose-



1840  29 Marzo 1927 Gaceta de Madrid.— Núm. 88

sión a nombre de los que resulten 
deudores por el crédito o responsabi
lidad que -se persiga, carezcan de tí
tulo inscrito en el Registro de la Pro
piedad y no posean otros bienes in
muebles o derechos reales que los 
embargados, se aplazará el pago del 
impuesto liquidado en concepto de 
información posesoria, si lo solicita 
el funcionario que haya acordado de 
oficio dicha información.

'(6) Los Jueces, a instancia de los 
representantes del Estado en el asun
to que motive el embargo, y los Agen
tes ejecutivos al decretar la venta de 
bienes embargados, en el caso a que 
s¡e refiere el párrafo anterior, consig
narán precisamente en los anuncios 
de la subasta la obligación del compra
dor de satisfacer el impuesto corres
pondiente a la información posesoria 
antes de que se otorgue a su favor la 
escritura de venta, cuyo importe le 
será de abono a cuenta del precio del 
remate. | ■ 'I, j /S ln l

(7) Se liquidarán por el concepto 
de información posesoria, excepción 
hecha de las referentes a bienes del 
Estado, las certificaciones expedidas a 
los efectos del Real decreto de ü  de 
Noviembre de 1864 y conforme a las 
disposiciones del vigente Reglamento 
para la ejecución de la ley Hipoteca
ria, cualquiera que sea la Autoridad 
civil o eclesiástica que las autorice.

Articulo 37.

(1) Las concesiones administrati
vas de bienes, obras, servicios o apro- . 
vecbamientos, otorgadas por el Esta
do p Corporaciones locales, como, las 
de minas, pastos, arbolado, aguas, ca
nales, pantanos, ferrocarriles, tran
vías, , telégrafos, teléfonos, mercados 
y demás análogas, que no se hallen 
especialmente comprendidas en otra 
disposición de este Reglamento, satis
farán el 0,60 por 100 cuando tengan 
carácter de perpetuidad, no siendo re
ver tibies a la entidad que las otorga.

(2) Las mismas concesiones, cuan
do tengan carácter temporal, porque 
¡hayan de íleyertir a la entidad que las . 
concedió o pasar ail dominio público 
expirado el plazo de la concesión, sa
tisfarán el 0,30 por 100.

(3) ¡Se considerarán concesiones 
administrativas, a los efectos del im
puesto, jas autorizaciones que se otor
guen con arreglo a las respectivas le
yes y ¡Reglamíentos para la explota
ción de aguas minero-medicinales, y 
las que, con arreglo a la ley de Puer
tos, ¡sie concedan para el establecimien
to de muelles, astilleros, embarcade
ros, balnearios y otros servicios y 
aprovechamientos en la zona maríti
mo! errestre, así como las que se otor
guen para el ejercicio de la pesca con 
el arte denominado almadraba u otros 
análogos.

(4) Los actos de traspaso, cesión 
o enajenación a título oneroso de las 
concesiones administrativas a que 
este artículo se refiere o del derecho 
a su explotación /que no tengan, seña
lado tipo distinto en este Reglamento, 
y la transmisión por contrato de las 
obras en ejecución o una vez realiza
das, siempre que las concesiones y 
obras hayan de révertir a la entidad 
qué las otorgó o entrar en el domi

nio público, satisfarán el 0,30 por 100.
(5) Los mismos actos y transmi

siones, cuando las concesiones no sean 
rever tibies, sino otorgadas a perpe
tuidad, devengarán el 1,20 por 100. Só
lo se entenderán comprendidas en es
te párrafo y en el anterior, las obras 
que tiendan de una manera directa a 
poner en condiciones de aprovecha
miento la concesión; pero no las in
dustrias o explotaciones creadas como 
consecujenjcia de la misma, cuya trans
misión se liquidará en las condiciones 
generales establecidas por usté Regla
mento.

(6) Guando los actos o transmisio
nes a que se refieren los párrafos an
teriores, se verifiquen por título he
reditario o donación, tributarán por 
la escala establecida para las heren
cias.

(7) Las adquisiciones de terrenos 
con destino a la construcción de fe
rrocarriles o de cualquiera otra con
cesión administrativa de las mencio
nadas en este artículo, qúe se verifi
quen en virtud de la ley de Expropia
ción forzosa, aun cuando tengan* lugar 
por convenios particulares que hagan 
innecesarios los trámites de dicha ley, 
sáempne que las concesiones y obras, 
así como los terrenos adquiridas, ha
yan de revertir a la entidad que las 
otorgó o entrar en el dominio público, 
satisfarán el 0,30 por 100.

(8) Las mismjas adquisiciones, 
cuando no sean revertibles las conce-, 
siones, obras y terrenos, sino otorga
das a perpetuidad, satisfarán el 0,60 
por 100. t ' „

Artículo 38.

Las adquisiciones a título oneroso 
id)e terfienojs para la edificación dej 
templos destinados al culto católico, 
devengarán el 0,2*5 por 100 de su va
lor.

Artículo 39.

(11) Los tciontratos de adquisición 
de terrenos y edificios que realicen 
los Ayuntamientos con destino al en
sanche de la vía pública, en la iparte 
que sea necesaria con arreglo al pro
yecto, siempre que esté definitivamen
te aprobado, y lá adquisición se veri
fique o pueda Aerificarse con arreglo 
a las disposiciones vigentes sobre ex
propiación forzosa, aun cuando aqué
lla tenga lugar por convenio con los 
interesados, pagarán el 0;50 por 100. 
Gon arreglo al mismo tipo se liquida
rán los propios actos otorgados con 
igual objeto a favor de las Provincias.

(2) No están comprendidas en el 
anterior precepto las enajenaciones 
que dichas (Corporaciones verifiquen 
de solares o parcelas sobrantes de la 
vía pública, las cuales tributarán con 
arreglo a los preceptos generales de 
este Reglamento.

(3) Las disposiciones de este ar
tículo .serán de aplicación únicamente 
en los casos a que no alcance la 
exención declarada en el número ter
cero del artículo 6.° de este Regla
mento.

Artículo 40.

(1) . La transmisión de créditos, de
rechos o acciones, mediante cuyo ejer

cicio hayan de obtenerse bienes de
terminadas y de posible estimación, 
devengará el impuesto por iguales 
conceptos y  tipos que las que se efec
túen de los mismos bienes y dereenos.

(2) Guando el valor de aquéllos no 
conste, se practicará una liquidación 
provisional sobre el que a requeri
miento dé la Administración declaren 
los interesados, en el plazo de cinco 
días, y sin perjuicio de ampliarla ,al 
exceso, si le hubiese, del verdadero 
valor de los derechos transmitidos, 
cuando por hacerse efectivo, sea co
nocido el de los bienes que mediante 
aquéllos se obtengan, practicándose 
entonces la liquidación definitiva.

(3) Si en el plazo indicado los inte
resados no hicieran la declaración del 
valor, lo fijará la Administración, si 
fuere posible, y previa notificación a 
lois interesados por un término igual, 
se practicará la liquidación, sin per
juicio de las reclamaciones que proce
dan. Si no fuere posible a la Adminis
tración, por ningún concepto, fijar el 
valor de los derechos y acciones trans
mitidos, se aplazará ja liquidación, 
haciéndolo constar así por medio de 
nota extendida al pie del documento.

 CAPITULO III 

REGLAS g e n e r a l e s  d e  l i q u id a c i ó n  y
EXACCIÓN DEL IMPUESTO

Artículo 41.

El impuesto se exigirá con arreglo 
a la verdadera naturaleza jurídica del 
acto o contrato liquidable, cualquiera 
que sea la denominación que las par
tes le hayan dado, y prescindiendo de 
los defectos, tanto de forma como in
trínsecos, que puedan afectar a su va
lidez y eficacia, sin perjuicio del dere
cho a la devolución en 1 oís casos que 
proceda, con arreglo a las disposicio
nes de este Reglamento.

Artículo 42.

En ningún caso, salvo lo que se es
tablece en las disposiciones transito
rias de la ley de los Impuestos de de
rechos reales y sobre transmisiones 
de Sienes, texto refundido de 28 de 
Feknero de 1927, y en los casos espe
cialmente previstos en este Reglamen
to, se exigirá el impuesto por otros 
tipos de liquidación que los5Señalados! 
en la tarifa adjunta a la misma.

Artículo 43.

A una sola convención no puede 
exigirse más que el pago de un solo 
derecho; pero cuando un mismo do
cumento o contrato comprenda varias 
convenciones sujetas al impuesto se
paradamente en la tarifa, se exigirá 
el derecho señalado a cada una de 
aquéllas, salvo los casos en que este 
Reglamento determine expresamente 
otra cosa.

Artículo 44.

(1) Para que sea exigible el im
puesto se requiere la existencia de un 
hecho que jurídicamente origine el 
acto sujeto al impuesto, de una con
vención expresamente consignada por
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los contratantes o d¡e otro acto que, con arreglo a los principios de derecho, ¡pueda lógica y legalmente deducirse de la intención o voluntad de las partes, manifestada en lasi cláusulas o estipulaciones del contrato, recLamente interpretadas.(2) Los actos y contratos no designados expresamente en la tarifa, se liquidarán desde luego por los conceptos señalados en la misma a sus similares o análogos; pero una vez satisfecho el impuesto, y aunque no exista reclamación de los interesados, la Oficina liquidadora instru irá  el oportuno expediente, manifestando los fundamentos de la asimilación, y previo informe, en su caso, del Abogado del Estado, se elevará a la Dirección general del Ramo, pior si hubiere lugar ¡a form ular una declaración de carácter general.
Artículo 45.

Para la el as i fíe ación jurídica de l.os bienes sujetos al impuesto' por razón de su distinta naturaleza, uso,, destino o aplicación, se estará a lo que respecto al particular dispone el libro segundo, título L del Código civil, o, en su defecto, el derecho adm inistrativo. Artículo 46.
(1) Se considerarán bienes inmuebles, a lotsi efectos, del impuesto, ademáis de los calificados como tales por el Derecho civil común, o el administrativo, las instalaciones de cualquier clase establecidas con carácter perm anente, ¡siquiera por la forma do su construcción sean perfectam ente transportables, y aun cuando ei terreno sobre que se hallen situadas no pertenezca al dueño de las mismas.2) Las navesi se considerarán como bienes inmuebles, sólo a los efectos de la hipoteca.

Artículo 47.
(1) Luando en el mismo contrato y título, y por precio único, se transm itan bienes muebles, inmuebles y derechos realeisi, sin especificar la parte de precio que a cada uno de ellos corresponda, se aplicará el tipo de liquidación correspondiente - a los inmuebles.(2) De igual modo, cuando en un mismo documento se comprendan diversos conceptos sujetos al impuesto separadamente en la tarifa, sin especificar la parte del valor total que a cada uno de ellos corresponda, so liquidará aplicando el tipo correspondiente al concepto que lo tenga señalado más elevado de los comprendidos en el documento.

A rtículo 48.
(1) P a ra  exigir el im puesto en las tran sm isio n es de bienes y derech o s/d e  todas clases, que se v e rifiquen por sucesión h ered ita ria  o donación por causa de m uerte, b a s ta rá  que esté  probado el hecho o riginario de la transmisión, aunque los adquirentes no presenten documento en que se formalice aquélla, siempre que a la Administración conste que

• i
los bienes inmuebles y derechos reales se hallaban inscritos en el Registro de la Propiedad o en los am illaram iertos de riqueza, Registros fiscales o trabajos catastrales, o depositados los m uebles a nombre del causante o donante, o proceda la adición de bienes a la masa hereditaria, en virtud de lo establecido en el artículo 75 de este Reglamento, sin perjuicio del derecho de íos interesados a hacer fas reclamaciones oportunas, notificado que les sea el acuerdo de la (Oficina liquidadora.(2) En la transm isión por contrato de bienes muebles, inmuebles- y derechos reales, así como en la emisión y amortización de acciones u obligaciones de Sociedades, ¡Compañías y p articulares, el impuesto se exigirá, cualquiera que sea la naturaleza, del documento' en que dichos actos se hagan constar; pero en los arrendamientos, salvo los casos previstos en el párrafo segundo del número XIV del artículo 5.° de este Reglamento, en los préstamos y en la transm isión por contrato de acciones u obligaciones de Sociedades o Corporaciones, se requiere la existencia de escritura pública o documento judicial o adm inistrativo.

Artículo 49.
Los documentos no- redactados en castellano se presentarán a la liquidación del impuesto acompañados de su traducción, hecha por la Oficina de Interpretación de lenguas o por funcionar] os co-mpetentemlente- autorizados.

Artículo 50.
Cuando en los documentos presentados no conste expresamente la du ración de las pensiones', cargas etc., se considerarán como de tiempo ilim itado.

Artículo 51.
(1) En los contratos en que medie , precio, aunque éste haya de entregarse a plazoisi, la liquidación e inmediata exacción del impuesto se hará por su total importe.(2) En los contratos de sum inistro, cuya duración no sea superior a un año, o cuya cuantía total no exceda de 250.000 pesetas, cualquiera que s¡ea su duración, se girará, desde luego, una liquidación provisional por el total valor de los bienes cuyo consumo o .necesidad se haya presupuesto, y nS siendo éste conocido por el que declare el interesado. Una vez ejecutado el suministro, y dentro de los trein ta días siguientes, el contribuyente viene obligado a presentar de ñu-evo el documento expresivo del contrato, acompañándolo de una certificación,.librada por la dependencia del Estado o 'Corporación que contrate el suministro, si éste es para el servicio público, o firmada por ambos contratantes, si es privado, en la cual se haga constar la cantidad y valor ele los bienes realm ente suministrados. Con vista de esta certificación se girará  1a. liquidación complementaria a que en su caso hubiere lugar, o se re conocerá el derecho del interesado a

la devolución de lo que en la provisional hubiese pagado de más, expresándose al pie del documento la indicación de estar definitivamente liquidado.(3) Cuando el sum inistro se concertase por un plazo de duración superior a un año, o indeterminado, siempre que su cuantía total exceda de 250.000 pesetas, se girará, de/sde luego, una liquidación por el valor de los bienes cuyo consumo o rreesi- dad se haya presupuesto--para el p r imer año, y no siendo aquél conocido, por el que para dicho período declare el interesado. Vencido el (primer año, y dentro de loisi trein ta  días siguientes al vencimiento, el contribuyente viene obligado a presentar de nuevo el documento, con una certificación análoga a la prevenida en el párrafo anterior, en la cual se hará constar la cantidad y valor fie los bienes realmente sum inistrados en el prim er año. Con vista ¿e esta certificación, se girará  la liquidación correspondiente al año siguiente, cuya base será la cantidad presupuesta ¡para dicho año, y no siendo ésta conocida, la que realmente se haya suministrado en el año , anterior, acrecida o disminuida -en la cantidad que en la base de la liquidación anterior ste hubiese computado de menos o de-más, respectivamente, y asi cada año, hasta la term inación del suministro. Llegada ésta, se estará  a lo establecido al final del pá rra fo precedente.
(4) Si el interesado no formulase la declaración provisional a que viene obligado cuando no conste en el contrato la cuantía dei mismo: la Oficina liquidadora le requerirá para que la formule en el plazo de ocho días, transcurrido el cual sin ñaberlo hecho, la misma Oficina, previos los informes técnicos que considere convenientes, fijará prudencialmenfe la cantidad que habrá de servir de base a la. liquidación provisional. Tan pronto como el interesado neje de realizar alguna de las presentaciones anua

les a que, en ¡siu caso, se halla obligado, la Administración girará una liquidación por e f  importe total, con deducción de lo ya pagado, considerando el caso como comprendido en el párrafo segundo de este artículo, y si La cuantía total no fuese conocida, se fijará por la Oficina liquidador... en la forma antes prevenida.
(5) A todos los efectos del artículo 179 de este Reglamento, y siempre que se tra te  de suministros sujetos a liquidación anual, no se entenderá satisfecho el impuesto sino cuando en el documento conste la. nota de pago referente al año en curso, o la indicación de estar definitivamente liquidado. Por tanto, las personas, dependencias o Corporaciones que hayan contratado el sum inistro1, no ¡podrán sin dicho' requisito realizar pagos a cuenta del predio; tampoco podrán devolver la fianza m ientras no conste la nota de liquidación definitiva, quedando, si lo hacen, sometidas a la responsabilidad subsidiaria establecida en el artículo ¡59.
(6) Las disposiciones contenidas en el presente artículo, con excepción del párrafo 1.°, serán, aplicables, en su caso, a los contratos de ejecución
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de obras, comprendidos en el artículo 18 de este Reglamento, ya concurra o no con ellos una. compraventa o un sum inistro, a los de arrendamiento incluidos en el artículo 16, y a los de venta a que se refiere el párrafo cuarto del artículo 25.
Artículo 52.

La adquisición en las herencias, legados y clonaciones por causa de m uerte, se entiende verificada el día del fallecimiento del causante, aun cuando se trate  de sucesión “ ato in testato” y sea cualquiera la fecha en que se baga la declaración de herederos y la en que se formalice el documento, sin perjuicio de lo dispuesto en el último ¡párrafo del artículo 57, a los efectos de la determinación de la base y el tipo de liquidación.
Artículo 53.

*
(1) En las sucesiones hereditarias, cualesquiera que sean las particiones y adjudicaciones que los interesados hagan por su conveniencia propia o por sus fines particulares, han de considerarse, para los efectos del impuesto, como sii se hubiesen hecho con estricta igualdad proporcional de lo bueno, mediano o inferior, en bienes muebles, inmuebles y derechos, ya estén éstos sujetos al pago o exentos por la condición del territo rio  en que se hallen situados, y, por consecuencia, cualquier aum ento que en la comprobación de aquéllos resulte, o la exen-, ción que respecto de algunos bienes proceda, se p rorratearán  entre los distintos adquirentes o herederos.(2) Si los bienes en que resulte el aumento o a los que deba aplicarse la exención fueren legados específicamente a persona determ inada o adjudicados en concepto distinto del de herencia, los aumentos afectarán sólo al que adquiera dichos bienes,

 Artículo 54.
(1) Los grados de.parentesco a que se refiere este Reglamento son todos de consanguinidad, y han de regularse-, así como las demás circunstancias relativas a la condición y capacidad de las personas, por la  ley civil.(2) Los parientes por afinidad se consideran extraños para los efectos del impuesto, y lo mismo los parientes naturaíes, salvo en la línea recta.(3) Los descendientes legítimos o legitimados en línea directa de los h ijos adoptivos serán considerados corno naturales con relación al adoptante, y los demás parientes lo serán, respecto a este último, como extraños.(4) Los demás hijos ilegítimos s e - . rán considerados corno extraños.

Artículo 55.
(1) En las transmisiones a título lucrativo de créditos ilíquidos o de cuantía desconocida, se aplazará la liquidación hasta que sean líquidos, consignándolo expresa y eircunslan- i diadamente por nota en el documento, : previa la oportuna garantía, que con- j sistirá en obligación personal a favor j  del Tesoro, suscrita por el contribu- 1

yeníe y un fiador que satisfaga cuota por contribución territorial, coya obligación se custodiará en la Tesorería de la provincia, haciéndolo además constar en la nota que se extienda en el documento.(2) En este caso, el plazo para verificar la presentación del documento para la liquidación del impuesto, será el de trein ta  días, desde que sea liquido el crédito o conocida* exactamente su cuantía.(3) Las transmisiones, también por título lucrativo, de créditos líquidos, siquiera no sean exigióles de presente, contribuirán desde luego.(4) No se considerarán incobrables lois créditos, no obstante lo que respecto al particular declaren los in teresados, si no se acredita documental- mente que las gestiones judiciales hechas para  obtener su realización han resultado ineficaces!.
Articulo 56.

Los bienes y derechos transm itidos, cuyo dominio no esté inscrito a favor de tercero en el Registro de la Propiedad, están afectos a la responsabilidad de pago de los derechos correspondientes a las transmisiones de los mismos, haya sido o no liquidado el impuesto, cualquiera que sea su poseedor; pudiendo, por tanto, dirigirse contra aquéllos la acción ejecutiva para hacer efectivo el impuesto, sin otro requisito que el de hacer Ja oportuna notificación al actual poseedor de los mismos en el expediente de apremio incoado contra el que resulte personalm ente deudor.
Artículo 57.

(!) En los actos o contratos en que medie alguna condición, su calificación se hará con arreglo a las prescripciones contenidas en el Código civil. Si fuere suspensiva, no <sie liquidará el impuesto hasta que ésta se cumpla; haciéndose constar el aplazamiento de la liquidación en los libros de la Oficina liquidadora, y por nota en el documento, a fin de que se consigne dicha circunstancia en la inscripción de los bienes en el Registro de la Propiedad.(2) La condición que suspenda solamente la ejecución de la disposición testam entaria, conforme al artículo 799 del Código civil, no producirá el efecto de aplazar la liquidación del impuesto, exigiéndose éste desde luego como si se tratase de institución pura de heredero o legatario; pero al vencer el término se presentará de nuevo el documento en la Oficina liquidadora, dentro del plazo de tre in ta  días, para que en virtud del párrafo último de este artículo se practiquen, en ¡s¡u caso, las rectificaciones que procedan a favor del Tesoro o del con tribuyente. Si la presentación se hiciere fuera del indicado plazo, no habrá lugar a rectificación alguna en favor del interesado.(3) Si la condición fuere resolutoria, también se exigirá el impuesto desde luego, a reserva, cuando la condición se cumpla, de hacer la oportuna devolución según las reglasi del artículo 58.(4) En el contrato de compraventa -

con pacto de retro no habrá luga? a devolución.(6) Cuando no pueda determ inarse de una m anera cierta quién sea el ad- quirente de los bienes o derechos, se aplazará la  liquidación hasta que sea conocido, comenzando desde esta fecha a contarse de nuevo el ¡plazo para solicitar la liquidación; todo lo cual se hará constar por medio de nota en el documento presentado para  justificar la indeterminación del adqui- rente.(6) Toda adquisición de bienes, cuya efectividad se halle suspendida de derecho por la concurrencia de una condición, un término, un fideicomiso o cualquiera otra m anera de limitación, se entenderá siem pre realizada el día en que la limitación desaparezca, atendiéndose a esta fecha, tanto para determ inar el valor de los bienes,* como para aplicar los tipos de tributación. Artículo 58.
(1) Guando se declare o reconozca judicial o adm inistrativam ente, por resolución firme, haber tenido lugar la nulidad o rescisión de un acto o contrato, el contribuyente tendrá derecho a la devolución de lo que satisfizo por cuotas» del Tesoro, siempre que no le hubiere producido pfec-tois lucrativos, y que reclame la devolución en el plazo de cinco años, a  contar desde que la resolución quedó firme.(2) Se entenderá que existe efecto lucrativo cuando no se justifique que los interesados deban efectuar las recíprocas devoluciones a que se refiere el artículo 1.295 del Código civil.(3) Si eil acto o contrato hubiere producido efecto lucrativo, se rectificará la liquidación practicada, tom ando al efecto por base el valor del usufructo temporal calculado en la .fo r ma que determ ina el artículo 66 de este Reglamento, atendiendo al tiem po que el acto o contrato haya subsistido y devolviendo en su consecuencia al contribuyente la diferencia que re sulte a su favor entre esa liquidación y la prim itiva.(4) Aunque el acto o contrato no haya producido efectos lucrativos, si la rescisión se declara por incumplimiento de las obligaciones del contratante- que haya satisfecho el impuesto, no habrá lugar a devolución alguna.(5) ¡Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las partes contratantes, no procederá la devolución del impuesto satisfecho y se considerará  como un acto nuevo sujeto a tr ibutación.(6) El que adquiera una finca o derecho real a virtud de retracto legal no está obligado a satisfacer el im puesto, si el com prador de quien lo retrae lo hubiere satisfecho ya; pero se hará constar esta circunstancia por nota puesta al pie de la escritura de retracto, expresando la fecha del ingreso y número de ¡la carta de ¡pago. Si se presentaren a la vez a 1a. liquidación del impuesto las escrituras de venta y de retracto de la finca o derecho enajenado, sólo se liquidará el impuesto en la segunda, poniendo la Dporturia nota de referencia en la p rimera. ;
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c a p i t u l o  I V

PERSONAS OBLIGADAS AL PAGO DEL IM
PUESTO

Artículo 59.
M impuesto se satisfará, ¡por regia 

general, por el que adquiera o recobre 
lo© bienes o derechos gravados, o por 
aquel a cuyo favor se reconozcan, 
transmitan, declaren o adjudiquen los 
bienes, créditos o derechos, cualesquie
ra que sean las estipulaciones que en
tre sí establezcan las partes o las dis
posiciones ordenadas por el testador. 
En los casos que a continuación se ex
presan se procederá, por excepción,- 
corno en ellos se determina:

1.° En los contratos de fianza, de 
cualquier clase que sea, que se otor
guen en favor del Estado, vendrá obli
gado a satisfacer el impuesto el que 
la constituya.

2.® En los contratos de ejecución 
de obras, aunque se aprecie en ellos 
la existencia concurrente de una com
praventa o de un suministro, satisfa
rá el impuesto ex contratista, tanto por 
aquel concepto como, en su caso, por 
el que de éstos proceda.

En los de suministro y en los de 
compraventa comprendidos en el pá
rrafo 4.° del artículo 25, satisfarán el 
impuesto, respectivamente, el contra
tista o el vendedor, m 

En los casos a que se refiere este 
número serán subsidiariamente res
ponsables del pago las personas o Cor
poraciones con quienes se haya con
tratado, si entregan la totalidad o 
parte del precio estipulado por la obra, 
suministro o venta sin exigirles la 
justificación de haber satisfecho la 
totalidad o, en su caso, la fracción 
vencida del impuesto.

3.® En las ventas al Estado de ma
terial u otras cosías muebles, a que se 
refiere el último párrafo del artícu
lo 25 de este Reglamento, satisfará el 
impuesto el contratista o vendedor.

4.° En los contratos de arrenda
miento satisfará el impuesto el arren
datario, colono o inquilino; pero se
rán solidariamente responsables del 
pago los dueños de las fincas arrenda
das, si hubieren percibido el primer 
plazo del alquiler o renta sin exigir 
al arrendatario la justificación de ha
ber satisfecho el impuesto.

En los de arriendo de la recauda
ción de contribuciones, impuestos y 
arbitrios, satisfará el impuesto el con
tratista.

5.® En los prestarnos! no garanti
dos con hipoteca satisfará el impuesto 
el prestatario; pero responderá soli
dariamente de aquél el prestamista, 
si percibiere total o parcialmente los 
intereses o el capital, o cosas presta
das, sin haber exigido al prestatario 
la justificación de haberlo satisfecho.

6.° En la emisión de. cédulas y obli
gaciones satisfará el impuesto la per
sona o entidad emisora, y en la amor
tización, la persona encargada de sa
tisfacer el importe de los títulos 
amortizados, con facultad en ambos 
casos de descontarlo a los obligacio
nistas, a quienes afectará sólo la res
ponsabilidad subsidiaria.

7.® En la constitución, prórroga, 
modificación o transformación de So
ciedades y aumento de capital social,

satisfarán éstas el impuesto1, y a su ] 
rescisión y disolución lo satisfarán j 
los socios o terceras personas a quie- ¡ 
nes correspondan o se adjudiquen los 
bienes por cualquier concepto; pero 
en uno y en otro caso serán subsidia
riamente responsables los liquidado
res de la Sociedad, los Directores, De- 
rentes, Administradores o gestores de 
la misma, si se hubieran hecho cargo 
del capital aportado o hubiesen en
tregado los bienes sin exigir la jus
tificación del pago.

8.° En los legado© de metálico, 
efectos públicos u otros valores mo
biliarios, alhajasi, ^réditos y bienes 
muebles en general, se liquidará el 
impuesto a cargo del legatario; pero 
será exigible directamente de los he
rederos, representantes o administra
dores del caudal hereditario, quienes 
quedan facultado© para descontar su 
importe a los legatarios al hacerles 
ia entrega del legado.

9.° En las entregas de cantidades 
que en concepto de herencia, o como 
beneficiarios designados en̂  las póli
zas, verifiquen las Compañías de se
guros, se liquidará el impuesto a los 
adquirentes; pero serán subsidiaria
mente responsable© de él las Compa
ñías, si no hubieran exigido previa
mente a aquéllos la justificación del 
pago. Igual responsabilidad será exi
gióle de los Bancos, Sociedades y par- 
ticulare©, si devolviesen sin dicha jus
tificación depósitos, garantías o cuen
tas corrientes que hubiesen sido ob
jeto de alguna transmisión heredita
ria. '

10. En las pensiones, gratificacio
nes, jubilaciones y orfandades, satis
fará el impuesto la persona que ad
quiera el derecho; pero serán subsi-"j 
diariamente responsables las personas 
o Corporaciones obligada© a satisfacer 
aquéllas, si no exigiesen la justifica
ción de su pago antes de la entrega.

11. En la posposición de hipoteca 
satisfará el impuesto, la. persona que 
haya satisfecho o hubiere de satisfa
cer el precio convenido.

12. En los casos de modificación de 
fianza satisfará el impuesto la persona 
a cuyo favor se halle constituida 
aquélla, sin perjuicio de lo estableci
do en el número l.° de este artículo.

C A P I T U L O  V

BASE LIQUIDABLE

Artículo 60.

El impuesto recae sobre el verdade
ro valor que los bienes y derechos tu
viesen el día en que se celebró el con
trato o se causó el acto, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el último párrafo 
del artículo 57, con deducción de las 
cargas o gravámenes que disminuyan 
realmente su estimación.

Artículo 61.

(1) Servirá de base en toda clase 
de transmisiones, como regla general, 
el valor oficial que resulte de la com
probación administrativa, si éste fue
ra mayor que el declarado per los in
teresados.

(2) En las transmisiones realizada© 
mediante subasta pública, notarial, 
judicial o administrativa, la base li
quidable será el precio de adjudica
ción al adquirente, salvo casos justi
ficados en que, previo acuerdo del 
Centro directivo, podrá ejercitarse el 
derecho de la comprobación,

(3) Por aplicación del artículo 100 
de este Reglamento, formará parte del 
precio de subasta el importe de las * 
cargas no deducibles, conforme a di
cho artículo, que deban quedar sub
sistentes'.

Artículo 62.

Cuando en los documentos presenta
dos no conste el valor de los bienes 
de todas ciaseis o derechos reales su
jetos al impuesto, los interesados 
acompañarán declaración firmada en 
que lo consignen, sin perjuicio del de
recho de la Administración a fijarlo 
por los medios que tenga a su alcan
ce, si aquéllos no lo verificaren, y en 
todo caso a comprobar el declarado.

Artículo 63.

(1) Si el valor de los bienes o d e -' 
rechos se fijare en moneda extranjera, 
o indistintamente en moneda extran
jera y nacional, el mayor valor resul
tante por la diferencia de cambios con 
relación a la última, deberá tomarse 
en cuenta para la determinación de la, 
base liquidable.

(2) Esta regla se aplicará igual
mente a cualquier caso en que el va
lor se señale en moneda que tenga so^ 
breprecio en el mercado.

Artículo 64. ,

(1) En las transmisiones de efec
tos público© y valores comerciales e 
industriales servirá de base el valor 
efectivo que resulte de la cotización 
de Bolsa del día en que tenga lugar 
la adquisición legal, si en él se hubie
ren cotizado, y si no, la del primer 
día inmediato anterior en que se ha
yan cotizado dentro del irimeistre pre
cedente. Si se tratara de valores que 
110 se hubieran cotizado en ese tiem
po, se liquidarán por el valor efecti
vo que resulte, según certificación ex
pedida por Agente de Cambiq. y Bol
sa, o Corredor de Comercio, o por el 
Secretario de la entidad emisora, ¡cu
yo documento deberá llevar en el úl
timo caso el visto bueno del Presi
dente, y ser presentado por el intere
sado en la Oficina liquidadora, la cual 
podrá disponer la oportuna compro
bación administrativa.

(2) Cuando el interesado no pre
sente dichos documentos, se girará la 
liquidación sobre el valor nominal, 
sin perjuicio de la comprobación ad
ministrativa.

(3) En la emisión y amortización 
de obligaciones!, cédulas, bonos y de
más valores de esta clase, la entidad 
emisora habrá de presentar certifica
do del acuerdo en virtud del cual se 
verifiquen, y relación de los títulos 
que se pongan en circulación, así co^ 
mo de los que ©e amorticen o retiren, 
en su caso, expresando su valor y nu
meración.
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Artículo 65.

(1) En Ja constitución, reconoci
miento, modificación, transmisión, re
dención o extinción de derechos rea
les , • censos, i o ras, s u Me r os y den i á s 
gravámenes de naturaleza análoga, 
impuestos sobre bienes inmuebles, 
servirá de base el capital, precio o 
valor que las partes consignen, si fue
se, igual o mayor que el que resulte 
de' la capitalización al 5 por 100 de la 
renta o pensión anual, o éste si aquél 
fuera menor, 'reduciéndose a dinero 
las 'pensiones pagaderas en frutos y 
otras especies al precio corriente en 
el día en que ocurra el acto sobre que 
recaiga el impuesto.

(2) En los derechos directo y me
diano, reconocidos por la legislación 
dê  Cataluña, servirá de base el valor 
que declaren los interesados, los cua
les vienen obligados además a espe
cificar el de las fincas sobre que re- 
daen, y el número de señores media
nos. Guando no se declarase, o fuese 
menor aquél, se fijará consignando por 
el canon un capital regulado a razón 
de 1,50 por 100; y por derecho de lau- 
demio, en el que se incluirán todos 

dos dominicales, el 2,66 por i 00 del 
valor líquido de la finca, debiendo te
nerse en cuenta la participación que 
cada uno de los señores medianos ten
ga en el laudemio, a fin de (prorratear 
entre ellos y el señor directo el capi
tal dedos expresados derechos.

(3) En el contrato de estableci
miento a prim eras cepas se observa
rán las mismasi regias que ipara los 
censos. .
• (4) ' En las servidumbres, sin per
juicio del derecho de la Administra
ción para comprobar, se liquidará por 
el valor que de común acuerdo decla
ren en documento solemne los intere
sados, y a falta de declaración, podrá 
aludirse a la tasación pericial.

Artículo 66.

(!) El valor de Iüísí usufructos tem-; 
porales se estimará en el tanto por 
ciento del valor total de Jos bienes 
que, según su duración, so determina 
en la siguiente escala:

Tanto
■ •  por 100

A ños da duración del usufructo. del valor
totaf de 

los bienes

Hasta 5 inclusive................... 10
De más de 5 hasta 10 ídem. 20
Dé más de 10 hasta. 15 ídem. 30
De más de 15 hasta 20 ídem. 40
De más de 20 hasta. 25 ídem. 50
De más de 25 hasta. 30 ídem. 60
De más de 30...........................  70

(2) En los usufructos temporales 
se aplicará la escala anterior; siem
pre que el tanto por 100 del valor total 
dé los bienes, según la misma, no ex
ceda, atendida la edad~de! usufruc
tuario, del señalado en la relativa a

-los usufructos vitalicios, y en caso 
contrario se aplicará ésta.

(3) Igual regla se seguirá cuando 
. se trate de pensiones temporales que

hayan de extinguirse, en todo caso, a 
Ja muerte del pensionista.

(4) El valor de los usufructos vi
talicios se fijará tomando del valor 
total de los bienes ei tanto por ciento 
que, según la edad del usufructuario, 
se determina en la siguiente escala:

Tanto 
por 100

Edad del usufrucl; a io . dol va or
total de 

los b ienes.

Menos de 20 años ..............  70
20 años, sin llegar a 30............  60
30 años, sin llegar a 40............  50
40 años, sin llegar a 50............. 40
50 años, sin llegar a 60............  30
60 años, sin llegar a 70...... 20
70 años en adelante............. .. 10

(5) Si el usufructo constituido en 
favor de una persona jurídica tiene 
carácter temporal, se valorará con su
jeción a la escala establecida para los 
usufructos de esta clase; y si s¡e esta
blece por tiempo indeterminado, se 
tomará como base liquidable el 60 
por 100 del valor de lo,s bienes.

(6) Si el usufructo se establece con 
condición resolutoria distinta de la 
vida del usufructuario, se liquidará 
por las reglas establecidas para los 
usufructos vitalicios, a reserva de 
que, cumplida la condición resoluto
ria, se (practique nueva liquidación, 
conforme a las reglas establecidas pa
ra el usufructo temporal, y se hagan 
en virtud de la misma las rectifica
ciones que procedan en beneficio del 
Tesoro o del interesado..

(7) El valor del derecho de nuda 
propiedad se computará por la dife
rencia entre el valor del usufructo, 
según las reglas ‘anteriores, y el valor 
total de los bienes sobre que recaigan 
dichos derechos.

(8) El valor de lós¡ derechos de uso 
y de habitación se estim ará en el 25 
por 100 del de los bienes sobre que 
fue ren impu es t os.

(9) En ios usufructos constituidos 
por testamento o ¡por ministerio de la 
ley, abonarán el usufructuario y el 
nudo propietario el impuesto que co
rresponda, tomando como base el va
lor fijado en la forma que queda es
tablecida, salvo lo dispuesto en el úl
timo párrafo del artículo 57, y sin per
juicio de que al extinguirse el usu
fructo satisfaga el impuesto el nudo 
propietario, sirviendo de base liqui
dable el tanto por ciento correspon
diente al valor del usufructo al tiem
po de su constitución, aplicado, según 
lo prevenido en' el último párrafo del 
mencionado artículo 57, al valor que 
los bienes tuviesen al verificarse la 
extinción, y girándose la liquidación 
con sujeción a la tarifa vigente en 
este momento.

(10) Guando el que adquiera la nu
da propiedad o alguno de los demás 
derechos a qué hace referencia este 
artículo, venga por tal,, adquisición a 
ser dueño absoluto del dominio pleno 
del inmueble, satisfará el impuesto 
correspondiente a la transmisión del 
derecho de que se trate, aplicándose, 
en I¡o que s¡ea procedente, lo estable
cido en el párrafo anterior.

(11) La extinción del derecho de

usufructo, aunque tenga lugar por 
muerte del usufructuario, devengará 
el impuesto, según la naturaleza de 
los bienes, como adquisición onerosa 
cuando el que ostente la nuda propie
dad haya adquirido ésta a título one
roso directamente de la persona en 
cuyo poder se dividió el dominio o 
traiga s¡u derecho de quien también 
la hubiese adquirido directamente a 
título oneroso y en las mismas con
diciones. En otro caso, el impuesto 
se pagará por el concepto de heren
cia y según el parentesco entre el 
último titu lar del dominio pleno y 
la persona que de él adquirió a título 
lucrativo la nuda propiedad, aunque 
no sea esta útima persona, sino un 
derecho-habiente suyo la que conso
lide el dominio. Estas normas serán 
también' aplicables cuando se trate 
de ios derechos! de uso y habitación.

(12) -Cuando el usufructuario’ que 
lo sea por título de herencia enajene 
su derecho en favor del nudo propie
tario, vendrá éste obligado a satisfa
cer el impuesto por el concepto de 
transmisión onerosa, según la natura
leza de los bienes, sobre la base del 
precio convenido, sin perjuicio de sa
tisfacerlo también por la consolida
ción del dominio pleno, según su gra
do de parentesco con el causante de 
quien procedan los bienes.

(13) Para que se consideren trans
mitidos, derecihois^y no bienes, a los 
efectos de este artículo, es preciso 
que el que transmite se reserve o la 
nuda propiedad o el usufructo.

(14) Si se reservase algún derecho 
real, pensión, censo, servidumbre u 
otro análogo, incluso el de mero uso 
o habitación, se reputará el acto como 
transmisión de bienes y no como trans
misión de derechos, con deducción del 
valor correspondiente al derecho re
servado.

Artículo 67.
(1) En la constitución, reconoci

miento, modificación, prórroga expre
sa, cesión y extinción del derecho de7 
hipoteca, la base liquidable será la 
total obligación gaiantida con ella, y 
si no constase expresamente, se to
mará por base el capital y tres años 
de intereses.

(2) En la posposición de hipoteca 
servirá de base el precio convenido.

(3) En los casos previstos por el 
artíclo 13 de este Reglamento, se li
quidará sobre la base que en el mis- 
mo se indica.

Artículo 68.

(1) En las anotaciones de embar
go, secuestro o prohibición de ena
jenar, la base liquidable será el im
porte de la obligación total que con 
ellas se garantice.

(2) En la constitución y cancela
ción de fianzas, el valor por que se 
constituyan, aun cuando el fijado a 
lo si bienes sea menor que el señalado 
a la fianza.

(3) En los casos de modificación 
de fianza, previstos en el párrafo 3.° 
del artüculo 17, cuando se amplíen las 
obligaciones garantizadas, servirá de 
base de liquidación el importe de 
las nuevas obligaciones a que la am
pliación se refiera; cuando se sustitu-
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yan totalmente los bienes en que con- j  sistan, se girará la liquidación sobre la misma base que en m constitución; y cuando se sustituyan parcialmente* se tomará como base la parte proporcional de la fijada en el momento de su constitución, que representen los , bienes ¡sustituidos en relación a la totalidad de los afectos a la obligación.
Artículo 69.

(1) En los préstamos personales o pignoraticios, y en ‘los contratos llamados de depósito retribuido, servirá de basé el capital de Ja obligación.(2) ' €uando la forma de realizarse 
: 3a operación, como- acontece en lascuentas de crédito, no permi la fijar desde luego su cuantía, la liquidación se girará al liquidarse anualmente el crédito, o antes si terminare la operación, .sobre, el capital que resulte utilizado por el prestatario, enten- .diéndose por capital utilizado la mayor cantidad tomada por el mismo en una sola vez durante* dicho período de tiempo, o la suma de los préstamos que hayan surtido efecto al mismo tiempo, si fuere superior a aquélla.

Artículo 70.
En las transacciones litigiosas se tomará como base el valor de los bienes o derechos que ,se adquieran, apreciado conforme a las disposiciones de este Reglamento.

Artículo 71.
(1) En las concesiones administrativas de obras servirá de base el importe total de¡l presupuesto de gastos en que se calcule la obra que haya de ejecutarse,{2} No .siendo conocido el presupuesto- de gastos, se graduará el valor de la concesión conforme a las reglas siguientes, sin perjuicio del derecho de loist interesados a solicitar tasación pericial:a) En las concesiones de ferrocarriles a razón de 100.000 pesetas el kilómetro-.b) En las de canales de riego, a razón de 25.000 pesetas cada kilómetro.c) En las de tranvías, a razón de15.000 pesetas cada kilómetro.d) En las de líneas telegráficas o telefónicas o para conducción de electricidad, cualquiera que sea la aplicación que de ésta se haga, a razón de2.000 pesetas cada kilómetro.e) En las de pantanos, a razón de 100 pesetas por cada metro» oúbieo de capacidad o cabida.(3) En las concesiones administrativas de minas servirá de base la capitalización al 3 ipor 100 del canon de superficie.(4) En las concesiones administrativas, de aprovechamiento de aguas y en las de almadrabas y artes análogos de pesca, la capitalización al 3 por 100 del canon que se establezca, y a falta de canon, se fijará el ¡valor por medio de tasaéión pericial.(5») En las de cultivos u otra clase de aprovechamientos rústicos, incluso lo® forestales, el valor que se les señale, o la renta o pensión anual que

se fije, multiplicada por el número de años de duración de la concesión, y si no constase, el resultado de su capitalización al 5 por 100. En su defecto, servirá de baLse el resultado de multiplicar por el número de años de la concesión 1a cifra que en el catastro o avance catastral figure como beneficio del cultivo o rendimiento de la explotación, o' un tercio del líquido imponible asignado a la finca en los amillaramientos, y si la concesión no tuviese plazo determinado de duración servirá de base el resultado de capitalizar al 5 por 1Q0< una u otra de las indicadas cifras, según los casos. En último término servirá de base el valor que se fije por tasación pericial.(6) En las concesiones administrativas para la desecación y saneamiento. de terrenos, servirá de base la pensión o canon, capitalizados al 5 por 100, y a falta de ellos,  ̂ el capital que resulte a razón de 2¡50 pesetas por hectárea.(7) En las concesiones administrativas que se otorguen con arreglo a las leyes de Puertos y de Aguas, para servicios y aprovechamientos de la zona mari'timo-terre'Sitre, o en las márgenes y ¿cauces de los ríos, servirá de base el valor de los terrenos que se ocupen; cuando no sea éste conocido, la capitalización del canon al 3 por 100, v, en último término, él que resulte por tasación pericial.(8) En las concesiones administrativas para la explotación de aguas minero-medicinales, servirá d¡e base el valor que declaren los interesados*, y en su defecto, o en el de estimarse éste inferior al verdadero, podrá acudir se a la tasación pericial.(9) En las concesiones administrativas que tengan por objeto establecer servidumbres de todas clases sobre bienes inmuebles, ya sean éstos de propiedad particular o de dominio público, servirá de base el valor que señalen los interesados, y si se estima inferior al verdadero, se acudirá a la tasación pericial.•{10) Cuando en las concesiones administrativas de todas clases no sea posible fijar el valor de los bienes o derechos que por las mismas se adquieren, por las reglas que anteceden, se procederá a la tasación por peritos, que se acomodará a las reglas establecidas en el capítulo VI de este Reglamento.(11) En las coricesionesi administrativas de aprovechamiento de aguas ¡para la producción de energía eléctri-' ca, siempre que para fijar su valor en relación con eLimpuesto de Derechos reales haya de acudiese a la tasación pericial, podrá aceptarse como tal la que ae fije por la dependencia técnica oficial del Ministerio de Fomento, encargada de proponer se otorgue la cohcesión, siempre que esa tasación se consigne en el mismo expediente antes de otorgar aquélla, y se haga constar el número de caballos- de vapor de 75 kilográmetros que el salto sea susceptible de producir, y el valor del caballo en la, localidad en que haya de realizarse el aprovechamiento, y 'en  su defecto, en la más próxima. El valor liquidable no. podrá en ningún caso ser inferior al que resulte del cálculo hecho con arreglo a la ¡siguiente escala:

Valor tunitarioPatencia calculada del alte . por caballo.
9 Pesetas,

Hasta 50 caballos..  ......... 15'D e ‘51 a 1.000 íd e m .. . .  ......  ... 130
De l.QOl a 5.000 íde m ..    . .95 ' ,De 5.001 a 10.000 ídem ___ 65
De 10.001 a 20.000 ídem........ 40 .De 20.001 a 40.000 ídem .  , 25
Los que excedan de 40,000

caballos) ............................    15 4

(12) La Oficina l iquidadora p ra c 
ticará  la comprobación fraccionando la potencia total calculada en tantos 
grupos como sea posible, de los 'com
prendidos en la escala del p á rra foanterior, m ultiplicando en cada u n o  
de ellos el, núm ero  de aballas; po r  el valor un ita r io  señalado a dicho g ru 
po, y  sumando el resultado de tqdás 
estas operaciones parciales pa ra  ob
tener  el valor total que ha de serv ir  
de base a la liquidación. 5 . . . !(13) Cuando el interesado, al se r
le notificado el resultado de la com probación p rac t icada  en dicha forma, 
no se conformare, se procederá  a la 
tasación peric ia l  con arreglo al p ro 
cedimiento establecido p o r  los a r t íc u 
los 90 y siguientes de este. Reglam ento. Lo mismo se h a rá  cuando en el expediente instru ido en el Ministerio 
de Fom ento  no constaren todos los 
d ía te  exigido® por el pá rra fo  11 de 
este artículo. E n  uno v en otro caso los gastos que la tasación pericial  origine ®e sa t is fa rán  por/  el in teresado1.

Artículo 72.
E n  la transm isión  de la p ropiedad  

m inera  serv irá  de base el valor que 
fijen los interesados, si fuere  igual ó m ayor que el que resulte  de cap ita li 
zar al 3 por  100 el canon de superfD 
cié, o el promedio  anual de las u t i l i 
dades repartidas! en los últ imos cinco 
años, capitalizado al 6 por 100.

Articulo 73.
E n  las transm isiones-de  créditos lí

quidos, aunque no puedan  hacerse 
efectivos de presente,, s e rv i rá  de base 
el valor total de los mismos créditos, independientem ente de 1 precio fijado 
p a ra  la transmisión .

Artículo 74.
E n  la® com praventas  en que el p re cio estipulado deba entregarse a plOr

zo®, teniendo el com prador la facultad de d a r  en cada uno de ellos m e
tálico o valores m obilia r ios ,’a su elección, se  l iqu ida rá  él impuesto desdé luego po r  el valor efectivo dé éstos en el día del contrató, cualquiera  que 
sea el que en adelante puedan al
canzar. Artículo 75.

(1) ¡Se considerarán  como p a r te  del 
caudal hereditario ,  paira los efectos de 
la liquidación y pago del im puesto :a) Los bienes de todas clases que hubieran pertenecido al causante de la sucesión hasta-un período de un me® anterior a su fallecimiento, y que, af ocurrir éste, se hallen en poder : de
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los herederos o legatarios o de alguno 
de ellos.

Se estimará como prueba bastante 
de que tales bienes ¡pertenecieron al 
causante, conforme al articulo 48 de 
este Reglamento, además de las gene
rales admitidas en derecho, la circuns
tancia de que los mismos figurasen a 
nombre de aquél en depósitos, cuen
tas corrientes, préstamos con garantía 
o en otros contratos similares, o bien 
inscritos en los amillaramientos, ca
tastros, registros fiscales o de la pro
piedad u otros dié carácter público 
Contra dicho medio de prueba sólo po
drá prevalecer' la demostración fun
dada en documento público de que, 
con anterioridad al expresado período 
de un mes, los bienes de que se traté 
habían dejado de pertenecer al cau
sante. ‘ \

(Cuando, en cumplimiento del pre
cepto contenido en esté apartado, re
sultare exigiblé por el concepto de he
rencia un tipo superior al qué se hu
biera aplicado, en su caso, a la trans
misión intervivoisí, el impuesto satisfe
cho por esta última se deducirá en fa
vor del heredero o legatario al girarse 
la nueva liquidación.

b) Los bienes que hubieren sido 
transmitidos por el causante en el pe
ríodo de tres años, anterior a su fa
llecimiento, reservándose el usufructo 
de los mismos o de otros del adqui- 
renté o cualquier otro derecho vitali
cio, salvo cuando se trate de seguros 
de renta vitalicia contratados con en
tidades dedicadas legalmente a este 
género de operaciones.

(2) El adquirente. si fue¡sé perso
na distinta del heredero, será consi
derado como legatario.

(3) Para el solo efecto de la liqui
dación y pago del impuesto, los inte
resados están obligados a incluir en el 
inventario dé los bienes relictos los 
comprendidos en los apartados a) y 
b) de este artículo.

(4) El valor dé estos bienes sé adi
cionará al caudal hereditario, impu
tándolo al heredero o legatario a cuyo 
favor se hubieran transmitido o en 
cuyo poder se hallaren.

Artículo 76.
(1) Se presumirá que forman par

te del caudal hereditario, exclusiva
mente a los efectos de la liquidación y 
pago del impuesto :

1.* Los valores o efectos' deposita
dos y cuyos resguardos se hubieran 
endosado, si con anterioridad al falle
cimiento del endosante no se han reti
rado aquéllos o no se ha tomado razón 
del endoso en los libros del deposita
rio; y , \¡ ; !

2.* Los valores nominativos que 
hubieran sido objeto de endoso, si la 
transferencia no se ha hecho constar 
en los libros de la entidad emisora con 
anterioridad también al fallecimiento 
del endosante.

(2) No tendrá aplicación lo preve
nido m los dos números del párrafo 
anterior cuando la retirada de valores 
o efectos o !la toma, dé razón del en
doso no haya podido verificarse con 
anterioridad al fallecimiento del cau
sante por causas independientes de la 
voluntad del endosante y del endosata
rio. La justificación de estos extremos 
$oIq será ¡admisible mediante prueba

documental, cuya apreciación se hará 
discrecionalmente por la Administra
ción.

(3) Lo dispuesto en este artículo se 
entenderá sin perjuicio de las presun
ciones de propiedad a que se refieren 
los apartados a) y b) del párrafo pri
mero del artículo 75.

(4) Tampoco tendrá lugar la pre
sunción establecida en este artículo 
cuando conste de un modo fehaciente 
qué el precio o equivalencia del valor 
de los bienes o efectos transmitidos se 
ha incorporado al patrimonio del ven
dedor o cedente y figure en el inven
tario de su herencia'que ha de ser te
nido en cuenta para la liquidación del 
impuesto. :

(5) Lo prevenido en los dos últi
mos párrafos del artículo 75, sobre 
obligación de los interesados de in
cluir en el inventario determinados 
bienes y sobré la forma de imputar el 
valor de los mismos en la distribución 
del caudal hereditario, será de apli
cación en los casos a que se contrae 
esté artículo.

(6) El endosatario, si fuera perso
na distinta del heredero, será consi
derado como legatario.

Artículo 77.

(1) Se presumirá que los bienes y 
valores de todas clases entregados a 
particulares, Bancos, Asociaciones o 
Sociedades en depósito, cuenta corrien
te o bajo cualquier otra forma de con
trato civil o mercantil, reconociendo a 
dos o más personas, individual e in
distintamente, iguales derechos sobre 
la totalidad de aquéllos, pertenecen en 
propiedad y por iguales partes a cada 
uno de los cotitulares, salvo prueba en 
contrario, que podrá practicarse tan
to por la Administración como por los 
particulares, y resultante, para estos 
últimos, del contrato mismo o de do
cumento fehaciente adecuado a la na
turaleza de los bienes y anterior a la 
fecha de abrirse la sucesión, con arre
glo a lo establecido en el párrafo 17 
del artículo 31 de este Reglamento.

(2) Los interesados están obliga
dos a incluir en el inventario de los 
bienes relictos, para el solo efecto de 
la liquidación y pago del impuesto, los 
bienes y valores que, según lo estable
cido en el párrafo anterior, se presu
me que pertenecen en propiedad al 
causante, indicando no sólo la relación 
individual de dichos bienes y valores, 
sino también la índole de la operación 
a que estuvieren afectos, el nombre y 
domicilio de la persona o entidad de
positaría y los de los cotitulares de la 
operación, cuenta o depósito respec
tivo.

(3) El importe de los bienes y va
lores que, según lo prevenido en este 
artículo, se presume que pertenecen en 
propiedad al causante, formará parte, 
a los efectos de la liquidación y pago 
del impuesto, del caudal hereditario 
propiamente dicho, imputándose a to- . 
dos los herederos en la proporción de 
su respectiva participación heredita
ria.

Artículo 78. '

El importé de los bienes o valores 
retirados en virtud de poder o autori
zación, con posterioridad al falleci

miento del poderdante, sé adicionará 
al caudal líquido hereditario propia
mente dicho; y en consecuencia, los 
interesados están obligados a incluir 
dichos bienes en el inventario de los 
relictos, sin que ello les releve de las 
responsabilidades en que, como conse
cuencia de haberlos retirado fuera de 
las condiciones legales, hayan podido 
incurrir en su caso. La imputación se 
hará en la forma qué determina el ar
tículo anterior.

Artículo 79.

(1) Los bienes y valores de todas 
clases existentes en las Cajas dé segu
ridad sé presumirá que pertenecen al 
titular o titulares de las mismas, y en 
este caso se estimarán divididos, a los 
efectos del impuesto, en tantas por
ciones iguales cuantos sean dichos ti
tulares, salvo prueba en contrario, que 
podrá practicarse, tanto por la Admi
nistración como por los particulares, 
y resultante, para estos últimos, de 
documento fehaciente adecuado a la 
naturaleza de los bienes y anterior a 
la fecha de abrirse la sucesión, con 
arreglo a lo establecido en el párrafo 
17 del artículo 31 de este Reglamento.

(2) Se exceptúan de la presunción 
establecida en el párrafo anterior las 
cajas a nombre de Agentes de Bolsa o 
Corredores de Comercio y Sociedades 
legalmente constituidas y que se hu
biesen ajustado a lo prevenido en el 
párrafo 5.® del artículo 185.

CAPITULO VI

COMPROBACIÓN DE VALORES

Artículo 80.

(1) La Administración tiene, en to
do caso, la facultad de comprobar el 
valor de los bienes o derechos trans
mitidos.

(2) Los medios ordinarios de com
probación son: el padrón o amillara- 
miento de riqueza territorial; los Re
gistros fiscales o trabajos catastrales 
debidamente aprobados; los precios 
medios de venta, según los datos exis
tentes en el Registro de la Propiedad 
o publicaciones de carácter oficial; la 
utilidad asignada en las cartillas eva
cuatorias de riqueza; el precio en que, 
según la última enajenación, fuesen 
vendidos los bienes de cuya transmi
sión se trate, u otros de naturaleza y 
circunstancias análogas situados en la 
misma zona o distrito; el capital asig
nado a los bienes en los contratos de 
seguros; el valor comprobado que figu
re en la última inscripción del inmue
ble o derecho real de que se trate en 
el Registro de la Propiedad; el precio 
en que aparezcan arrendados los bie
nes, y el canon de superficie o las uti
lidades repartidas respecto a la pro
piedad minera.

(3) ¡Será también medio ordinario 
de comprobación en las transmisiones 
de fincas hipotecadas el valor asigna
do a ellas para la subasta por los mis
mos interesados, en cumplimiento del 
artículo 130 de la ley Hipotecaria vi
gente.

(4) La Administración utilizará los 
medios indicadés, acudiendo en pri
mer lugar a los dátos de los amillara-
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mientes, Registros fiscales o trabajos 
catastrales, y después, indistintamente, 
a los demás enumerados; pero sin que 
sea. preciso valerse de todos cuando el 
resultado obtenido por alguno de ellos 
se conceptúe justificativo del verda
dero valor, ni el haber utilizado uno, 
incluso el primero, excluya el valerse 
de otro u otros, si se estima que el 
resultado por aquél obtenido no re
vela el verdadero valor de los bienes.

Artículo 81.

La tasación pericial será medio ex
traordinario de comprobación, debien
do acudirse a ella cuando los ordina
rios indicados en el artículo anterior 
no produzcan el resultado de conocer, 
a juicio de la Administración, el ver
dadero valor de los bienes y derechos 
reales, cuando expresamente se p re
ceptúe en algún artículo de este Re
glamento como indispensable para fijar 
la base de la liquidación, o cuando los 
interesados lo soliciten y no acepten el 
valor que la Administración señale co
mo resultado de la comprobación, sal
vo lo que, por excepción, se dispone 
en el último párrafo del artículo ¿5.

Artículo 82.

(1) La acción administrativa de 
comprobación prescribe a los dos años 
de la presentación de los documentos 
a liquidar, cuando la liquidación que 
haya de practicarse sea definitiva, 
pues si fuese provisional, dicho plazo 
no empezará a contarse hasta que se 
presenten los documentos necesarios 
para la definitiva. Este plazo se con
siderará interrumpido por el comien
zo del ejercicio de la misma acción o 
por la práctica de cualquier diligencia 
comprobatoria.

<2j El liquidador habrá de dar ne
cesariamente principio al expediente 
de comprobación de valores, tanto en 
el caso de liquidación provisional co
mo definitiva, en el improrrogable té r
mino de un mes, y si dejara transcu
rr ir  dicho plazo sin verificarlo, incu
rrirá  en una multa de 50 a 250 pese
tas, que será impuesta por la Direc
ción general de lo Contencioso del Es
tado. i

(3) El expediente de comprobación 
habrá de terminarse necesariamente 
en el plazo de dos meses, a partir de 

•la fecha de presentación del documen
to, siempre que al propio tiempo ha
yan presentado los interesados todos 
los recibos de la contribución te r r i
torial correspondientes al prim er tr i
mestre del año en que (falleció el cau
sante, donde figure el líquido imponi
ble o la renta líquida de los bienes 
transmitidos, o certificaciones expedi
das por los funcionarios respectivos, 
en las que ¡con la debida claridad cons
te dicho dato o cualesquiera otros do
cumentos necesarios para que la com
probación se practique.

(4) Guando los interesados no p re 
senten tales antecedentes en la forma 
antes indicada y hayan, por tanto, de 
ser reclamados de oficio, el plazo para 
te rm in arla  comprobación será de cua
tro meses.

(5) Transcurridos' los indicados 
plazos, según los casos, ¡sin haber ter
minado la comprobación, incurrirá el

liquidador en la responsabilidad que 
determina el párrafo segundo de este 
artículo, salvo cuando se justifique que 
dicha falta obedece a morosidad del 
funcionario a quien se reclamaron los 
datos, pues entonces a éste alcanza la 
responsabilidad indicada, si se acre
dita haberle sido reiteradamente pe
didos-

(6) Si el liquidador, por dejar 
transcurrir el plazo señalado en el pá
rrafo primero,, diere ocasión a que se 
declare prescrita la acción comproba
dora, no sólo incurrirá en la multa 
señalada por el párrafo segundo, sino 
que será además directamente respon
sable de las diferencias de cuota que 
resulten entre la. liquidación practica
da a virtud del valor declarado por los 
interesados y la que corresponda por 
consecuencia de la comprobación.

(7) En Igual responsabilidad incu
rrirán  los funcionarios que por no re
m itir los datos reclamados den lugar 
a dicha prescripción.

(8) En el caso de que alguna be las 
fincas o derechos reales que hayan de 
ser objeto de la comprobación radique 
en distinta provincia, la Oficina liqui
dadora reclamará de oficio, y directa
mente a la Autoridad o funcionario 
que deba expedirlos, los antecedentes 
necesarios, ¡si no se facilitasen los bas
tantes por los -interesado©.

(9) Si por no haber suministrado 
los datos reclamados alguna Autori
dad, oficina o funcionario, no pudiera 
terminarse la comprobación dentro del 
plazo de cuatro meses a que se refiere 
este artículo, el liquidador lo pondrá 
en conocimiento del Delegado de Ha
cienda, para que éste imponga o pro
ponga, según los casos, la multa que 
proceda, conforme al capítulo XVI, o 
para que, a los mismos efectos, dé 
cuenta a la Dirección general de lo 
Contencioso y al Delegado de Hacien
da de la provincia en que el funciona
rio moroso ejerza su cargo, si se tra 
tase de otra distinta, practicándose en 
cualquiera de estos casos una liqui
dación provisional sobre el valor de
clarado, sin perjuicio de la definitiva 
a que hubiese lugar, si dentro del pla
zo de dos años, a que se refiere el pá
rrafo primero de este artículo, se ob
tuviesen. los datos reclamados.

Artículo 83.

(1) La clomprobación ¡sóllo podrá 
suspenderse a instancia del contribu
yente por el plazo de un año, cuando 
se trate de transmisiones a título lü-' 
crativo y se aleguen caucas legítimas 
debidamente justificadas a juicio de la 
Administración. »

(2) Dicha instancia se resolverá 
por el Delegado de Hacienda de la 
provincia y si lo fuere otorgando la 
suspensión, se practicará inmediata
mente una liquidación provisional con 
arreglo a los valores declarados, que
dando obligados los contribuyentes a 
satisfacer el interés legal de demora 
por la diferencia entre dicha liquida
ción y la definitiva que se practique 
después de verificada la comprobación, 
sin perjuicio de las responsabilidades 
en que incurran por las omisiones de 
bienes en la declaración liquidada.

(3) En este (jaso, el liquidador cui
dará de hacer constar en la respectiva

nota de pago que extienda al pie del 
documento el carácter provisional de 
la liquidación practicada, la obligación 
del contribuyente respecto a la defini
tiva y la. afección de las fincas al re 
sultado de ésta. 1

(4) El tiempo de prescripción de la 
acción administrativa para comprobar, 
no empezará a contarse en esté caso 
sino desde que se presenten de nuevo 
los documentos una vez transcurrido 
el plazo de suspensión.

Artículo 84.

(D Los expedientes de comproba
ción de valores, en todos los casos en 
que la misma, sea. obligatoria, se ins
tru irán  haciendo constar en ellos, en 
casillas separadas, los bienes declara
dos, partida por partida, y sin excep
ción alguna de ios comprendidos en el 
documento de que se trate, a fin de que 
pueda apreciarse sin dificultad si con
frontan con el capital consignado en 
el libro-registro de liquidaciones; el 
valor declarado por los interesados; el 
líquido imponible, o en general, el da-' 
t<y baísé dje comprobación; el valor 
comprobado; el importe de las cargas 
dedai c i bles; el de las exenciones, de
claradas; el de las deudas cuya deduc
ción se admita, y el valor que ha de 
servir de base a la liquidación, reser
vando una casilla final para consignar 
las observaciones procedentes, A con
tinuación se extenderán las'diligencias 
de remisión a la Abogacía del Estado, 
en su caso; aprobación del expediente; 
notificación a los interesados, y las 
demás que procedan. '

(2) En los expedientes de compro
bación instruidos por los Liquidadores 
de partido se consignará además los 
valores asignados a los bienes en las 
anteriores transmisiones que figuren 
en los libros del Registro de la Pro
piedad. Los Abogados del Halado no 
prestarán la aprobación exigida por el 
artículo siguiente si no figuran en el 
expediente los indicados datos.

(3) Estos expedientes, en unión de 
las certificaciones v demás documen
tos justificantes de cada uno de ellos, 
incluso las minutas de comunicaciones 
de reclamación de datos, se archivarán 
numerados en la Oficina liquidadora, 
consignando en el libro-registro de li
quidaciones la oportuna nota de refe
rencia v el número, para, que puedan 
ser fácilmente consultados. La nume
ración de los expedientes de compro
bación será correlativa en cada año.

(4) Entre las certificaciones a que 
se refiere el párrafo anterior, deberán 
figurar las qué acrediten los precios 
medios de venta resultantes de los da
tos del Registro de la Propiedad o pu
blicaciones de carácter oficial o los 
precios de venta de bienes de natura
leza y circunstancias análogas a los 
que sean objeto de la transmisión, en 
el caso de que se hubiesen utilizado 
como medios de comprobación.

Artículo 85.

(1) La comprobación se llevará a 
efecto por la Oficina liquidadora en 
que se presenten los documentos, 
siendo ésta competente, aunque, se 
trate de bienes' que radiquen en otra.

(2) Las Oficinas liquidadoras de
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partido practicarán  y aprobarán las 
comprobaciones de valores, cuando 
la cuan/tía de los que hayan de ser
v ir  de base de* liquidación no exceda 
de 25.000 pesetas; pero dando cuen
ta., en todo caso, después de prac ti
cada la liquidación, a la Abo garfa del 
Estado de ila. provincia respectiva, la 
cual podrá reclam ar del Liquidador 
el expediente, a los efectos de su re 
visión, y confirmar o revocar el acuer
do de aquél dentro del plazo de dos 
años, señalado en el artículo 82.

(3) Si isie estimase procedente la 
reyisión, se pondrá de manifiesto el 
expediente a los interesados por té r 
mino de quince días, para que hagan 
las alegaciones y propongan las p rue
bas que estim en oportunas, resolvien
do la Abogacík del Estado en el plazo 
de un mes.

(4) Las demás comprobaciones de 
valores, no comprendidas en el p á rra 
fo segundo, se practicarán tam bién 
-por el Liquidador; pero serán apro
badas por la Abogacía del Estado de 
la. provincia, a cuyo efecto se le re 
m itirá  el expediente con lost documen
tos, no pudiendo dem orar su acuerdo 
por más de un mes.

■05) La aprobación de las com pro
baciones de valores practicadas por 
Jas Oficinas liquidadoras de las caipi- 
talesi de provincia corresponderá al 
Abogado del Estado Jefe, cuando la 
cuantía de los que hayan de servir de 
base de liquidación exceda de 25.000 
pesetas.

(6) La aprobación de las compro
baciones de valores y las revisiones 
acordada?! por la-s Abogacías del Es
tado se considerarán como artos ad
m inistrativos, reclamadles ante el T ri
bunal Eeonómicoadm Uiistra tivo pro
vincial, a cuyo efecto, aprobada que 
sea la comprobación o acordada la re 
visión, se notificará su resultado a.loa 
interesados, para que manifiesten su 
conformidad o form ulen la reclam a
ción económ icoadm inistrativa en el 
plazo d e . quince días, conforme a lo 
prevenido en el Reglamento del proce
dimiento, proponiendo las oruebas 
conducentes!, incluso la tasación peri
cial.^ Al mismo tiempo se requerirá  a 
acruéllos para crue comparezcan en la 
Oficina liquidadora, con señalam iento 
de día, para  ser notificados de la li
quidación que, con carácter provisio
nal, y sobre la base d e l ‘valor decla
rado, habrá de practicarse, surtiendo 
este requerim iento los* efectos deter
minados en el párrafo  segundo del 
artículo 129.

(7) Cuando el valor señalado por 
la A dm inistración en v irtud  de la 
comprobación fuere la capitalización 
del líquido imponible am illarado o de 
la ren ta  líquida que figure en el Ca
tastro o Registro fiscal, no se adm iti
rá  al contribuyente recurso alguno 
contra el mismo, a menos que ju s ti
fique tener in terpuesta con an te rio ri
dad a la. presentación de los documen
tos, reclamación contra los referidos 
elementos de comprobación, v se p ro 
cederá, por tanto, a. practicar la opor
tuna liquidación con arreglo a dicho 
valor, una vez que se baya notificado 
éste al contribuyente. La misma re 
gla será aplicable cuando la compro
bación haya tenido por base el valor 
asignado por los mismos interesados'.

a los efectos del artículo 130 de la ley 
Hipotecaria.

Artículo 86.

(i) En las sucesiones por causa de 
m uerte y demási transm isiones a tí tu 
lo lucrativo, asi! como en las inform a
ciones posesorias y de dominio, es 
obligatoria en todos los casos la com
probación de los valores declarados, 
ya se tra te  de liquidación provisional 
o definitiva.

(.2) En* los actos o contratos a t í 
tulo oneroso, en general, se p ractica
rá  la comprobación siem pre que lo de
term ine así la Dirección general de 
lo Contencioso del Estado, y en todo 
caso cuando el Liquidador lo estime 
oportuno. Cuando deba practicarse la 
comprobación en las transm isiones a 
título oneroso, si los interesados' no 
presentaran ai mismo tiem po que el 
documento liquidable, los datos del 
am illaram iento, Catastro o Registro 
fiscal necesarios para  ella, se les re 
querirá para que lo hagan én el té r
mino de siete días, transcurridos los 
cuales sin haberlo realizado, se prac
ticará el octavo día una liquidación 
provisional por el valor declarado, con 
imposición de una m ulta de 25 a 100 
pesietas, según la  cuantía de la trans
misión, cuyas dos terceras partes per
cibirá el Liquidador, en las oficinas a 
cargo de Registradores de la Propie
dad, y sin perjuicio de realizar poste
riorm ente la. liquidación definitiva, 
cuando s¡e preisientaren los anteceden
tes reclamados.

(3) En estos casos, cuando la com
probación se practique por alguno de. 
los medios señalados en el últim o pá
rrafo  del artículo 86, no será necesa
rio in stru ir el expediente de compro
bación con arreglo a lo prevenido en 
el artículo ¡84, bastando determ inar 
en la nota que se consigne en la hoja 
de liquidación, y al pie del documen
to, que el valor liquidado se ha ob
tenido por uno de dichos medios, in
dicando cuál sea el empleado.

Artículo 87.
' —  -m m v  ,,,

(1) La comprobación del valor de
clarado por los am illaram ientos se 
hará capitalizando el líquido im poni
ble que en éstos figure al 5 por 100, 
verificándose la operación por cada 
fine a i nd i v i dual m ente.

(2) En el caso de que figuren las 
tincas englobadas, podrá adm itirse el 
reteultado de la comprobación, con la 
base de capitalizar el total] líquido 
imponible, si el resultado así obteni
do diera un  valor igual o mayor que 
e,l declarado por el contribuyente. 
También podrá adm itirse el resu lta 
do de las cédulas de declaración en 
defecto dél am illaram iento, siem pre 
que el valor que figure en ellas sea 
igual o m ayor que el declarado en el 
documentó 1 i qu i dable.

<3) Cuando la comprobación se 
practique con los datos del Registro 
fiscal o de los trabajos catastrales, se 
capitalizará, en las condiciones deter
m inadas por este artículo  en los pá
rrafos que preceden, el líquido impo
nible o la renta, líquida, según se tra 
te, respectivam ente, de fincas u rb a 
nas o rústicas, queden dichos Regis
tros o trabajos* catastrales figure.

También podcá utilizarse el valor en 
venta que en ellos consté asignado a 
las fincas de que se trate.

<4j ¡Si los bienes no estuvieren 
am illarados o inscriptos en el Regis
tro fiscal o Catastro y no fuere posi
ble verificar la comprobación por 
cualquiera de los otros medios esta
blecidos en el artículo 80, de proce
derá a la tasación a costa del in tere
sado.

05) La comprobación á& valores 
por el precio en que aparezcan a rren 
dados los bienes, se hará capitalizando 
al 5 por 100, con Las reducciones es
tablecidas en el párrafo  siguiente, el 
im porte de una anualidad, y si las 
anualidades son de diferente cuantía, 
el im porte de la anualidad inedia co
rrespondiente a las rentas de' los cin
co años anteriores a la fecha de la 
transm isión de que) se tra te , o del 
menor tiem po transcurrido  desde la 
celebración del contrato de arriendo.

(6) Se deducirá del precio de 
arriendo, a los efectos del párra fo  
anterior, cuando se tra te  de fincas 
rústicas, el im porte de ¡los gastos o 
prestaciones a que  esté obligado el 
propietario  por el mismo contrato, y 
que en éste aparezcan cifrados, y 
cuando se tra te  de fincas urbanas, la 
parte  proporcional establecida, según 
los casos, en el artículo  LO de la ley 
de 29 de Diciembre de 1910, para la 
determ inación del líquido imponible.

Artículo 88.

(1) Cualquiera que sea e)l resu lta 
do obtenido por los distintos medios 
de comprobación establecidos en el 
artículo 80, si aquél fuere m enor que 
el valor declarado por los interesados, 
éste servirá de base para la liquida
ción.

(2) Cuando la determ inación de la 
base liquidable afecte inm ediata y di
rectam ente a dos o más personas y, 
éstas form ulen declaraciones de valor 
diferentes en su cuantía, sé tendrá, a 
los efectos del impuesto, por valor 
decorado, el en que todas coincidan.

(3.) Cualquiera que sea el medio 
empleado p a ra  la comprobación, po
d rá ésta am pliarse por acuerdo del 
L iquidador o de la Abogacía del Es
tado, elsta últim a en v irtud  de la fa 
cultad revisora que le concede el a r
tículo 85, utilizando, dentro del plazo 
de prescripción establecido en e;l a r tí
culo 82, los demás medios de com
probación señalados en el artículo 80.

Artículo 89.

(1) 'Cuando ante la Oficina liquida
dora se justifiqué haber interpuesto 
lá reclam ación económ icoadm inistra- 
tiva contra la comprobación, se prac
ticará, desde luego, una liquidación 
provisional por los valores declara
dos, a réserva de g ira r las comple
m entarias que procedan, una vez re 
suelto e¡l expediente. A falta  de dicha 
justificación, se g ira rá  la liquidación 
«obre el valor comprobado, sin p erju i
cio de las rectificaciones que, en su 
día, procedan.

(2) E n los casos a que se refiere 
ell párra fo  final del artículo 85, la 
liquidación se p racticará por el va
lor comprobado y en el plazo de ocho
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días, a/unque contrariando la disposi
ción citada se interponga reclamación 
por los interesados, si éstos no j no
tifican ante la Oficina liquidadora la 
previa existencia de la reclamación 
contra los Cementos dé comproba
ción utilizados en las condiciones por 
dicho artículo exigidas.

Artículo 90.

(1) La. práctica de la  tasación peri
cial se acordará por la Oficina liq u i
dadora que sea competente para ins
tru ir  el expediente de comprobación, 
en los casos en que dicho medio pro
ceda, bien porque lo soliciten los ih te- 
resados, conforme a los artículos 81 y 
85, o porque sea procedente con a rre 
glo a otras prescripciones de este Re
glamento.

(2) Este acuerdo se pondrá por el 
Liquidador en conocimiento del De
legado de Hacienda de la provincia, 
proponiendo a la vez la persona que, 
como perito  en nombre y represen ta
ción de la. Hacienda, haya de realizar 
la operación.

(3) El nom bram iento de perito  se 
hará  por el Delegado de Hacienda en 
el plazo máximo de ocho días n a tu 
rales, contados desde el siguiente, in 
clusive, al en que reciba la propues
ta. Pasado dicho plazo, se entenderá 
nombrado el perito  propuesto por el 
Liquidador.

Artículo 91.

(1) Para  la tasación se designarán 
siempre, tanto por la Hacienda como 
por el contribuyente, peritos con t í 
tulo profesional adecuado a la clase 
de bienes que hayan de ju stip rec ia r
se y que satisfagan la ¡contribución 
industrial correspondiente. No ha
biéndolos con estas circunstancias en 
la localidad donde la tasación haya 
de practicarse, podrán nom brarse pe
ritos prácticosi, haciendo constar, el 
motivo de su nombramiento y prefi
riendo siem pre los que cuenten m a
yor tiempo de ejercicio.

(2) Donde hubiese más de un pe
rito  m atriculado y satisfaciendo la 
contribución correspondiente al e je r - 1 
cicio de su profesión, no podrá de
signarse por la Hacienda uno mismo 
p ara  operaciones de tasación inme
diatam ente sucesivas, salvo si los de
más rehusaren  el nombramiento.
. ¡(3) Si el perito nombrado no acep
tare el cargo se hará  nueva designa
ción, recayendo el nom bram iento en 
funcionario público que por razón de 
su cargo tenga el título requerido y 
preste sus servicios en la provincia 
respectiva, y si en ella no lo hubiera, 
en 1a. más próxim a. Los funcionarios 
públicos, en cuanto reúnan las con
diciones establecidas, serán también 
preferidos para las tasaciones que 
hayan de practicarse en la capital de 
la provincia en que presten  sus ser
vicios, y  en ellos recaerá la designa
ción en p rim er término.

(A) El nom bram iento de segundo 
perito, por renuncia del prim ero, se 
h ará  tam bién en el térm ino de ocho 
días naturales}. contados desde que el 
Delegado de Hacienda tenga conoci
miento de dicha renuncia.

(5) En la comunicación en que se 
haga saber al perito  su designación,

se expresará necesariam énte quién 
ha de satisfacer los honorarios que 
devengue y las disposiciones por que 
han de regularse éstos.

Artículo 92.

(1)/ En la smisma fecha en que se 
comunique al Delegado, de Hacienda 
la providencia adm inistrativa acor
dando la tasación, se notificará aqué
lla a los interesadosi para  que, en el 
plazo de ocho días naturales, m ani- 
nifiesten ante el L iquidador que ins
truya el expediente el nombre y c ir
cunstancias de¡l perito que, por su 
parte, designen para  practicar la ope
ración en unión del que se nombre 
por la Autoridad económica.

(2) Cuando la tasación se p rac ti
que a instancia de los contribuyentes, 
y en el indicado plazo no designaren 
el perito que ha ele representarles, se 
entenderá que desisten de su preten- 
siób y aceptan el valor señalado por 
la Hacienda, en cuyo caso, sin más 
trám ites, se dará por term inado el 
expediente. Pero si la tasación se hu 
biere acordado porque no pueda co
nocerse el verdadero valor de los 
bienes y derechos reales por Jos me
dios establecidos en el artículo R0, la 
renuncia a designar perito, ya sea 
tácita  o expresa, se considerará como 
aceptación del designado en nombre, 
de la Hacienda, y éste sólo verificará 
la 'tasación, quedando los interesados 
obligados a pasar por eil resultado 
de ella.

(3) ¡Si los peritos nombrados re 
nunciaren, se designarán otros en la 
form a y plazos señalados en el a rtícu 
lo an terio r p a ra  el de la Hacienda y 
en los determ inados por el párrafo  
que antecede.de este artículo p a ra  el 
del p articu lar. ¡Si el designado por 
el contribuyente en segundo. lugar 
renunciase también, p racticará  sólo 
la tasación el nombrado por el Dele
gado de Hacienda.

(4) Se entenderá que renuncian 
los peritos si en el término de ocho 
días naturales desde que tengan no
ticia de su nombramiento, no dan 
principio  a la operación. A este efec
to, cuando los peritos se presenten en 
el lugar donde radiquen las fincas 
que han de se r tasadas, lo pondrán en 
conocimiento del Alcalde de la loca
lidad, quien en el mismo día lo p a r
tic ipará  al Liquidador que practique 
la comprobación. Los peritos darán 
tam bién cuenta al Liquidador, por el 
p rim er correo, del d í a ' en que co
miencen las operaciones de tasación.

<‘5) E sta habrá de term inarse en 
el plazo máximo de tre in ta  días na
turales.

Artículo 93.

(1) Lo?¡ peritos podrán verificar las 
aperaciomeis de tasación juntos o sepa
radamente, y de su resultado expedi
rán certificaciones comprensivas, n o ' 
sólo del valor de los bienes tasados, 
sino de las circunstanciáis que hayan 
tenido en cuenta para, el avalúo.

(2) Las certificaciones se expedirán 
por separado y las rem itirán  al L iqui
dador que tram ite  el expediente.

(3) Para el cumplimiento de su co
metido, se fac ilitará  a los peritos re 
lación die las fincas, o se les pondrán 
ie  manifiesto los documentos que mo

tiven la comprobación, p a ra  que to
men las notas y antecedentes necesa
rios. •

Artículo 94.

(1) En caso de disconformidad de 
ios peritos sobre el valor de los bienes 
o derechos, si la tasación practicada 
por el de la Hacienda no excede de la 
hecha por el del particu lar en más de 
un 10 por 100, esta últim a servirá dé 
base para  la liquidación, si es igual ó 
excede al valor declarado, o éste en el 
caso contrario,

(2) ¡Si la tasación hecha, por el (pe
rito de la Hacienda excede en más deí 
10 por 100 a la practicada por el del 
particular, el liquidador que instruya 
el expediente invitará al interesado 
para  que en un térm ino que no exceda, 
de ocho días acepte el mayor valor de 
los señalados por loisl peritos, siem pre 
que supere al declarado, y si no lo 
aceptara ó déjase ineontestado el re 
querim iento que a ’ tal efecto se le di
rija , el Liquidador lo pondrá en cono
cimiento del Juez de prim era instan 
cia de su partido, para que en térm ino 
de ocho días nombre un tercer perito  
que resolverá en definitiva la discor
dia. La valoración que el tercero diese 
a los bienes habrá de com prenderse 
dentro de los dos térm inos fijados por 
los anteriores peritos.

(3) En ningún caso podrá servir de 
base a la liquidación el resultado de 
la tasación pericial si fuere menor que 
el declarado po r los interesado?. Cuan
do esto ocurra, se dará por term inado 
el expediente, y una vez practicada la 
tasación, aunque los dos peritos no es
tén conformes con la valoración, si la 
más alta  no llega al valor declarado.

Artículo 95.

(1) Antea de proceder los peritos a 
la tasación puede suspenderse ésta a 
instancia del contribuyente, si él la 
hubiese solicitado y siem pre que acep
te el valor fijado en la comprobación 
por la Hacienda,,

(2) Tam bién podrá suspenderse en 
dicho caso, previo el abono de todos 
los derechos de tasación devengados, 
aun cuando ésta se esté ya verificando.

Artículo 96.

(1) Cuando, en la eomíprobaeión 
fuese preciso u tilizar el medio ex tra
ordinario de la tasación pericia] y ésta 
se d ilatara en térm inos qué h iciera  
imposible la conclusión del expediente 
dentro d¡e los cuatro meses reglam en
tarios, entonces, llegada dicha fecha, 
se procederá desde luego, y sin nece
sidad de providencia previa, a la p rác
tica de una liquidación provisional 
¡por los valores declarados, sin p e rju i
cio de que prosigan las operaciones de 
tasación, a cuyo resultado' deberá es
tarse p a ra  g ira r la definitiva, que ten
drá lugar dentro del plazo máximo de 
dos años. Esto no obstante, una vez he
cho el pago de dicha liquidación pro
visional, podrán ser inscritos en el Re
gistro de la Propiedad los bienes ins
cribibles, pero con la nota de quenar 
afectos durante el mencionado plazo 
a las resultas de la  liquidación ú tim a 
o definitiva.

(2) Term inadas las operaciones de
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inscripción, el Registrador en cuyo 
poder obren los títulos continuará el 
expediente de comprobación, si éste 
radicase en su oficina, y en caso con
trario lois enviará de oficio a dicho 
efecto a la que hubiere comenzado su 
instrucción.

Artículo 97.

Los peritos tasadores para el justi
precio de bienes o derechos su jetos al 
impuesto devengarán las mismas die
tas y honorarios que por las disposi
ciones emanadas del Ministerio de Ha
cienda estén señalados a los tasadores 
de fincas sujetas a la desamortización, 
pero sin que en ningún caso el total 
de honorarios pueda exceder del 25 ipor 
100 de la cantidad que por impuesto 
de derechos reales haya de satisfacer 
el adquirente de la. finca justipreciada.

Artículo 98. .

(1) Los honorarios «que devenguen 
los peritos designados por los con
tribuyentes para la tasación, se abo
narán por éstos.

(2) Los que devenguen el perito 
nombrado por la Hacienda, y el ter
cero, en su caso, se* abonarán también 
por el contribuyente cuando el resul
tado de la tasación, aceptado como 
base liquidable, excediese en un 10 
por 100 al menos de los valores de
clarados. Si el valor comprobado ex
cediese al declarado en menos de un 
10 por 100, la Hacienda pagará los 
honorarios de su perito, y los deven
gados por el tercero, en su caso, se 
abonarán por mitad por la Hacienda 
v el contribuyente. Cuando el resul
tado de la tasación fuere1 igual o in
ferior a¡l valor declarado, la Hacienda 
satisfará todos los gastos, incluso los 
honorarios del perito nombrado por 
el contribuyente. En los casos en que 
éste sea el obligado al pago de dichos 
honorarios, los devengados por el pe
rito de la Administración y por el 
tercero, se harán efectivos por la vía 
de apremio, instruyéndose el expe
diente en la Delegación de Hacienda 
de la provincia donde preste sus ser
vicios el funcionario que hubiera 
acordado la tasación.

(3) Las disposiciones dé este ar
tículo se entenderán sin perjuicio de 
lo establecido en el párrafo cuarto dél 
artículo 87.

Artículo 9&.

(1) En vista del resultado de la 
tasación, la Oficina liquidadora fijará 
la base liquidable sometiendo el expe
diente a la aprobación de la Abogacía 
del Estado die la iprovincia cuando 
este requisito sea necesario, confor
mé al artículo 85, y obtenida dicha 
aprobación, lo notificará al interesa
do para, que manifieste su conformi
dad o interponga la reclamación eco- 
nómicoadministrativa en el plazo im
prorrogable dé quince días. Transcu
rrido éste sin que el interesado jus
tifique ante la Oficina liquidadora ha
ber promovido la reclamación, se pro
cederá a practicar la liquidación o a 
complementar, si a ello hubiere lu
gar, la provisional girada, sobre la 
base del valor comprobado.

(2) Cuando se justifiqué ante la 
Oficina; liquidadora haber promovido 

\

en el indicado plazo de quince días 
la reclamación, se practicará y se exi
girá, desde luego, una liquidación 
provisional sobre el valor declarado, 
a reserva de complementarla, si pro
cediere^, por el resultado del expe
diente, una vez que sea firme en la 
vía administrativa la resolución qué 
en él recaiga.

CAPITULO VII

CARGAS DEDUCIBLES 

Artículo 100.

i(l) Por carga se entiende, a los 
efectos del impuesto, los censos, las 
pensiones u otros gravámenes de na
turaleza perpetua, temporal o redi
mible1 que afecten a los bienes, dis
minuyan realmente e.l capital o valor 
de los transmi tidoisi y aparezcan di
rectamente impuestos sobre los mis
mos. No se considerarán cargas, a 
dichos efectos, las que constituyan 
obligación personal del heredero, do
natario o adquirente, ni tampoco las 
hipotecas ni las fianzas.

(2) En las transmisiones a título 
lucrativo, para establecer la base de 
liquidación del impuesto, se deducirá 
el importe de las cargas calificadas 
como tales en el párrafo anterior. En 
las sucesiones hereditarias, la no es
timación como cargas de las hipote
cas y de las fianzas, no obstará a que 
las deudas qué garanticen puedan ser 
deducidas si concurren las circuns
tancias consignadas en el párrafo p ri
mero del artículo siguiente, ni tam 
poco a que ¡s¡e practique la liquidación 
que corresponda por la adjudicación 
en pago o para pago de las mismas.

(3) En las transmisiones a título 
oneroso, todas las cargas que afecten 
a los bienes, merezcan o no a los efec
tos del impuesto, conforme al párrafo 
primero, la calificación de deducibles, 
se presum irá que han sido rebajadas 
por los interesados al fijar el precio, 
y, en consecuencia, se aumentará 
a éste, para determinar la base liqui
dable, el importe de las cargas que, 
según el citado párrafo primero, no 
tienen la consideración de deducibles 
a efectos fiscales. No habrá lugar a la 
indicada presunción cuando los con
tratantes estipulen expresamente la 
deducción de cargas del precio fijado, 
o el adquirente se reserve parte' de 
éste para satisfacer aquéllas.

(4) De conformidad con lo esta
blecido en el párrafo anterior, las h i
potecas que hayan de quedar 'subsis
tentes se adicionarán, para determi
nar la base liquidable, al precio con
venido; y en consecuencia, aunque la 
adquisición se realice mediante su
basta, habrá de efectuarse la mencio
nada adición.

Artículo 101.

(1) En las transmisiones por cau
sa de muerte, las deudas de cual
quier clase y naturaleza que resulten 
contra el causante de la sucesión se
rán deducibles, siempre que se acre
dite su existencia por medio de do
cumento público o privado de indu
dable legitimidad y bastante a hacer

fe en juicio, en la fecha de la defun
ción de aquél, a tenor de lo prevenido 
en el artículo 1.429 de la ley de E n
juiciamiento civil.

(2) Serán también deducibles las 
deudas contra el causante derivadas 
de préstamos personales o con garan
tía, revistan o no la forma de cuentas 
de crédito, otorgados por Bancos de 
carácter oficial, o por Bancosi o ban
queros inscritos en la Comisaría de 
Ordenación de la Banca privada, que 
consten en póliza intervenida por 
Agente de Cambio y Bolsa o Corredor 
de comercio, siendo preciso para  que 
la deducción tenga lugar que se p re 
siente la póliza original o certificación 
expedida por el agente mediador con 
referencia a su libro-registro, y G ira  
por la entidad o persona acreedora, 
en la que se haga constar el saldo que 
en el día del fallecimiento' del cau
sante resultase contra él por razón 
del préstamo.

(3) No serán deducidas las deudas 
que aparezcan contraídas por los he
rederos o albaeeas, siquiera sean ori
ginadas por gastos u otras obligacio
nes provenientes de la testamentaría 
o abintestado.

(4) Tampoco lo serán las deudas 
reconocidas por el causante en su 
testamento o por los. interesados en 
la herencia, en la escritura de p a r t i 
ción o de descripción de los bienes, a 
menos que se compruebe su existen
cia por medio de documento que re- 
una las condiciones exigidas en los 
párrafos primero y segundo de este 
artículo y sea anterior a la fecha de 
abrirse la  sucesión.

(5) En el caso de eme la testamen
taría  o ahi oferta [o adquiriese carác
ter  litigioso, los gastos míe en el li
tigio se ocasionen en interés común 
de todos los herederos por la repre
sentación legítima de dichas testa
mentarías o abiotestatos, excepto los 
de administración del caudal relicto, 
se deducirán de éste, siempre que se 
justifiquen cumplidamente con testi
monio de los autos.

(6) Los gastos de funeral, entierro 
y última enfermedad del causante, 
serán deducibles en cuanto se justifi
quen y guarden la debida proporción 
con el caudal hereditario, conforme a 
los usos y costumbres de la localidad.

(7) En el caso de que proceda la 
deducción o rebaja de deudas del ca
pital o bienes transmitidos y no haya 
metálico para satisfacerlas, si se hace 
adjudicación expresa de otra clase de 
bienes para  su pago, satisfará el im
puesto e-1 adjudicatario, y en caso 
contrario se exigirá al heredero por 
el referido coneepto de* adiudicatario 
para  pagar deudas, con todos los de
rechos y deberes atribuidos por  este 
Reglamento a tales adquirentes.

(8) Las deudas no serán deduci
bles mientras el documento en que 
consten no haya sido presentado o se 
presente a liquidación del impuesto 
eme corresponda al acto que las mo
tive, y verificado el pago o declarada 
la exención en su caso.

(9) Se considerará como baja, se
gún lo dispuesto en el artículo 258, 
la cuota liquidada por impuesto sobre 
el caudal relicto, en la forma preve
nida en dicho artículo.
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A rtículo 102.
La declaración o m anifestac ión  hecha p o r el tes tado r o p o r los h erederos de que determ inados bienes p e r

tenecen en prop iedad  a te rceras  p e r
sonas), p ro d uc irá  los efectos que se d e te rm in an  en el a rtícu lo  31 de este Reglam ento.

CAPITULO V III
COMPETENCIA DE LAS OFICINAS LIQUI

DADORAS
A r t í c u l o  1 0 3

Todo docum ento  que com prenda 
acto o con tra to  re fe ren te  a cantidad, 
cosa o derecho valuahles, h a  de p re 
sen ta rse  forzosam ente en la Oficina liqu idado ra  com petente, esté o no su je to  al im puesto  o exceptuado del 
m ism o.

A rtícu lo  104.
L a  p resen tac ión  de docum entos a  la liquidación del im puesto  de D erechos 

reales se h a rá  con su jeción  a las s i
gu ientes reg las :1.a Los docum entos públicos o p r i 
vados com prensivos de actos o co n tra 
tos en tre  vivos se p re se n ta rá n  p rec i
sam ente en la Oficina liqu idadora  del partido  donde se au to ricen  u  otorguen.2.a Los docúm entos de la m ism a 
n a tu ra leza  otorgados o au torizados en 
el ex tran je ro  o en te rr i to r io  donde no 
tenga aplicación este  Reglam ento, y  
que se re fie ran  a  b ienes inm uebles o 
derechos rea les  rad ican tes  en te r r i to 
rio  su jeto  al im puesto , se p re sen ta rán  en la  Oficina liqu idado ra  a que co rres
ponda el lu g a r en  que se h a llen  los 
b ienes a que se con tra iga  el acto o con trato  o sobre los que se ha llen  im 
puestos los derechos rea les que lo m o
tiven. Si los bienes o derechos se h a 
lla ren  en te rr i to r io  de d is tin tas  Ofi
cinas liqu idadoras, aquella  en que r a diquen los de m ayor c u a n tía  se rá  la 
com petente.3.a Los docum entos de igual índo
le otorgados o au torizados en él ex
tran je ro  o en  te r r i to r io  donde no ten ga aplicación este Reglam ento, y  que 
se refieran  a  b ienes m uebles que p u e 
dan se r ob jeto  de inscripción  en un  
reg is tro  público, como los buques, Ó 
a Sociedades de: las com prendidas en 
el artícu lo  21 de este Reglam ento, se 
p re sen ta rán  en  la Oficina liqu idadora 
a que co rresponda  el lu g ar en  que de
ban  ser inscritos, o  b ien, respecto  de 
las Sociedades, donde éstas tengan  su rep resen tac ió n  p rin c ip a l o el cen tro  
de sus operaciones en te rr ito r io  su je 
to al im puesto .4.a Los docum entos re fe ren te s  a 
concesiones ad m in istra tiv as  se p re sen ta rán  en la Oficina liqu idadora a 
que co rresponda el lug ar en que r e sida la  A uto ridad  o Corporación que 
las o to rgare  o ap robare .

5.a Los docum entos de todasi clases re fe ren te s  a transm isiones por 
causa de m u erte  se p resen tarán , a elección del con tribuyente , en la Ofi
cina liqu idado ra  a que co rresponda el 
lug ar en que h u b ie ra  ocurrido- el fa 
llecim iento  del causante o en que se h ay a  otorgado el docum ento público  
n a rtic io n a l cuando fu eren  varios los 
herederos, o el descrip tivo  de los b ie 

nes h e red ita rio s  en caso de heredero  
único. P a ra  que el lugar del o torga
m iento  del docum ento p artic io n al o descrip tivo  de los bienes de la h e re n cia pueda d e te rm in a r la com petencia 
de la Oficina liqu idadora  en u n  p a r t i do jud ic ia l, es indispensable que en 
el te rr ito r io  de la m ism a rad iquen  los 
bienes inm uebles h ered ita rio s  que r e p resen ten  el m ayor valor com probado 
en re lac ión  a íos p rocedentes de la  
m ism a sucesión y  rad ican tes  en el 
d is tr ito  de o tras Oficinas liqu idadoras, y  que adem ás el va lo r com pro
bado de aquéllos rep resen te , p o r lo 
m enos, la qu in ta  p a rte  del to ta l cau
dal he red ita rio .6.a Las liquidaciones) p a rc ia les  po
d rán  p rac tica rse  en la Oficina liqu idadora del lug ar en que se hallen  si
tuados el m etálico  o los valores que 
h ayan  de ser objeto de ellas; pero  no 
fija rán  la com petencia  a los efectos 
de la liqu idación  p rov isional o de la 
defin itiva. Igual reg la  de com petencia 
y con los m ism os efectos se ten d rá  en 
cuen ta  cuando se tra te  de liqu idacio nes que se re fie ran  al cobro de habe
res  del Estado, la P rovincia  o el Mun ic ip io  y  de créd itos de U ltram ar, si 
b ien  en estos ú ltim os podrá tam bién  
p re sen ta rse  el docum ento en la cap i
ta l de la p rov incia  donde se tram ite  el expediente p a ra  el abono.

7.a Los docum entos re la tivos a su
cesiones h e re d ita r ia s  o transm isiones 
p o r causa de m uerte , cuyo causan te 
hub iere  fallecido fu e ra  de E spaña o en te rr i to r io  no su jeto  al im puesto,

; se p re se n ta rá n  a liquidación, a elec
ción de los contribuyentes, en la Ofi- 
cino liqu idado ra  del lugar en cuyo 
d is tr ito  rad iq uen  los bienes inm ue
bles que rep re sen ten  el m ayor valo r 
c'omprobado en relación  con todos los 
que constituyan  la herencia, o donde 
se haya otorgado o autorizado el do
cum ento público  p a rtic io n a l o des
crip tivo  de la h e ren c ia ; pero, tan to  en 
juno como en otro  caso, la com peten
cia no podrá ser a tr ib u id a  a un a  Ofi
cina liq u idado ra  en un partido  ju d i
cial, sino en cuanto  concurran  tam 
bién las condiciones exigidas en la 
reg la  5.a de este artículo .

S.k Cuando se tra te  de docum en
tos re la tiv o s  a transm isiones p o r cau 
sa de m u erte , todos • los re la tivos a u n a  sucesión h ab rán  de p resen ta rse  
a la  liqu idación  en una m ism a Ofici
na, debiendo aquella  en que p rim ero  
se h ay a  verificado la p resen tación  de 
uno de ellos, ex ig ir la de losi dem ás.Cuando <sie p ra c tiq u e n  d iversas l i 
qu idaciones prov isionales o definitivas, 
la segunda y  sucesivas deberán efec
tu a rse  p rec isam en te  por la Oficina que 
h u b ie re  p racticado  la p rim era .

9.a Los docum entos re la tivos a ex
tinción  de u su fruc to s  o pensiones, o losi que tengan  p o r objeto h acer cons
ta r  el cum plim ien to  de condiciones, 
se p re se n ta rá n  en la  m ism a Oficina 
eme h u b ie re  conocido de los actos o 
docum entos en que se constituyeron  
o establecieron.10. Aun cuando  en ün  m ism o do
cum ento se com prendan  dos; o m ás 
actos o contratos^ sujetos al im pues
to, no po d rá  reconocerse la com peten
cia de m ás de u n a  Oficina liqu idadora  p a ra  en tender en el m ism o. Aque
lla  an te quien se presente, y  que con 
arreg lo  a las d isposiciones de  este a r 

tículo  fuere  com petente p a ra  liq u ida r 
alguno de los actos o co n tra to s a que 
el docum ento se refiera , lo se rá  tam 
b ién  p a ra  liq u ida r todos los dem ás 
contenidos en el m ism o. De igual modo, la com petencia p reestab lec ida  en 
favor de una determ inada Oficina p a 
ra  liq u ida r alguno de lo-si actos com prendidos en el docum ento, le a t r i 
buye tam bién  la necesaria , con exclusión de todas las demás, p a ra  liq u id a r 
todos los otros conceptos que del do
cum ento se deduzcan. Se exceptúa do  
las disposiciones de esta reg la ú n ica 
m ente el caso en que en el m ism o do
cum ento se com prendan d iversas tra n s 
m isiones que hu b ieren ' sido ya objeto 
de an terio res  liquidaciones prov isio nales o definitivas p o r d iferen tes Ofi
cinas liquidadoras. L a com petencia 
p o r estas I i qu id ac i onesi determ inada, 
conform e al p á rra fo  2.° de la reg la  8.a, se resp e ta rá , aunque las d iversas 
transm isiones se com prendan en u n  
docum ento único.11. Cuando no pueda  d e te rm in a r
se la  com petencia p o r a lguna de las 
reglas que anteceden, será  com peten
te en todos los casos la Oficina liq u i
dadora de Madrid.12. Cuando sean v arias  las Ofici
nas com petentes p a ra  liq u ida r u n  do
cum ento, el L iq u id ad or ante qu ien  se 
p resen te  éste dará  conocim iento a los 
dem ás den tro  del plazo de quince días».

A rtículo  105.
(1) Si un  docum ento fuese p re se n 

tado en Oficina que no fuese  com peten te  p a ra  liqu idar, conform e a las 
reglas establecidas en el artícu lo  an 
te rio r, el L iqu idador lo devolverá al 
in teresado , haciendo co n star d icha  
c ircu n stan c ia  p o r m edio de nota, p u es
ta  a con tinuación  del docum ento, en 
la  cual ind icará  la Oficina an te  la 
cual deba p resen ta rse , y  a la que com u n ica rá  aquél, de oficio, el oportuno  aviso.

(2) E n  este caso, se co n sid e ra rá  
p resen tado  el docum ento en la fecha 
en que lo h u b ie ra  sido en la oficina 
incom petente, si en tre  el d ía en  . que fu e re  devuelto  y  el en que sea p re 
sentado en la com peten te no h u b ie 
ra n  tran scu rrid o  nuin.ce d ías háb iles, 
si se tra ta se  de Oficinas rad ican tes  en la Penínsu la , y  tre in ta  si una  de ellas estuviese situ ad a  fuera .

(3) Si, no obstan te lo prevenido  en 
el p á rra fo  p rim ero  de este artícu lo , 
se p rac ticase  p e r akruna Oficina liq u idación p a ra  la cual fu e ra  incom ne— 
ten te  conform e a las reg las estab le
cidas en el a rtícu lo  104, el L iq u id a
dor a qu ien  h u b ie ra  correspondido 
p ra c tica rla  se d ir ig irá , p o r m edio de 
oficio, al que 'estime ser incom petente, exponiendo las razones en que se 
funde para  ello y requ iriéndo le  n a ra  
que lo reconozca así. E l L iq u id ad o r requerido  co n testa rá  en el plazo m áxim o de ocho días, y  si so stu v ie ra  su 
com petencia, am bos rem itirán , p o r el 
p r im e r correo, a la D irección general 
de lo Contencioso, los an tecedentes todos del asunto, con el expediente de 
com probación de valores, si lo h u 
b iera . las ho ias de liqu idación  o. en su defecto, certificación d e ’ los as ien 
tos correspondien tes del libro  d ia rio  
de liquidaciones y  los docum entos li
quidados, que el l iq u i d a d o r  q u e  h u -
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Mera girado las liquidaciones recla
mará a los interesados.

(4) La Dirección general resolve
rá, en todo caso, las cuestiones de 
competencia que se promuevan, y si, 
al hacerlo, apreciara 1a. existencia de 
errores en perjuicio del Tesoro, adop
tará Iasi medidas procedentes . para 
subsanarlos, ordenando que se am- 
iplíe la comprobación de valores y la 
práctica de las liquidaciones comple
mentarias que estime procedentes, 

.operaciones que ¡se llevarán a efecto 
por el Liquidador que hubiera girado 
las primitivas liquidaciones.

(5) El acuerdo de la Dirección se
rá reclamable ante el Tribunal eco
nómico-administrativo central, cual
quiera que sea . Ja cuantía del asunto.

(6) En todo caso, el Liquidador 
que, con incompetencia, hubiera prac
ticado tanto la primera como las se
gundas liquidaciones, vendrá obligado*» 
a reintegrar los honorarios al Liqui
dador a quien hubiera correspondido 
practicarlas o al Tesoro, si la Oficina 
competente fuera la de una Delega
ción o Subdelegación d¡e Hacienda.

CAPITULO IX

PLAZOS DE PRESENTACIÓN Y  SUS PRÓ
RROGAS

Artículo 106.

(1) Los documentos deberán ser 
¡presentados en las Oficinas' liquida
doras precisamente en las horas que 
estén abiertas al público.

(2) Las oficinas estarán abiertas ! 
seis horas todos los días hábiles, las 
.■cuales se ¡señalarán por el Liquida
dor, anunciándolo al público por ios 
medios propios de cada localidad y 
por anuncio que constantemente se 
hallará fijo a la entrada de la-oficina, 
debiendo, en el caso de que hayan de 
variarse, anunciarlo con quince días 
de anticipación. En las oficinas a cargo 
de Abogados del Estado, las horas de 
presentación de documentos se aco
modarán a lais; señaladas para las de
más dependencias de la Delegación o 
Subdelega.ción de Hacienda respectiva.

(3) Los Liquidadores darán siem
pre recibe de los documentos que se 

. les entreguen con expresión del día
de la presentación y número de orden 
que les corresponda en el registro 
respectivo, consignando además la 'fe 
cha en que los interesados han de pre
sentarse para notificarles la liquida
ción o el resultado de la comproba
ción, en su caso, y el plazo en que ha 
de verificarse el pago, con la adver
tencia de que, de no presentarse, se 
les tendrá por notificados. El presen
tador del documento suscribirá la 
matriz del recibo y'designará un do
micilio en el lugar en que se halle la 
Oficina liquidadora, para las notifica
ciones que procedan.

(4)- La presentación se hará cons
tar además en el libro “ Registro die 
presentación de documentos” , que, 
requisiíado en forma y con sujeción 
al modelo aprobado por la Dirección 
general de lo Contencioso del Estado, 
se llevará en todas las Oficinas liqui
dadoras. En aquellas en que el nú
mero de liquidaciones anuales exceda 
de 10,000, podrá llevarse más de un

, libro, distinguiéndolos por letras.

(5) El presentador del documento 
tendrá, por el solo hecho de la pre
sentación, el carácter de mandatario 
de los interesados, y todas las notifi
caciones que se le hagan en relación 
con el documento que haya presen
tado, ' ya por lo que afecte a la 
comprobación de valores, ya a las li
quidaciones que se practiquen, así co
mo las diligencias que suscriba, ten
drán el mismo valor y  producirán 
iguales efectos que si se hubieran en
tendido con los mismos interesados.

Artículo 107.

(1) Los documentos referentes a 
toda clase de contratos, así como las 
informaciones posesorias o de dominio 
y las certificaciones de posesión para 
la inscripción de bienes de Corpora
ciones civiles y ecleisiiásticas, se pre
sentarán a la liquidación del impues
to dentro del plazo de treinta días 
hábiles, contados desde el siguiente 
al de su otorgamiento o aprobación. 
Las certificaciones de loisi acuerdos a 
que se refiere el artículo 21, se pre
sentarán dentro del mismo plazo, a 
contar desde el día siguiente a la fe
cha de aquéllos, y los balances anua
les, dentro del mes siguiente al en 
que se hubieran aprobado.

(2) En las cuentas de crédito, el 
plazo de treinta días se contará (Ies- 
de el día siguiente a la fecha de la 
liquidación anual de las mismas o a 
la en que se dieren por terminadas las 
operaciones antes del año.

(30 Los testimonios o certificados 
de ejecutorias y actos judiciales o ad
ministrativos, se presentarán en el 
mismo plazo de treinta días, a contar 
desde el siguiente al en que los fa
llos judiciales fueren firmes, y las re
soluciones y actos a’dminisicativos fue
ren ejecutorios, aun cuando por con
secuencia de dichos fallos o resolu
ciones, y en ejecución de los mismos, 
haya de otorgarse escritura u otro 
documento público a favor del ad- 
qu i rente.

(4j Los documentos referentes a 
venta)s¡ o adjudicaciones hechas en su
basta pública, judicial o administra
tiva, se presentarán dentro del mis
mo plazo de treinta días, contados 
desde el siguiente al en que fuere fir
me e¡l auto aprobando el remate en 
las subasta!?! judiciales, o al en que 
hubiesen sido definitivamente apro
badas las subastas administrativas, si, 
tanto en uno como en otro caso, no 
fuese necesario el otorgamiento de 
escritura pública, y cuando por cual
quier causa no se expidiera dicho do
cumento dentro del mencionado pla
zo, los interesados estarán obligados 
a formular una declaración privada 
ante la Oficina ■correspondiente, la 
cual, en su vista, practicará una li
quidación provisional, que se conver
tirá en definitiva al verificarse la pre
sentación de los aludidos documentos. 
Si fuese necesario el otorgamiento de 
escritura pública, el plazo se compu
tará desde el día siguiente al tíe su 
otorgamiento.

(5) En las transmisiones de bienes 
o derechos reales pertenecientes a 
vínculos o mayorazgos, si los bienes de- 
dichas procedencias estuvieren pre
viamente divididos entre el poseedor

y el adquirente, será también de trein
ta días el plazo en que deben presen
tarse a liquidación los documentos ne
cesarios, a contar desde el siguiente 
al del fallecimiento del poseedor. Si 
los bienei.?! no hubieran sido divididos 
antes de fallecer el poseedor, el plazo 
para presentar lois documentos será el 
general señalado para los relativos a 
las herencias.

(6) Los títulos o certificaciones 
acreditativos de concesiones adminis
trativas de todas clases, se presenta
rán a liquidación dentro de igual pla
zo de treinta días, contados desde el 
siguiente al de la notificación del 
acuerdo o resolución en que se otor
garen o aprobaren, si este requisito 
fuere necesario'. Si no ¡se justificase en 
forma la fecha de la notificación, el 
plazo se computará desde el acuerdo 
o resolución citados.

(7) En las jubilaciones, orfanda
des y pensiones de Montepío, consti
tuidas por Bancos, Sociedades, Corpo
raciones o particulares, el plazo de 
treinta días para la presentación de 
documentos se contará desde el si
guiente- al en que se otorguen, decla
ren o reccnozan.

(8) En los contratos de suministro 
y ventas al Estado y Corporaciones 
oficíate, cuando no sea necesario el 
otorgamiento de escritura pública, se 
presentará, dentro del expresado pla
zo de treinta días, contados desde el 
siguiente a la fecha de la adjudica
ción definitiva, el pliego de condicio
nes y el acta de subasta o concurso, o 
certificación de loisi referidos do cu- 
mentos; y si no se expidieran dentro 
del indicado plazo, los interesados es
tarán obligados a formular la decla
ración prevenida en el párrafo 4.° de 
este artículo. Cuando fuese necesario 
el otorgamiento de escritura pública, 
el plazo de presentación se computa
rá desde el día siguiente a la fecha 
de su otorgamiento.

(9) 'Cuando se trate de Sociedades 
de seguros, la liquidación por el con
cepto de disolución habrá de solici
tarse por aquéllas dentro de los trein
ta días siguientes al en que den cum
plimiento a lo prevenido en el párra
fo l .é del artículo 123 del Reglamen
to de 2 de Febrero de 1912 para ‘la 
ejecución de la ley de Seguros de 14 
de Mayo de 1908, quedando afectas las 
reservas a que se refiere el .párrafo 
segundo del propio artículo al pago 
del impuesto correspondiente a la di
solución.

Artículo 108.

(1) Los documentos a que se refie
re el artículo anterior, cuando proce
diendo de la Península hubieren de 
presentarse a la liquidación del '.re
puesto en las oficinas de las islas Ba
leares o Canarias o de las posesiones 
españoláis en Africa, o en el caso 
contrario, se presentarán en el plazo 
de sesenta días hábiles, contados des
de el siguiente al de su otorgamiento 
o celebración.

(2) En igual plazo de sesenta días 
se presentarán a liquidación los de la 
misma índole otorgados en el extran
jero.

Artículo 109.

(1) El plazo para la presentación
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de docum entos re la tivos a tran sm is io 
nes po r causa de m uerte , incluso la 
'ex tinción  de u su fru c to  y la de p en 
siones cuando diese lugar a algún 
acto su je to  al im puesto, se rá de seiia 
m eses, a con tar desde el día sigu ien te 
al del fallecim ien to  del causante, u su 
fru c tu a r io  o pension ista , sii hub ie re  
ocu rrido  en E spaña, hayanse o no fo r
m alizado las operaciones de te s tam en 
ta r ía  y cu a lq u ie ra  que sea la fecha 
de su  o torgam iento .

(2) E ste  plazo se rá  p ro rrogad le  ¡por 
otro igual, s iem pre que los herederos, 
albaceas o ad m in istrad o res  del caudal 
relicto  form ulen , d en tro  del mismo, 
an te la Abogacía del E stado de la p ro 
v inc ia  en que h ay a  ocurrido  el fa lle 
cim iento, o tu v ie ra  su vecindad el cau 
sante, o, en su defecto, de la  de Ma
drid, u n a  declaración  en que se ex
p rese  el nom bre del causante, fecha y 
lugar de su defunción, nom bre y do
m icilio  de 10151 herederos-., declarados 
o p resu n to s , y la s ituac ión  y valo r 
aproxim ado de los bienes, acom pañada 
de certificación del acta, de defunción 
de aquél.

(3) De esta  declaración  se dará  un 
recibo ¡provisional que ac red ita rá  tan  
sólo la  en tre g a  de la, declaración, y en 
el que se p rev en d rá  la obligación de 
p re se n ta rlo  en la A bogacía del Estado 
en el plazo ¡de ocho días hábiles, p a ra  
ser canjeado p o r uno  definitivo, en el 
que se consignará si la declaración 
contiene o no todos los requisitos; an 
tes expresados y, por consiguiente, si 
ta l declaración produce o 110 el efecto 
de que el plazo se en tienda p ro rro -  
gado.

(4) E l recibo  definitivo se rá  ta lo 
nario , y el p re se n tad o r del p rov isional 
su sc rib irá  en la m atriz  u n a  d iligencia 
de entrega, que s u r t irá  todos los efec
tos consigu ien tes a «la notificación r e 
g lam en taria .

(5) Guando la  sucesión dependa del 
nacim iento  de un  póstum o, el p r im e r  
plazo de seis m eses em pezará  a con
ta rse  desde el día s igu ien te  al de su 
nacim ien to , o, en su caso, al en que se 
rea licen  los hechos a que se refiere el 
a rtícu lo  966 del Código civ il.

A rtícu lo  110.
Los plazos de seis m eses y de un  

año, fijados en el artícu lo  an te rio r  
p a ra  la p resen tac ión  de docum entos 
re fe ren te s  a h e ren c ia s  y legados, se
r á n  de ocho y diez y seis meses, 
respectivam ente, cuando el falleci
m iento  del causan te h u b ie ra  ocurrido  
en el e x tra n je ro .

A rtícu lo  111,

(1) E l D irec to r general de lo Con
tencioso del E stado  pod rá  o to rgar p ró 
rro g a  e x tra o rd in a r ia  de los plazos se
ñalados en este Reglam ento p a ra  la 
p resen tac ión  de docum entos re fe ren te s  
a actos o tran sm isio n es por cau sa  de 
m uerte , p o r un  plazo igual al de la  o r
d in a ria  a que se refieren  los dos a r 
tículos an terio res . P a ra  conceder la j 
p ró rro g a  es abso lu tam en te  preciso que | 
se solicite an tes de ex p ira r  el plazo de j: 
la p ró rro g a  o rd in aria , y  que se alegue ; 
y ju s tifiq u e  deb idam ente la ex istencia  ¡ 
de la causa le g ítim a 'e n  que se funde, j

(2 )- L a  concesión de toda prórroga, ¡ 
incluso las au to rizadas por los a rf íeu -  f

ios 109 y 1 1 0 , lleva n ecesariam en te  
consigo la  obligación de sa tisfacer el 

' in te rés legal de dem ora correspondien
te a la can tidad  que p o r  im puesto  de
vengue el acto a que se refiera la g ra 
cia, desde el día sigu ien te  a la fecha 
en que te rm in e  el plazo o rd inario  h a s 
ta  el en que sea p resen tado  el docu
m ento a liquidación, cuyo in te rés  no 
se rá  condenable.

(3) La p ró rro g a  em pezará a con
ta rse  desde el día s igu ien te  al en que 
te rm in e  el plazo reg lam en tario , .sea 
cua l fu ere  la fecha en que se conceda 
o (deba en tenderse concedida, según  los 
casos.

(4) L a denegación de toda p ró rro g a  
lleva consigo la im posición de las re s 
ponsabilidades que establece este Re
glam ento p o r  el tran sc u rso  de los té r 
m inos en el m ism o fijados.

A rtícu lo  112.

¡(1 ) L os co n tribuyen tes  que dentro  
del plazo de tre s  meses, a con tar des
de e l d ía  sigu ien te  al del fa llec im ien 
to del causante, p resen ten  en la  Ofici
na liq u id ad o ra  todos los docum entos 
necesarios p a ra  g ira r  las liqu idac io 
nes, p rov isionales o definitivas, goza
rán  de u n a  bonificación del 3 p o r  100 
de las cuotas liqu idadas p a ra  el T eso
ro, estim ándose fo rm u lada  la  petición  
de ta l beneficio p o r  la m era  p re se n 
tación  de los docum entos re ferid o s 
den tro  del m encionado plazo.

(2) E s ta  bonificación se liq u id a rá  
sobre la  cuota co rrespond ien te  al T e
soro en cada u n a  de las ho jas que se 
extiendan, deduciendo su  im porte  del 
to ta l de la  liqu idación . L a m inoración  
del to ta l se ju stifica rá , tan to  en la  ho 
ja  como en  la casilla  de observaciones 
del lib ro  d ia rio  de liquidación, con
signando las p a lab ras  “bonificación 
p o r an tic ip o ”.

(3 ) T oda p ró rro g a , o rd in a r ia  o ex
tra o rd in a ria , llev ará  consigo la obli
gación de sa tisface r, adem ás del in te 
rés legal de dem ora, según d ispone el 
a rtícu lo  an terio r, un  recargo de 3 por 
100 sobre la s  cuotas «que p o r la  h e re n 
cia resp ec tiv a  se liqu iden  p a ra  el T e
soro. E l recargo  no  se ap lica rá  si po r 
haberse  dejado t ra n s c u r r ir  el plazo de 
la  p ró rro g a  se h ub iese  in cu rrid o  en 
m ulta .

(4) Aun cuando ¡se hub iese obte
nido p ró rro g a  ex tra o rd in aria , sólo se 
ex ig irá  una, vez el indicado recargo 
del 3 p o r i 00 sobre las cuo tas del T e
soro.

{5j E l im porte  del recargo se con
s ig n a rá  en  la  h o ja  y  en  el lib ro  d ia 
rio  de liqu idac ión  en la  casilla re se r
vada a  las m ultas, su stitu y en d o  en la 
p r im e ra  la  pa lab ra  “m u lta ” p o r  i a  de 
“ re c a rg o ” y consignando en la de ob
servaciones del segundo la  indicación 
de “ recargo p o r p ró rro g a ”. ■

(6 ) Guando se liqu iden  m u ltas po r 
conceptos d is tin to s  del de p re s e n ta 
ción fu e ra  del plazo reg lam en tad o , se 
ad ic io n ará  a su im porte  el del in d i
cado recargo1, si procede, haciéndose 
constar la adición  en  la  h o ja  y en la 
casilla  de observaciones del lib ro  d ia
rio  de liqu idación  con las palab ras 
“ recargo  p o r  p ró rro g a ”.

A rtícu lo  113.
(1 ) Cuando acerca  de la tra n sm i-

sión fie b ienes o derechos, y a  se v e r i
fique por con tra to  o acto en tre  vivos, 
o ya por cau sa  de m uerte , se p ro m u e
va litigio, se in te rru m p irá n  desde 
la in terposición  de la dem anda todos 
los plazos establecidos po r este Regla
m ento p a ra  la  p resen tac ió n  de docu
m entos, y em pezarán a contars"3- de 
nuevo desde el día, s igu ien te al en que 
sea firm e la  reso lución  defin itiva que 
ponga té rm ino  a aquél.

(2) /Si el litig io  se p rom ov ie ra  des
pués de te rm in a r  los plazos de* p re 
sen tación  y las p ró rro g as que se h u 
b ie ren  obtenido, no sólo no im ped irá  
que la A dm in istración  ex ija  los do
cum entos y el pago del im puesto, 
sino que p rocederá a h acer efectivas 
las responsab ilidades en que los in 
te resad  o>si hub iesen  incurrido .

(3) No ,se co n sid erarán  cuestiones 
litig iosas, a  los efectos de la su spen 
sión de plazos a que se refiere el p á 
rra fo  p rim e ro  de este artícu lo , las d i- 
íligencias judiciales', q u e  tengan  p o r  
objeto la a p e r tu ra  de testam en tos o 
elevación de éstos a e sc ritu ra  pú b lica ; 
la fo rm ación  de inven tario s p a ra  ad 
m it ir  la h e ren c ia  con dicho beneficio 
o el de de lib e ra r; el nom bram ien to  de 
tu to r  y  consejo de fam ilia ; la  p rev e n 
ción del ab in tes ta to  o  del ju ic io  dé 
te s tam en ta ría , y la declaración de h e 
rederos, cuando no se fo rm u le  oposi
ción, y, en general, las actuaciones de 
ju risd icc ió n  v o lu n ta ria  cuando no ad
qu ie ra n  ca rác te r  contencioso. T am po
co p ro d u c irán  la su spensión  las de
m andas de re trac to  legal, ni las rec la 
m aciones que se d ir ija n  a hacer efec
tiv as  deudas .contra la te s ta m e n ta r ía  o 
ab in testa to , m ie n tras  no se p revenga a 
in stanc ia  del ac reedo r el co rrespon 
d iente ju ic io  u n iversa l.

(4) La prom oción del ju ic io  volun
ta rio  de te s ta m e n ta r ía  in te rru m p irá  
los plazos, que em pezarán  a contarse 
de nuevo desde el d ía sigu ien te  al en 
que quedare firm e el auto aprobando 
las operaciones divisorialsi, o la  sen
tencia, que p u sie re  té rm in o  al p le ito  
en caso* de oposición, o b ien  desde que 
todos los interesados* 'desistieren  del 
ju ic io  prom ovido.

(5j A ios efectos de este a rtícu lo , 
se en ten d e rá  que la  cuestión  litig io sa  
com ienza en la  ¡fecha de la  p re se n ta 
ción de la dem anda.

(6) P a ra  los m ism os efectos, se 
asim ilan  a las cuestiones litigiosas 
los p roced im ien tos crim inales que 
versen  sobre falsedad  del testam en to  
o del docum ento de te rm in an te  de la  
transm isión .

(7) Si las p a r te s  litigan tes d e ja ren  
de in s ta r  la  con tinuac ión  del litig io  
d u ran te  u n  plazo de seis m eses, la 
A dm inistración  po d rá  ex ig ir  la p re 
sen tación  del docum ento  y p ra c tic a r  
la liqu idación  opo rtuna  respecto  al 
acto o con tra to  litigioso, a re se rv a  de 
la devolución que proceda si al te r 
m in a r aquél se declarase que no 'sur
tió  efecto. Si se d iere lu g ar a que los 
T ribunales declaren  la caducidad de 
la in stanc ia  que dio o rigen  al litigio, 
no se re p u ta rá n  suspendidos los p la 
zos, y  la A dm in istración  ex ig irá  las 
m ultas e in te reses de dem ora co rres
pondientes, a p a r t i r  del d ía s igu ien te  
ai en que hub iesen  expirado  los p la 
zos reg lam en tario s  p a ra  la p re se n ta 
ción de los documentoís. Lia su spen -
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si611 del curso de los autoisi por conformidad de las partes, producirá el efecto de que, a p a rtir  de la fecha en que la soliciten, comience a correr de nuevo el plazo de presentación interrumpido.(8) En el caso de presunción de m uerte de un ausente, los plazos para la presentación de los documentos referentes a su herencia comenzarán a contarse desde el día siguiente al en que se declare firme la sentencia, conforme al artículo 193 del Código 
.civil- ■ ■ ■■; ■ . . i.L liii

Artículo 114.
(1) En los plazos señalados por días en este Reglamento se computarán únicamente los que sean hábiles.(2) En los señalados genéricamente por meses, se contarán los meses enteros, sin tom ar en cuenta el número de días de que se compongan, ni loa inhábiles, si bien cuando el último día sea inhábil no vencerá dicho plazo hasta el prim er día hábil siguiente.

CAPITULO X
LIQUIDACIONES PARCIALES, PROVISIONA

LES, . SUPLEMENTARIAS Y DEFINITIVAS
Artículo 115.

<1 ) Los interesados en- sucesiones por causa de muerte, vienen obligados a solicitar, dentro de los plazos establecidos en los artículos 109 y 
110, y en su caso, de sus prórrogas liquidación definitiva del impuesto, en la forma y condiciones prevenidas en este artículo, o bien liquidación provisional, con arreglo a lo ordenado en 
í o í s í  seis últimos párrafos.(2) No será obligatorio el otorgamiento de escritura pública para que la liquidación que se practique tenga carácter de definitiva, y, por tanto, bastará que los interesados en una sucesión acompañen a las solicitudes o relaciones de bienes firmadas por todos ellos, los correspondientes documentos judiciales o adm inistrativos, con laisi debidas condiciones de autenticidad, en que funden su derecho, y hagan constar en aquéllas la condición de definitivas que para todos los efectos asignan a las liquidaciones que hayan de practicarse.(3) A falta de esta declaración expresa, se entenderá que la liquidación solicitada ha  de tener carácter provisional, cuando no se contengan en instrum ento público las operaciones particionales o descriptivas de los bienes hereditarios.(4) Guando se solicite liquidación provisional, deberán acompañarse los siguientes documentos:1.* Declaración detallada de todos los bienes y derechos que constituyan , el caudal relicto, con expresión del valor que a cada uno corresponda.Si la persona de cuya sucesión se tra ta  estuviera casada en el acto de su fallecimiento, se entenderá por caudal relicto, no sólo los bienes que particularm ente le correspondan, sino todos los que pertenecieren a la disuelta sociedad conyugal.

2 .° Certificación de defunción del causante y cqpia autorizada de las disposiciones testam entarias, si Jas hubiere, y, en su defecto, testimonio .de la declaración de herederos.

En el caso de sucesión intestada, si no estuviere hecha la declaración ju dicial de herederos, se presentará re lación de los herederos presuntos.3.° Relación de los herederos; y legatarios, en que se exprese el parentesco de aquéllos con el causante, ju stificándolo cuando el liquidador lo estime pertinente, y la participación de cada uno en el caudal hereditario.(5) En vista de dichos documentos, y previa comprobación de valores, se practicará la liquidación provisional, satisfaciendo los derechos correspondientes con arreglo a ella y como pago* a cuenta de la definitiva, que se verificará dentro del año siguiente, a contar desde la fecha de la provisional, pudiendo dicho plazo prorrogarse por otro año por -el D irector general de lo Contencioso.(6) En todo caso, los interesados satisfarán el interés legal en concepto de demora, desde el día en que se practicó la provisional, por el importe de las nuevas liquidaciones a que ia definitiva diere lugar, y sin perjuicio de las responsabilidades en que hubieren incurrido, si se omitiere en ia declaración provisional la mención de alguno de los bienes hereditarios.
Artículo 116.

Los adm inistradores o poseedores de los bienes hereditarios, sí no fuesen conocidos los herederos, deberán presentar, antes del vencimiento del plazo señalado para ¡solicitar la liquidación provisional, losi documentos mencionados en el artículo anterior, excepto la relación de herederos, girándose entonces la liquidación provisional a cargo de la representación del causante, por el tipo correspondiente a la sucesión entre extraños, sin perjuicio de la devolución que proceda de lo satisfecho de más, una vez hecha la declaración judicial de herederos y practicada la liquidación definitiva, si en ésta se justificare el parentesco de aquéllos. El plazo para  solicitar la devolución será de cinco años., a contar desde la fecha de la liquidación definitiva.
Artículo 117.

El haber dejado transcu rrir los interesados los plazos señalados para . solicitar la liquidación provisional, no será obstáculo a que ésita se verifique en cualquier tiempo, m ientras no prescriba la acción administrativa, para exigir el impuesto. En tanto esta acción se halle subsistente, podrá también complementarse la liquidación provisional para adicionar bienes o valores que no so hubieren comprendido en ella.
Artículo 118.

(1) La liquidación definitiva podrá practicarse aunque hayan transcurrido los plazos señalados en el a rtículo 115, si el término de prescripción de la acción adm inistrativa para exigir el impuesto no hubiere pasado aún. En el caso de este artículo, dicho término empezará a contarse desde la fecha de la últim a liquidación girada en la sucesión de que se trate, ya tenga el carácter de parcial o de

provisional o de complementaria de ésta.(2) La liquidación provisional girada, tanto en los casos de herencia como en los de actos entre vivos, cuando expresamente se halle autorizada por alguna disposición de este Reglamento, esi revisable de oficio, en cuanto a todos sus elementos integrantes, al practicar la liquidación definitiva, aunque aquélla no hubiere sido objeto de reclamación. Sin embargo, las rectificaciones procedentes sólo podrán tener lugar en beneficio del Estado y sin derecho a devolución alguna por parte  del contribuyente, cuando la liquidación definitiva se solicite pasados cinco años desde la focha en que debió hacerse.
Artículo 119.

(1) Los interesados en las sucesiones hereditarias, al solicitar la liquidación provisional o definitiva del impuesto, deberán presentar, ju n ta mente con las escrituras de partición o descripción de los bienes hereditarios, o en su caso, con los documentos prevenidos en el artículo 115, una declaración jurada, en la que afirmen que el causante no figuraba en operación alguna contratada en form a indistinta o colectiva, con relación a bienes o valores diferentes de los comprendidos en el inventario, ni se han retirado ésitos total o parcialmente con posterioridad a su fallecimiento, y cualquiera que sea la forma de la operación, en v irtud  de endoso, poder o autorización.(2) Esta declaración deberá ir firmada por los herederos o sus legítimos representantes, o por quien tenga la representación legítima de la herencia yacente, y habrá de estar concebida en los siguientes térm inos:“Juramos, por nuestro honor y bajo nuestra responsabilidad, que D. ... (el causante) no figuraba en ... de... de... (fecha del fallecimiento) como cotitu - lar en operación alguna contratada en forma indistinta que no haya sido comprendida en el inventario de su herencia, ni se han retirado, en v irtud de endoso, poder o autorización, a p a rtir  de dicho día, bienes* o valores depositados en cualquier forma a su nombre, que no hayan sido comprendidos también en el referido inventario, que juntam ente con esta declaración se presenta a la liquidación del impuesto de Derechos reales.” (Fecha y firmas.)
Artículo 120.

(1 ) Los liquidadores del impuesto que practiquen liquidaciones provisionales, relativas a transm isiones “unortis causa”, deberán exigir, una veiz transcurrido el plazo de un año desde la fecha de aquéllas, y el de otro igual, en caso de concesión de prórroga, que se presenten los documentos necesarios para las definitivas correspondientes, requiriendo a dicho objeto a los interesados en la sucesión o a los presentadores de los documentos liquidados provisionalmente.(2) Transcurrido el plazo de dos meses desde que se hubiera llevado a cabo el requerim iento a que se refiere el párrafo anterior, sin que porlos interesados se dé cumplimiento a
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lo ordenado por la Oficina liquidado
ra, ae girará, por el funcionario en
cargado de ésta, una liquidación su
plementaria de la provisional, a car
go de cada uno de los herederos que 
esta última comprenda, y que consis
tirá  en un 10 por 100 de las cuotas 
anteriormente liquidadas. Dicho re
cargo 110 será imputable, en caso al
guno, a las demás liquidaciones a que 
la definitiva diere lugar, ni obstará a 
que se impongan, en su caso, las res
ponsabilidades que procedan, por la 
omisión u ocultación de bienes, o por 
la disminución de valores, a tenor de 
lo establecido en este Reglamento.

(3) La práctica de la liquidación 
suplementaria no será obstáculo ai 
ejercicio de la acción investigadora, 
dirigida a obtener la presentación de 
documentos o la declaración de bienes 
o valores necesarios para la deíiniti- 
va, mientras no prescriba la acción 
administrativa para exigir el impues
to. El plazo de prescripción empezará 
a contarse desde la fecha de la liqui
dación suplementaria.

(4) El haberse girado las liquida
ciones de esta última clase no impe
dirá tampoco que se comprueben ios 
bienes o valores que sean o-bjelo de la 
definitiva, ni podrá conceptuarse co
mo comienzo del término de prescrip
ción de la acción administrativa de 
comprobación, el cual no empezará a 
transcurrir hasta que se presenten los 
documentos necesarios para las ex
presadas liquidaciones definitivas.

(5) En ningún caso tendrá derecho 
el contribuyente a la devolución del 
impuesto satisfecho en virtud de la 
liquidación suplementaria a que se 
refieren les párrafos anteriores, aun
que proceda devolver el importe de la 
provisional por cualquiera de las cau
sas reglamentarias, salvo el caso de 
error material a que se refiere la re
gla 3.a del artículo SOI.

Artículo 121.
(1) Los interesados en sucesiones 

hereditarias podrán solicitar liquida
ción parcial antes de expirar losi pla
zos reglamentarios y, en su caso, de 
sus prórrogas!, a.1 solo efecto de re ti
ra r el metálico, valores o efectos de
positados en Bancos y Sociedades o 
casas particulares, o cobrar créditos!; 
pero esta liquidación parcial ni les 
relevará de solicitar en tiempo opor
tuno la prórroga ordinaria, si la par
cial se hubiese verificado dentro de 
los primeros seisi meses, ni les servi
rá para computar desde ella el plazo 
de la definitiva, debiendo en todo ca
so practicarse la provisional a que 
se refiere el artículo 115.

(2) Guando se solicite liquidación 
parcial, los interesados deben presen
tar una declaración, firmada por ellos, 
del importe total aproximado de la 
herencia y de la participación que en 
ella pueda corresponder a los herede
ros y legatarios a cuyas porciones no 
alcance la exención del impuesto so
bre el caudal relicto establecida en el 
articulo 241. Si se omitiesen estos re
quisitos, se practicará la liquidación 
o liquidaciones! por el tipo más ele
vado que corresponda, según el gra
do de parentesco entre el heredero y 
el causante, en cuanto al impuesto de 
Derechos reales, y según la escala

consignada en e¡l artículo 243 por lo 
que respecta, en su casio, al impuesto 
sobre el caudal relicto; todo ello sin 
perjuicio de la rectificación que pro
ceda al practicarse la liquidación 
provisional o la definitiva, en su caso.

Artícuo 122. 
(1) Los particulares o entidades 

que soliciten devoluciones de me
tálico o valores que hubieran sido 
objeto de alguna transmisión y se ha
llaren depositados en las Cajas de los 
Bancos o Sociedades civiles o mercan
tiles o de particulares, no tendrán de
recho a exigir de éstos, la entrega sin 
justificar previamente que han satis
fecho el impuesto de Derechos reales 
correspondiente. Igual' requisito debe
rán exigir las mencionadas Socieda
des y particulares para autorizar la 
transferencia de acciones en el caso 
indicado. Cuando por no estar term i
nada la testam entaría o abintestato no 
pudiera presentarse el título de adju
dicación, se practicará la liquidación 
parcial a que se refiere el artículo 
anterior.

(2) Igual justificación, respecto a 
la liquidación y pago del impuesto, 
será indispensable para obtener la de
volución de valores de todas clases, 
constituidos en las Cajas del Tesoro 
público u otrasi Corporaciones oficia
les, cualquiera que sea el título por el 
que pertenecieran ai finado o causan
te, asi corno también cuando se trate 
de realizar a título hereditario cual
quier crédito liquidado contra el Te
soro público o dichas Corporaciones

(3) Tampoco podrá llevarse a efec
to por los interesados la retirada de 
la parte de bienes o valores que, se
gún la presunción establecida en el 
artículo 77, corresponda al cotitular 
premuerto, o en todo caso, después 
del fallecimiento del titular, la de bie
nes o valores por el endosatario o en 
virtud de poder o autorización, sin 
ponerlo previamente en conocimiento 
de la correspondiente Oficina liquida
dora, a fin de que se practique la li
quidación que proceda.

(4) En los resguardos o documen
tos que se expidan para la apertura 
de la cuenta, constitución del depósi
to o de la prenda, o en justificación 
del contrato de que se trate, se men
cionarán las obligaciones consignadas 
en el párrafo anterior y la responsa
bilidad que, por incumplimiento de 
las mismas, se contrae, según el ar
tículo 25 de la ley y 219 de este Re
glamento.

(5) No obstante lo prevenido en los 
tres primeros párrafos de este artícu- , 
lo, podrá llevarse a efecto la r e t i r a d a  
de valores después del fallecimiento 
del causante, acudiendo los interesa
dos a la Abogacía del Estado ere la 
provincia en que se halle constituido 
el depósito para que, mediante la for
mación de un sumario expediente, au
torice concretamente la retirada de los 
mismos, fijando, según las circunstan
cias de cada caso y  de modo que que
den totalmente garantidos los intere
ses del Tesoro, la fianza que deba 
prestarse, la cual habrá de consistir, 
bien en la afección expresa de la par
te que se señalé del depósito, hacién
dolo constar en los libros de la per
sona o entidad depositaría y en el

resguardo del mismo depósito, bien en 
la previa constitución, en la Caja de 
Depósitos o en un Banco de carác
ter oficial o inscrito  en la Com isaría 
de la Banca privada, de otro depó
sito- en la cuantía que tam bién se 
precise.

(6) Los Bancos de carácter ofi
cial y los Bancos y Banqueros ins-> 
critos en la Com isaría de la Banca 
privada, podrán devolver, a solicitud 
de los interesados, siempre que no hu
bieran hecho uso del derecho conce
dido en el párrafo  anterior, y que se 
tra te  de una sola transm isión, h asta  
el 50 por 100 de los valores deposi
tados o del m etálico perteneciente 
al causante, para sa tisfacer con su 
im porte el im puesto, reteniendo el 
50 por 100 restan te  h asta  que se 
justifique el pago del impuesto co- j 
rrespondiente a la transm isión  de la j 
totalidad de dichos valores o metá- ¡ 
lico. |

(7) Cuando se trate de percibir { 
cantidades de las Compañías de segu- j 
ros en concepto de beneficiarios 
designados en las pólizas, podrán 
dichas Com pañías efectuar la en 
trega, si los in teresados lo soli
citan, sin justificar el pago del im 
puesto, pero poniéndolo previam en- j 
te en conocimiento de la Oficina 
liquidadora por medio de oficio, en
el cual expresarán  la fecha y el 
núm ero de la póliza, la cantidad 
que por todos conceptos haya de 
percibir el beneficiario, nom bre de 
ésite y grado de parentesco en que se 
hallare con el causante, así como el 
importe aproximado de la herencia 
total. La Oficina liquidadora practi
cará en el mismo día la liquidación 
parcial sobre el valor de los bienes 
cuya entrega se pretenda, y comuni
cará al siguiente día el resultado a la 
entidad de quien proceda el oficio, au
torizándola para efectuar la entrega 
de las cantidades de que se trate a ios . ; 
interesados, con deducción del im- , 
puesto liquidado, y quedando dichas 
Compañías en la obligación de verifi
car el ingreso en el plazo de siete 
días, bajo la responsabilidad, no sólo ;
de las cantidades liquidadas), sino tam- j
bién de las multas e intereses de de
mora que proceda exigir por falta de 
pago en el plazo indicado, y sin per
juicio de las demás responsabilidades 
en que puedan incurrir como deposi
tarios de cantidades que corresponden 
a la Hacienda, si aquéllas no pudie
ran hacerse efectivas por c ^ lq u ie r  
causa.

CAPITULO XI 

LIQUIDACIÓN Y  PAGO DEL IMPUESTO

Artículo 123.
(!) Dentro del plazo de ocho días, 

contados desde el siguiente al de la 
presentación de los documentos, el li
quidador procederá, siempre que no 
haya de verificar comprobación de 
valores o de reclamar documentos o 
antecedentes necesarios, a practicar 
la liquidación oportuna y extender la 
nota correspondiente en el documen
to, o a consignar en el mismo la causa 
legítima que impida verificarlo, sien
do responsable, una vez terminado di*
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cho plazo, dé la demora en el pago, que no resulte imputable a los interesados.. (2) Si hubiere de prac ticarse  necesariam ente  comprobación y seña larse  el valor por cualquiera de los medios contra  los cuales no se admite recurso, según el artículo 85, el plazo antes indicado empezará a contarse  desde el día siguiente al en que se notifique a los in teresados, o al presentador del documento, la aprobación del expediente.(3) En todos los demási casos de comprobación, la liquidación que proceda se practicará en cuanto haya transcurrido el plazo de quince días, concedido a los interesados para interponer reclamación, a no ser que antes hubieran manifestado su conformidad con el valor fijado por la Administración, o justificado la interposición de aquélla, conforme al 
artículo 80.(4) .Si para practicar la liquidación fuera necesario reclamar algún documento complementario, se realizará aquélla dentro de los ocho días siguientes al en que el mismo hubiera sido presentado.'(5) En los casos de com probación, a que se refiere el párrafo  te r cero del artículo 86, se es ta rá  a lo que en el mismo se dispone.

Artículo 124.
: (1) Lois Liquidadores están facultados para reclamar a. los contribuyentes todos los documentos que sean ¡precisos para la práctica de la. liquidación, y  los interesados vendrán obligados a presentarlos en el plazo que aquéllos les señalen, que en n ingún caso excederá de quince días, bajo la pena de incurrir, si no lo verifican, en la m ulta  que prescribe el artículo 215 de este Reglamento.(2) Si. los documentos reclamados fueren algunos de los que los interesados están obligados a presentar con arreglo a los artículos 103 v 115 de eiste Reglamento, y no lo verificaren dentro del plazo fijado por el Liquidador, el asiento hecho de los presentados no surtirá el efecto de interrumpir los plazos señalados en los artículos 107 y 109, e incurrirán los contribuyentes en las multas e intereses de demora que determina el artículo 214 de este Reglamento para castigar la falta de presentación de documentos e n los tpl a z o s es t abl ee i dos.

(3) Si los que reclame el Liquida^ dor no fueren de los comprendidos en el párrafo anterior, sino otros que, por vía de antecedentes o relación con los presentados, sean necesarios (para practicar la liquidación, transcurrido el plazo señalado por dicho funcionario sin haberlos (presentado, podrá aquél reclamarlos de oficio, a* costa de los interesados, de las Autoridades o funcionarios ea quienes corresponda expedir copia de los mismos, sin perjuicio de la sanción establecida ¡para los contribuyentes, en el número 4.° del artículo 214 de este Reglamento.(4) Podrán siempre exigir los Liquidadores las certificaciones o partidas necesarias para acreditar el gradó de ¡parentesco entre el adquirente i

y el causante, cuando se trate de transmisiones por herencia, legado o donación.
Artículo 125.

(1) El Liquidador a quien se presente un documento sujeto al impuesto, practicará la liquidación y exigirá el ¡pago íntegro correspondiente a todos los bienes y derechos que comprenda y no se" hallen expresamente exceptuados. Sin embargo, euanoo el presentador lo solicite expresamente, sólo se liquidarán los derechos que haya de satisfacer la persona a cuyo nombre o instancia estuviese librado el documento, aun cuando comprenda actos o contratos liquidables a nombre de terceras personas; ¡pero en este caso el Liquidador tomará del documento las notas necesarias para exigir a los demás interesados que se presenten a liquidar, una vez que haya transcurrido el plazo legal, y si los antecedentes tomados fuesen suficientes ¡para practicar la liquidación, ésta se verificará una vez transcurrido dicho plazo, con imposición de las responsabilidades correspondientes, notificándola al contribuyente,(2) Esto no obstante, efectuado el ¡pago por aquel a cuyo favor esté expedida 1a. copia, se le devolverá el documento, aunque los demás interesados no hayan satisfecho sus re sp e c tivas liquidaciones, sin perjuicio de dirigir contra aquéllos la acción ad m inistrativa.
Artículo 126.

(1) Las liquidaciones se extenderán a nombre de cada contribuyente, y por tantos cuantos sean los distintos conceptos parciales de la tarifa que las produzcan, num erándose por orden correlativo anual, ccn independencia de] número que corresponda al documento por la fecha de presentación. En las oficinas en que el n ú mero de liquidaciones anuales exceda de diez mil, podrán sen ta rse  en libros distintos, designados por letras, de num eración correlativa en cada uno.
(2) En toda liquidación se expresará necesariamente si es parcial, provisional, sup lem entaria  o definitiva, el número de orden, el concepto general del acto o con tra to  liquidado, el especial correspondiente al n ú mero de la ta r ifa  aplicable, la fecha en que se practique, el nombre y domicilio del contribuyente y los demás datos exigidos en el modelo, aprobado por la Dirección general de lo Contencioso del Estado, del “ Libro diario de liquidación", en el cual se anotarán las liquidaciones por el mismo orden en que vayan practicándose.(3). Cada liquidación que se practique se consignará* también en una “Hoja de^ liquidación”, conforme al modelo oficial. De este requisito podrá, sin embargo, preseindirse en las Oficinas liquidadoras de los partidos, cuando el ingreso deba efectuarse directamente en la misma Oficina. Las hojas de liquidación se archivarán siguiendo el orden de su numeración,

que debe coincidir con el de la liquidación correspondiente, enlegajadas por años en la misma Oficina liquidadora.
Artículo 127.

Cada contribuyente es responsable de las liquidaciones! giradas a su cargo, salvo lo expresamente determinado en el artículo 59 de este Reglamento, debiendo exigirse el pago íntegramente y sin que puedan admitirse cantidades a cuenta sino en los casos previstos especialmente en este Reglamento, y en el de que en el procedimiento ejecutivo de apremio no pueda hacerse efectivo, por insolvencia del deudor, el importe total del crédito perseguido.
Artículo 128.

(1) Si hecho el examen de un do^ cumento, aparece clara y manifiestamente que no está sujeto al impuesto, o que goza de exención, o que la .persona a cuyo favor está expedido uo es la obligada al pago, concurriendo además la circunstancia prevista por el artículo 12b; o, por último, que 1a. liquidación debe aplazarse hasta el cumplimiento de alguna condición suspensiva, se pondrá por el Liquidador, bajo su exclusiva responsabilidad, una nota en el documento presentado, que exprese lo siguiente:“Examinado este documento, se devuelve ai interesado, porque (el acto o contrato) que comprende no está sujeto al impuesto, o porque está exceptuado del impuesto (según tal disposición), o porque la persona a cuyo nombre está expedido no es la obligada a satisfacer el impuesto, o porque la liquidación debe aplazarse hasta el cumplimiento de la condición suspíenisiva que se consigna en el mismo, sin perjuicio de la revisión establecida en el * artículo 21 de la ley.” (Fecha, sello y firma del Liquidador.)
(2) El haberse declarado la excepción no releva al Liquidador de consignar en el libro diario de liquidaciones la fecha del documento, nombre de los interesados, naturaleza del acto y cuantía de los bienes, a fin de que dichos' actois consten en la relación o estado de documentos exentos, que ha de remitir  mensualmente a la Abogacía del Estado de la provincia.(3) En el caso de que a virtud de la revisión establecida en el artículo 21 de la ley, se acordase en definitiva la improcedencia de la exención declarada, y por consiguiente, que es exigidle e¡l impuesto, los Liquidadores serán subsidiariamente responsables del importe de las cuotas que ¡se liquiden, sin perjuicio de la responsabilidad directa que, en cuanto a la multa e interese.si de demora, establece el artículo 226 de este Reglamento.

Artículo 129.
(i) Practicada que sea la liquidación, se notificará su resultado a los interesados en la Oficina liquidadora, para que dentro del término establecido procedan al pago de ¡su importe, haciéndoles, saber la multa en que incurren en caso contrario y los recursos que procedan, , ,
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(2) Se tendrá por hecha la notifi
cación cuando, practicada la liquida-' 
ción dentro del plazo señalado e¡n el 
artículo 123, los interesados no se pre
sentasen en la Oficina en la fecha que 
consigne el recibo de presentación, ex
tendido con los requisitos prevenidos 
por el artículo 106.

(3) La notificación hecha al pre
sentador del documento en las condi
ciones que determinan ilos dos párra
fos que anteceden, surtirá los mismos 
efectos que si se hubiera’hecho perso
nalmente al contribuyente.

(4) Si personados los interesados o 
el presentador en la Oficina liquida
dora, dentro del plazo que se les hu
biere señalado, a tenor de lo estable
cido en el artículo 106 de este Regla
mento, no les fuere notificada la liqui
dación, podrán hacerlo constar por 
medio de diligencia, que a su instan
cia extenderá el Liquidador al dorso 
del talón del recibo respective.

(5) Excepción hecha de los casos 
previstos en el párrafo 3.° de.1 artícu
lo 86, en los que se aplicarán lias re
glas anteriores, siempre que se haya 
practicado comprobación de valores, 
la liquidación que se gire se notifica
rá al presentador en el domicilio pre
viamente señalado por el mismo, por 
medio de la Alcaldía respectiva o de 
persona al efecto designada per el 
Liquidador.

{Se continuará )

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS 

Núm. 582.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de la Gober
nación y con arreglo a lois artículos 6.° 
y 8.° del Real.decreto de 29 de Julio
<*e 1910> , ; ••lllil

Vengo en conceder la Gran Cruz dé 
la Orden «civil de Beneficencia, con 
distintivo blanco, a D. Luis Lópee de 
Briñas y Mac-Mahón, por su labor 
altruista y caritativa en pro de los 
ancianos pobres y niños desvalidos, 
habiendo hecho cuantiosos donativos 
a favor de la Casa de Misericordia y 
de las Instituciones benéficas de la 
villa de Bilbao (Vizicaya).

Dado en Palacio a veinticinco de 
Marzo de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
JSi M inistro d- la Gofeernaciór»,

Se v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

Núm. 583.

A propuesta del Ministro de la Go
bernación,

Vengo en conceder a D. Felipe Re
tuerto y Rülíz, Oficial mayor del Cuer
po de Telégrafos, en el acto dé jubi- 
laris® y como recompensa a sus me

recimientos y a sus buenos y dila
tados servicios, con arreglo a lo pre
venido en la base 4.a, letra D) de la 
ley de Presupuestos de 29' de Junio  

die 1867, los honores de Jefe de Ad
ministración' civil, libres de gastos y 
exentos de todo impuesto, conforme a 
lo establecido en el segundo párrafo 
da 1 artículo 13 de la ley Reguladora 
de! impuesto sobre Grandezas y T í
tulos, Condecoraciones y Honores, tex
to refundido de 2 de Septiembre 
de 1922.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Marzo de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
FU Ministro de la Gobernación,

Se v e r i a n o  M a r t í n e z  A n i d o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

REALES ORDENES 
Núm. 239.

Vísta la instancia que usted ele
va a esta Dirección general de Ma
rruecos y Colonias, con fecha 18 
del actual, en súplica de que* le sea 
aceptada la renuncia del destino de 
Practicante de Medicina y Cirugía 
en los territorios españoles del 
Golfo de Guinea, para el que ha 
sido nombrado en virtud de con
curso y por Real orden de 4 de. 
Marzo .actual,

A  M. el R ey  (q. D. g.) lux t enido  

a bien aceptar la referida renun
cia, dejando sin efecto la Real or
den de nombramiento mencionada.

De Real orden lo digo a usted pa
ra su conocimiento y efectos. ÍBios 
guarde a usted muchos años. Ma
drid, 26 de Marzo de 1927.

w. P. D.,
El Director general,

EL CONDES DE JORDAN A

Señor don Jo¡sé Rojo Galbeño. Co
ronel Bernal, 15, Monda (Má
laga),

Núm. 240.

No habiéndose usted presentado 
en esta Dirección general de Ma
rruecos y Colonias, ni embarcado 
con rumbo a la Guinea española 
dentro del plazo fijado para pose
sionarse del puesto de Practican
te de Medicina y Cirugía de los te
rritorios españoles del ¡Golfo de 
Guinea, para el que fué nombra
do por Real orden de 4 de Marzo 
actual,

$. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido
a bien dejar sin efecto dicha Real
orden de nombramiento y declarar 
caducado el derecho concedido a 
usted para ocupar dicha plaza e¡n 
la G a c e t a  d e  Ma d r id  de 12 de Fe
brero de 1926.

De Reaf orden lo digo ¡a usted pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a usted muchos años. Ma
drid, 28 de Marzo de 1927.

P. D.,
E l Director general,

EL CONDE) DE JOlRDANA

Señor don Prudencio Martínez Cla
vo. «Sania Isabel, 52, Madrid.

« S Í S ' I B W  DE LA GDBSiliACÍSS

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

Núm. 358.

Excmo. Sr.: Teniendo en cuenta reí 
beneficio que puede aportar a la Jun
ta de Patronato del «Colegio del Prín
cipe die Asturias, para huérfanos de 
Médicos, la colaboración de personas 
cuya gestión en pro «de la «benemérita 
institución resulte avalada por el 
prestigio de que gozan «dentro de la* 
profesiones médicas,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi- 
nombrar Vocal «de la referida Junta 
de Patronato a doña Trinidad Arroyo 
y Viliaverde, Doctor en Medicina.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 26 
de Marzo de 1-927.

MARTINEZ ANIDO

Señor Director general «de Sanidad 
del Reino.

M IN IS T E R IO  D E  IN S T R U C C IÓ N  
P Ú B L I C AY BELLAS ARTES

REALES ORDENES 

Núm.  395.
Iltmo. Sr: Visto el expediente sobre 

.provisión por «concurso previo de tras
lación de la Cátedra de Geografía po
lítica y descriptiva de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad 
de Sevilla;

S. M. el R e y  (q, D. g.) de conformi
dad con lo propuesto por la Comisión 
permanente del Consejo de Instruc
ción púdica, se ha servido declarar 

■j desierto el mencionado concurso, va
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que el único aspírame, .don Francisco 
Alcayde Villar, carece de las condi
ciones legales necesarias para obtener 
e 1 nombr am i ent o.

De Real orden lo digo a V. I. ¡para 
su conocimiento y efectoa Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 14 

de Marzo de 1927.
CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

Núm. 396.
limo. Sr: En cumplimiento de lo 

prevenido en los artículos 75, 449 y 
160 del vigente Estatuto, aprobado' por 
Real decreto de; 18 de Mayo, de 1923 y 
Real orden de lá Presidencia del Direc
torio Militar de 28 de Febrero de 1924,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha re s u e lto :
1.° Que asciendan en corrida de es

calas a los sueldos y con las antigüe
dades que se expresan, los siguientes 
Maestros y Maestras del primer Esca
lafón :

m a e s t r o s

5-2-927. Vacante del señor Moreno1, 
1705; a 4.000, señor Aguiló, 2310; re
sultas: a 3.500, señor Rincón, 3684.

10-2-927. Vacante del señor Gonzá
lez, 961; a 5.000, señor Fernández, 
1498; resultas: a 4.000, señor Morse- 
rrat, 2311; a 3.500, señor Martínez, 
3685; vacante del señor Serrano, 1048; 
a 5.000, señor Santamaría, 1499; re
sultas a 4.000, señor Piarromani, 2312; 
a 3.500, señor Sánchez, 3686.

11-2-927- Vacante del señor Parade- 
da, 1-529; a 4.000, señor Gndarra, 2313; 
resultas: a 3.500, señor Santandreu,
3687.

13-2-927. Vacante del veñor ‘Díaz, 
1860; a 4.000, señor San Román, 2314; 
resultas: a 3.500, señor García de Aez,
3688.

17-2-927. Vacante del señor Pérez, 
359; a 6.000, señor Doilz, 739; resultas: 
a 5.000, señor Masot, 150z; a 4.000, 
señor Lozano, 2315; a . 3.500, señor 
Gaste-lar, 3689.

MAESTRAS

6-2-927. Vacante de la . señora ̂ Ar
ques, 1016; a 5.000, señora de la To
rre, 1367; resultas: a 4.000 señora 
García, 2239; a 3.500, señora Arena, 
3582.

9-2-927. Vacante de la señora Sau- 
ras, 1653; a. 4.0-00, señora Roig, 2240; 
resultas: a 3.500, señora Serrano, 3583.

10-2-927. Vacante de la señora Or- 
dorica, 974; a 5.000, señora Bonet, 
13¡6í9; resultas : a 4.000, señora Sena, 
2241; a 3.500, isieñora Badiola, 3584.

14-2-927. Vacante de la señora Pe

ña, 373; a 6.000, señora May ayo, 666; 
resultas: a 5.000, señora Sánchez,
1371; a. 4.000, señora, Leño, 2242; a
3.500, señora Benilde, 3585.

16-2-927. Vaeánte de la señora Icar- 
do, 1130; a 5.000, señora López, 1372; 
resultas: a 4.000-, señora Gallardo, 
2243; a 3.500, señora Ibañez, 3586.

17-2-927. Vacante de la señora Ló
pez, 7; a 8.000,. señora Noguera 104; 
resultas: a 7.000, señora Ferrer, 303; 
a 6.000, señora Ruiz, 670; a 5.000, se
ñora Hurtado, 1373; a 4.000, señora 
Eseuder, 2244; a 3.500, señora Llame- 
ro, 358i; vacante de la señora Guarte- 
ro, 16861; a 4.060, señora Sánchez, 
2245; resultas: a 3.500, señora Díaz, 
3588.

20-2-927. Vacante de la señora Be
cerra, 1860; a 4.000, señora Vidarte, 
3346; resultas: a 3.500, señora Mar
tínez, 3589; vacante de la señora Or~ 
tfz, 1253; categoría; a 3.500, señora 
Gutiérrez, 3591.

I-3-927. Vacante de la señora Va
rona, 517; a 6.000, señora Pérez, 671; 
resultas: a 5.000, señora Virgos, 1376; 
a 4.000, señora Cruz, 2247; a 3.500, se
ñora Villa, 3592; vacante de la señora 
Botey, 1592; a 4.000, señora Estornés, 
224-9; .resultas: a 3.500, señora Bar- 
berá, 3593.

2.° Que asciendan al empleo- de 
que se expresan, los siguientes Maes
tros y Maestras del 'segundo Escala
fón:

MAESTROS

4-2-927. Vacante del señor Recio, 
424; a 2.500, señor Pueyo-, 1286 u

9-2-927. Vacante del señor García, 
752; a 2.500, señor Tirado, 12862.

II-2-927. Vacante del señor Castro, 
16; a 2.500, señor Ruiz, 12863; vacan
te del señor Alvarez, 1103; a 2.500, 
señor Herrero, 1287.

13-2-927. Vacante del señor Abadía, 
422; a 2.500, señor García, 1288; va
cante del señor Arana, 461, bis; a
2.500, señor García López, 1291.

15-2-927. Vacante del señor Martí
nez, 732; a 2.500, señor Cortina, 1292.

,17-2-927. Vacante del señor Fer
nández, 183; a 2.500, señor Sauz, 1293; 
vacante del señor Villega, 345; a 2.500; 
señor Laplaza, 1295.

19-2-927. Vacante de la -eñora Es
ter, 21¡6í; a 2.500, señor Pérez, 1297.

20-2-927. Vacante del íeñor Nielo, 
1193; a 2.500, señor Matas, 1298.

1-3-927. Vacante del señor García, 
386; a 2.500, señor Ibarrola, 1301.

MAESTRAS

1-2-927. Vacante de la señora Gon
zález, 789; a 2.500, señora Artadí, 
1113.

3-2-927. Vacante de la señora Be-

neftez, 538; a 2.500, señora Cervantes,
1115.

6-2-927. Vacante de la señora Mir, 
843 bis; a 2.500, señora Fernández,
1116.

9-2-927, Vacante de la señora Uriz, 
398; a 2.500, señora González, 1117; 
vacante de la señora Menor, 424; a
2.500, señora González, 1118.

i 0-2-927. Vacante de la señora Alon
so, 409; a 2.500, -señora Navarro, 1120.

12-2-927. Vacante de la señora Pe- 
drosa, 159; a 2.500, señora Morollón, 
1121.

16-2-927. Vacante de la señora Es
cudero, 241; a 2.500, señora -García, 
1122.

18-2-927. Vacante de la señora Ca
rrascosa, 1021; a 2.500, señora Sanz, 
123.

25-2-927. Vacante de la señora Or- 
tiz, 968; a 2.500, señor Errazu, 1126- 

De Real orden lo digo a V. í. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
15 de Marzo- de 192,7.

CALLEJO ' 
Señor Ordenador de Pagosi por obli

gaciones de este Ministerio y  seño
res Jefes de las Secciones adminis
trativas de Primera enseñanza.

Núm. 397.
limo. Sr.: Para debido cumplimien

to de lo preceptuado en loe artícu
los 3.° al 7.° del Real decreto de 30 de 
Abril de 1915, y de conformidad ¡con 
lo propuesto por la Comisión perma
nente del Consejo de instrucción pú
blica,

S. M. el R e y  (q . D. g.) se ha servi
do disponer que la Cátedra de Geo
grafía política y descriptiva de la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Sevilla, que ha que
dado desierta en el concuro previo de 
traslación, se anuncie al turno1 de opo
sición libre.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchosi años. Madrid, 
18 de Marzo de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Ensñanza

superior y secundaria.

Núm. 398.
limo. S r.: Vacante en el Instituto 

Nacional de Segunda enseñanza de 
Alicante la Cátedra de Agricultura con 
Terminología Científica y  Artística por 
jubilación de D. José María Hernán-
sáez, ; i , ! j  V | j
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S. M. el R e y  (q .  D. g.) ha re&uelto 
que, de conformidad con lo prevenido 
en el artículo 1.° del Real decreto de 
30 de Abril de 1010, se anuncie a con
curso previo de traslado la provisión 
de dicha Cátedra.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
18 de Marzo de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 399.

Ilmo. S r.: De conformidad con el  
dictamen de la Comisión permanente 
del Consejo de Instrucción pública, en 
virtud de oposición, turno libre, y 
propuesta del Tribunal calificador,

,S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a don Francisco Martín 
y Lagos Catedrático numerario de Pa
tología quirúrgica, con su el laica, de 
la Facultad de Medina de Cádiz, con 
el haber anual de 6.000 pesetasi y de
más ventajas de la ley.

Do Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás, efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
18 de Marzo de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

¡superior y secundaria.

Núm. 400.

Ilmo. S r.: De conformidad con el 
dictamen de la Comisión permanente 
del Consejo de Instrucción pública, 
en virtud de oposición, turno libre, y 
propuesta del Tribunal calificador,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a don Juan Sánchez y 
Cózar Catedrático numerario do Pato
logía quirúrgica, con su clínica, de la 
Facultad de Medicina de la.Universi
dad de Salamanca, con el haber anual 
de <6.000 pesetas y demás ventajas ele 
1a. ley.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde ’a Y. I. muchos años. Madrid, 
18 de Marzo de 1927.

CALLEJO
Señor d irector general de Enseñanza 

.superior y secundaria.

Núm. 401.

Ilmo. S r.: V ista el acta del Ju 
rado del Concurso nacional de Novelas, 
Concurso que fué convocado por Real

orden del 7 de Octubre de 1926 para 
conmemorar en natalicio de Cervan
tes y contribuir a i a “Fiesta del Libro 
Español” :

Resultando que el Jurado que había 
de examinar las obras que se presen
taron y emitir fallo, quedó constituido 
'por D. Ricardo León, en representa
ción de la Real Academia Española; 
D. Andrés Ovejero, designado por el 
Claustro de la Facultad de Filosofía 
y Letras, y D. Eduardo Marquina, por 
el Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes:

Resultando que en la mencionada 
acta el Jurado calificador consignó su 
fall® en loa términos iguientes:

“ Exam inadas de teni d ámeme 1 as
46 obras presentadas, y por no haber 
unanimidad para la concesión del p re
mio a una sola obra, y supuesta la po
sibilidad de división del premio (si la 
Superioridad lo autoriza, acordóse por 
mayoría proponerlo así. Sobre este su
puesto y habiendo obtenido para este 
caso del peiparto tres votos la novela 
de D. Ramón Pérez de Ayala, oo-si votos 
la de doña Concha Espina y uno la de 
D. Wenceslao Fernández Ftórez, el Ju
rado, por mayoría, propone dividir la 
recompensa oficial entre las novelas 
“Tigre Juan” y “Altar Mayor”.

Considerando que habiendo anun
ciado en la convocatoria un premio de 
10.000 pesetas, y no habiendo acuerdo 
en el Jurado para otorgarlo a una sola 
obra, iper discrepar en su apreciación, 
al decir en su acta que no hubo una
nimidad para la concesión del premio 
a una obra, es obvio que jurídicamen
te podría estimarse como desierto este 
Concurso:

Considerando que para evitar que 
isie declare así, el Jurado propone la 
división del premio entre alguna de 
las obras; ¡solución que por ser más 
equitativa "por la alta autoridad lite
raria  de los miembros del Jurado y de 
las Corporaciones que le designaren, 
y por haber sido aceptada anterior
mente en algunos cases, puede admi
tirse en el presente con mayor razón 
cuanto en la convocatoria de este Con
curse no se ha prohibido expresamen
te, como en otras, la división o reparto 
del premio-:

Considerando que a juicio del Juro- 
do hay tres- obras entre las 46 presen
tadas, que destacan por su mérito y 
que lograron—siempre sobre ^el su
puesto de que el premio pudiera re
partirse—tino, dos y tres votos; por 
lo que dentro ya de la equidad, y sin 
sujeción al rigor jurídico que condu
ciría a considerar desierto el Concur
so, no hay inconveniente en que las 
tres povelas puedan participar del

premio en la proporción que señalan 
los votos obtenidos por cada una, 
puesto que la que solo obtuvo un voto 
es reputada -como superior en mereci
miento' a las otras 43 que para nada 
se mencionan en el acta del Ju rado :

S. M. el R e y  (q. D. g.), no querien
do privar de recompensa las tres obras 
que destacan por sus méritoa, y apro
bando 1a, división del premio propues
to por el Jurado, se ha servido dispo
ner lo siguiente:

1.° Se divide el premio de 10.000 i
pesetas del Concurso de Novelas, con
cediéndose uno de <5.000 a la obra “T i- ]
gre Juan”, de D. Ramón Pérez de AVa- I
lala; otro de 3.000, a la novela titu - i
Jada “Altar Mayor”, de doña Concha 
Espina, y otro de 2.000, a la que lleva 
por título “Las" Siete columnas”, <dfe
D. Wenceslao Fernández Flórez.

2.° Las mencionadas cantidades se
rán abonadasi a los interesados en la 
forma procedente, por la Habilitación 
de este Ministerio, de los fondos que 
para este fin le fueron librados por 
Real orden de 3 de Febréro último, 
procedente del capítulo 14, artículo 
3.°. concepto 7.° “Concursos Naciona
les”, del presupuesto vigente dé este 1 
Departamento.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios giiar- • 
de a Y. I. muchos- años. Madrid, 21 de 
Marzo de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Bellas Ar

tes. j

Núm. 402.

Il mo. S r.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 4 ° de la Ley 
de 27 de Julio de 1918. ;

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder a D. Ladislao Aparicio 
Fernández, Auxiliar numerario de la 
Sección de Ciencias del Instituto na- j
cional de Segunda enseñanza de Pa- j
lencia, la excedencia voluntaria sin j
sueldo, por el tiempo determinado en J
el artículo 4.° de la mencionada Ley. j

De Real orden lo digo a Y. I. para 1
su conocimiento y efectos. Dios guar- J
de a Y. I. muchos años. Madrid, 22 ¡
de Marzo de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza i 

Superior'’ y Secundaria. J

Núm. 403.
Ilm o. S r.: Vacante la plaza de Pro

fesor de Lengua francesa del Institu
to nacional de Segunda enseñanza de 
Murcia, por defunción de D. Arturo 
Belfa,
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8. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo dispuesto en la Real orden 
de 26 de Mayo de 1922. lia resuelto 
que dicha plaza sea anunciada para 
su provisión por concurso previo de 
traslado. j

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 22 de 
Marzo de 1927. CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria-

Núm. 404.
limo. Sr.: Vacante en la Facultad 

de Filosofía y Letras de la Universi
dad de Valencia la*Cátedra de His
toria moderna y contemporánea de 
España, por fallecimiento de D. José 
Puig y Borona!, en cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo 1.° del 
Pveal decreto de .30 de Abril de 1915, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que la expresada Cá
tedra se anuncie, para su provisión, a 
concurso previo de traslaaión entre 
Catedráticos num erarios del mismo 
grado de enseñanza que en propiedad 
desempeñen o hayan desempeñado 
Cátedra igual a la vacante o de indu
dable analogía, por tratarse de la 
misma m ateria docente, en los té r
minos y condiciones establecidos en 
el mencionado artículo 1.® de aquel 
Real decreto, en relación con el de 17 
de Febrero de 1922.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
24 de Marzo de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm.. 405.
Umo. Sr- A los efectos de que pueda 

estar debidamente representada esa, 
Dirección general en la Conferencia 
europea de la Película escolar, que 
ha de celebrarse en Bale (Suiza) del 
8 al 12 de Abril próximo, y siendo 
conveniente a los intereses de la En
señanza recibir -una información d i
recta de las sesiones y de los acuerdos 
del expresado Congreso,

S. M. el Rey (q. D. g.), utilizando la 
excepción que determ ina el párrafo 6.° 
del artículo 5.° del Real decreto de 
18 de Junio de 1924, ha te,nido a bien 
nombrar Delegado oficial de la Direc
ción general de Prim era enseñanza 
para la asistencia a la referida re-

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Núm. 87.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 4.° del Real 
decreto de la Presidencia del Consejo 
de Ministros, fecha 23 del. actual, dis
poniendo que el día 9 de Abril p ró
ximo se adelante la hora legal en se
senta minutos,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do resolver que, por lo que se refiere 
al servicio de ferrocarriles, se obser
ven las reglas siguientes:

1.a A las veintitrés horas del día 
9 del actual se adelantarán sesenta 
minutos todos los relojes del servicio 
de ferrocarriles.

2.a Todos los trenes que se hallen 
en marcha a las veintitrés horas, así 
como los que tengan su salida del 
¡punto de origen entre las veintitrés 
horas un minuto y las cero horas del 
día 10 de Abril, circularán con su 
jeción a sus itinerarios, con el re tra 
so que represente la diferencia entre 
la hora reglam entaria de ^salida y la 
que marque el reloj de la§- estaciones 
en aquel momento, justificándolo en 
las hojas y en los partes “por el ¡ 
cambio de h o ra”. i

3.a Todos los trenes que salgan -de 
las estaciones de origen después de 
las cero horas del 10 de Abril, lo 
efectuarán a sus horas reglam enta
rias.

í 4.a Los trenes de, viajeros que 
\ tengan qup asegurar combinaciones 
i en los empalmes con otros trenes que 
j hayan salido de su punto de origen 
1 antes 4e las mero horas del día 10 de 
! Abril, esperarán el tiempo concedido 

para su espera, teniendo en cuenta el 
retraso con que circulen estos ú lti
mos por el cambio de horas.

5<* Las Compañías de Ferrocarriles 
I circularán, con la anticipación debida,
[ armo a tontos leus' Jefes 6»  estáejdn,

unión, al Sr. D  Francisco Carrillo, 
Inspector Jefe de Prim era enseñanza 
de la provincia de Madrid, sien to  asi
mismo la voluntad! de S. M. que la du
ración de esta Comisión oficial no ex
ceda de quince días.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años- Madrid, 25 
de Marzo de 1927. CALLEJO.
Señor Director general de Primera en

señanza.

con instrucciones completas y biefc 
detalladas para  asegurar y regulari
zar el servicio de trenes, atem perán
dose a las órdenes y Reglamentos de 
Circulación de cada Compañía, que
dando facultada para dar por term i
nada la circulación de los trenes que 
sea conveniente a. las veintitrés ho
ras del día 9, desde cuyo momento 

: podrán seguir su m archa hasta su 
I destino, como especiales, al amparo 
\ del telégrafo, o. form ular itinerarios 
| especiales de continuación de los tre - 
| nes qub poi su horario 1© necesita

sen, sometiéndolos a la  aprobación 
de las Divisiones de Ferrocarriles.

6.a Los plazos de entrega de las 
mercancías que estén afectados por el 
adelanto de los relojes se considera
rán prorrogados en una hora.

De Real ordien lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de Marzo de 1927.

BENJUMEA
i Señor Director general de Ferrosa- 
I rriles y Tranvías.

MINISTERIO BE TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA
REALES ORDENES 

Núm. 248.
Umo. Sr.: Visto el dictamen em i

tido por la Junta Consultiva de Se
guros, con fecha 26 de Febrero ul
timo, acerca del empleo de “lem as” 
por las Sociedades de Seguros co
lectivas y en comandita:

Considerando que dichos “lem as” 
re su ltan  la s más veces ocasiona
dos a que el público confunda la 
verdadera  naturaleza y responsabi
lidad jurídica de tales Em presas: 

Considerando que, en general, no 
se cumplen todos los preceptos es
tablecidos acerca del particular por 
el Código de Comercio, y  teniendo 
en cuenta también ia  doctrina sen- 

! tada en la Real orden de 27 de Ma- 
S yo de 1924, referente a los asegu- 
'■ radones particulares,
) S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 

aceptar la propuesta de la Junta 
Consultiva de Seguros, de f%cba 26 
de Febrero último, y comó conse
cuencia, queda prohibido con ca
rácter general que las Sociedades 
de Seguros colectivas y en coman
dita adopten “lem as” que no se 
ajusten estrictam ente a lo dispues
to en el Código de Comercio.

De Rie&l orden ío digo a V. I. pa-
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fa  ©u conocim iento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. m uchos anos. Ma
drid, 11 de Marzo de 1927.

AUNOS
Señor D irector general de Comer

cio, In d u s tr ia  y Seguros.

Núm. 2 4 9 .
Timo Sr.: A 3o©' efectos del funcio

namiento normal del Comité paritario  
di® camareros y cocinero© de hoteles, 
cafés y restaurantes de Barcelona, 

ü. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien designar a D. Armando Caraben 
Sánchez para el cargo de Secretario 
de dicho Comité.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y demás 
'efectos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 12 de Marzo cíe 1927.

AUNOS
Señor Director general de Trabajo y 

Acción Social.

Núm. 250.
limo. S r.: A los efectos del funcio

namiento norm al del Comité paritario  
de la Indusí ria tocinera y menudeaos 
de Barcelona,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien designar a D. Esteban M. Hernán 
’Sanz y Moreno para el cargo de Se
cretario de dicho Comité.

Lo que de  Real  o r d e n  digo a Y. I. 
para su conocimiento v demás efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 12 de Marzo de 1927.

AUNOS
Señor Director general de Trabajo y 

Acción Social.

ino Sr. Director general de Comercio, 
Industria y Seguros.

Vocales: limo. Sr. Director general 
de Obra» públicas, limo. Sr. Director 
general de Ferrocariles y Tranvías, 
Exorno- Sr. Gobernador civil de Ma
drid., Excmo. Sr. Presidente de la Di
putación provincial de Madrid. Exce
lentísimo Sr. Alcalde - Presidente del 
Ayuntamiento de Madrid, Excelentísi
mo Sr. Presidente de la ¡Cámara, de 
Comercio de Madrid; Excmo. Sr. Pre
sidente de la Cámara de Industria de 
Madrid, Sr. Presidente de la ¡Cámara 
de la Propiedad Urbana de Madrid, 
Señor Presidente de la Cámara Oficial 
del Libro, Sr. Presidente del Real Au
tomóvil Club, Sr- Presidente del Real 
Aero Club, Sr. Presidente de la Aso
ciación de la Prensa, Sr. Presidente 
del Instituto de Ingenieros civiles, se
ñor Presidente de la Asociación de In
tendentes mercantiles, Sr. Presidente 
de la Ju n ta  Central de Agentes comer- 

¡ cíales, Excmo. Sr. Marqués de ü rqu i- 
jo, Si*. Director de la Escuela de Ar
quitectura, Sr. Jefe de la Sección de 
Industria del Ministerio de la Guerra, 
Sr- D. José Bonilla, Jefe de Adminis
tración del Ministerio de Hacienda.

Yocal-Secretario;, D. Alvaro de Loma.
| 2.° El Patronato queda facultado

para proponer los nombramientos de 
las personas que por su cooperación 
moral o m aterial puedan coadyuvar a 
la realización del proyecto.

37 En el térm ino de tres meses se 
redactará un Reglamento orgánico pa
ra el funcionamiento de dicho Patro
nato que se someterá a la aprobación 
del Excmo. Se. Ministro de Trabajo, 
Comercio e Industria.

Lo que de Real orden digo a Y. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos.- Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 15 de Marzo de 1927.

AUNOS.
Señor Director general de Comercio.

Industria y Seguros.N úm. 251.
limo. S r .: En cumplimiento del Real 

decreto de 25 de Febrero último crean
do el Patronato para la construcción 
de un Palacio permanente de Exposi
ciones en Madrid, y de acuerdo con 
las facultades que en el mismo me 
son concedidas,

S. M. el Rey (q. D. g.) m  ha servi
do disponer lo siguiente:

1° El Patronato para la construc
ción del Palacio permanente de Expo
siciones industriales y comerciales de 
Madrid quedará constituido en la si
guiente form a:

Presidente, Exorno. Sr. Ministro de 
Trabajo, Comercio e Industria.

Br&addénfe por dseÉegacfán, Ihw k’ísf-

Núm. 252.
En cumplimiento de lo preceptuado 

en el artículo 28 del Real decreto de 
24 de Diciembre de 1926, por el que 
se»reorganizaron los servicio© da este 
Ministerio,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer lo siguiente:

Incum birá al Jefe de la Sección de 
personal, conforme a lo prevenido en 
el artículo 5.° del mencionado Decre
to, todo lo relativo a nombramientos 
de personal de los diverso© Cuerpos y 
ptaoMIIas adscritos al Departamento,

tanto da Madrid como da provincia#; 
conoc/er igualmente de los nombra
miento© de Comisiones, delegaciones o 
reipresentaciones de todas clases qua 
el propio organismo m inisterial haya 
da encomendar en España o en el ex
tranjero; en la redacción de los Es
calafones» y sus incidencias, ‘jubilacio
nes, excedencias, cese©, licencias y 
permisos, premios y sanciones, con su
jeción a lo establecido en la ley da 
22 de Julio dtef 1918 y demás dispo
siciones vigentes; compulsa de servi
cios, formación de hojas de servicio©, 
expedición de certificaciones sobre los 
asuntos de su competencia, formal i- 
ziación y revisión de inventarios de 
la© existencias del Ministerio, serv i
cios de Portero© y Ordenanzas afec
tos al mismo y, en general, cuanto 
se reitera al régimen de los funcio
narios públicos, dependientes del su- 
sod i-oho- Departam ento.

De Real orden lo digo a Y. S. para  
su conocimiento y efecto©. Dios guar
de a Y. ¡S. muchos años. Madrid, 17 
d© Marzo da 1927.

AUNOS
Señor Jefe de la Sección d1® Personal 

de este Ministerio.

Núm. 253.
limo. S r .: Yisto el expediente pro

movido por la Sociedad mercantil anó
nim a Phonix, de Yiena (Austria), y en 
atención a> que esta entidad ha cum
plido lo© requisitos legales y regla
m entarios exigido© por las vigentes- 
disposiciones y los especiales que se 
determ inaron en la Real orden de fe
cha 11 del corriente mes,

8. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con el dictamen emitido por la 
Junta* Consultiva de Seguros, ©e ha 
servido disponer se inscriba a la men
cionada Compañía en el Registro crea
do por el artículo 17 de la ley de 14 
de Mayo de 1908, autorizándola para 
trabajar en España en el ramo de se
guros sobre la vida humana, con 1* 
denominación de “El Fénix Austríaco, 
Sociedad de Seguros sobre la Y ida”.

De Real orden lo digo a Y. I. para, 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarda a Y. I. mucho# años. Madrid, 
19 da Marzo da 1927.

AUNOS
Señor Director genferal de Industria, 

Comercio y Seguros.

Núm. 254.
Timo. S r .: No habiendo podido publi

carse todavía las listas provisionales y
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definitivas de las Asociaciones patrona
les y  opreras que tienen derecho a figu
ra r  en el Censo electoral social enco
mendado a la Dirección general de T ra
bajo y Acción 'Social de este Ministe
rio y al cual se refería  la regla se
gunda de la Real orden, de 12:6 de Oc
tubre de 1926, por lo que falta  este 
requisito 'esencial para  la determ ina
ción de las entidades que tienen de
recho a in tervenir en las elecciones 
de Jurados de ios Tribunales indus
triales, no pueden tampoco reg ir los 
plazos señalados en las regláis siguien
tes de la indicada disposición p ara  las 
convocatorias de aquellas elecciones, y 
en su virtud,

&. M. el R ey (q. D. g.) se h a  se rv i
do d isponer que se suspendan  d ichas 
convocatorias h a s ta  que ¡se determ inen  
p o r Real o rden los nuevos plazos en 
que h a b rá n  de verificarse  un a  vez que 
se hay an  publicado  las nuevas lis tas 
defin itivas del Censo electoral social, 
cuya rectificación se en cu en tra  au n  
pendien te .

De Real orden lo digo a V- I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 21 de 
Marzo de 1927.

AUNOs

Señor D irector general de Trabajo y 
Acción Social,

Núm. 255.

limo. S r .: Visto el espediente p ro 
movido por el Ayudante tercero de 
Estadística, con destino en Madrid, 
D. Fernando Galhis Astier, en solici
tud de que se le conceda un mes de pró
rroga. de licencia por causa de en fer
medad, y teniendo en cuenta lo dis
puesto en el artículo 33 del Regla
mento de 7 de Septiem bre de 1918 y 
en la Real orden de la Presidencia 
del Directorio M ilitar de 12 de Di
ciembre de 1924,

S. M. el Rey (q..- D. g.) ha tenido 
a bien conceder al Sr. Galbis un  mes 
de prórroga, con medio sueldo, a la 
licencia que se halla  actualm ente d is
frutando por causa de enfermedad, 
con las lim itaciones establecidas en 
la expresada Real orden.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios g u a r
de a Y. I. muchos años. Madrid, 26 
de Marzo de 1927.

AUNOS

Señor Ordenador de pagos por Obli
gaciones de este Ministerio.

| ‘..... Núm- 258.
1 limo. S r .: Visto el expediente pro- 
| movido por el Ayudante tercero de Es- 
I tadística, doña ‘Concepción Roda Pérez,
S sij

con destino en la Je fa tu ra  provincial 
de Estadística de Santander, en soli
citud ds que se le conceda un mes de 
licencia por causa de enfermedad,, y 
teniendo en cuenta, lo dispuesto en el 
artículo 33 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918 y en la Real- or
den de la Presidencia del Directorio 
m ilita r de 12 de Diciembre de 1924, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder a la señora Roda un 
mes de licencia, con sueldo entero, 
sujeto a las lim itaciones establecidas 
en la mencionada. Real orden, compu
tándose su uso a p a rtir  del día 26 
del actual, siguiente al en que te r
m ina el permiso que se halla disfru
tando.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios g u ar
de a V. I. muchos años. Madrid, 26 de 
Marzo de 1927.

AUNOS
Señor Ordenador de pagos por Obli

gaciones de este M inisterio.

Núm. 257.
Timo. S r .: Visto el expediente ins

tru ido en v irtud  de instancia suscrita 
por el Jefe de Negociado de tercera 
clase de este M inisterio, D. Ferm ín 
Loriga Undabeitia, con destino tem po
ralm ente en e’l Gobierno civil de la 
provincia de. Cádiz, solicitando so le 
conceda un  mes de prórroga para  po
sesionarse de su nulevo destino, por 
causa de enfermedad, que justifica de
bidamente,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha  tenido a 
bien disponer que, de conformidad 
con lo preceptuado en el Reglamento 
de 7 de Septiem bre de 1918 y en el 
apartado 4.° de la Real orden de la 
Presidencia del D irectorio M ilitar de 
12 de Diciem bre de 1924, se conside
re prorrogado en un mes el plazo que 
p ara  posesionarse de su nuevo desti
no tiene el Sr. Loriga Undabeitia, de
vengando durante el mismo todo el 
sueldo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 28 . 
de Marzo de 1927. *

AUNOS
Señor Ordenador de pagos por Obli

gaciones de este M inisterio.

Núm. 258.

 Visto el expediente instruido en v ir
tud de instancia suscrita por el Au

x ilia r de segunda clase de este Mi- 
niste'rio, con destino en el Gobierno 
civil de la provincia de Málaga, don 
Antonio Merino Santaolalla, en soli
citud de 'que se le declare excedente 
voluntario en tsu citado cargo,

■S. M. el Rey  (q. D. g.), de confor
midad con lo soticitado y teniendo en 
cuenta lo preceptuado en el a rtícu 
lo 41 del Reglamento de 7 de Sep
tiem bre de. 1918, dictado para  la e je 
cución de la  ley de Bases de 22 de 
Julio anterior, ha tenido a bien decla
ra r  excedente voluntario  al Sr. Meri
no Santaolalla, en las condiciones se
ñaladas en el artículo indicado.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos añ-os. Madrid, 28 
de Marzo de 1927.

• AUNOS
Señor Ordenador de pagos por Obli- 

.^nip'írm.es de este Ministerio-.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE MA
RRUECOS Y COLONIAS

SECCIÓN CIVIL DE ASUNTOS COLONIALES

Por Real orden de esta fecha han 
sido nombrados para  ocupar plazas de 
Practicantes de Medicina, y Cirugía 
en los territo rios españoles del Golfo 
de Guinea losi aspirantes D. Jesús 
Fernández Grediaga y D. Zacarías 
Mora Rodríguez, que figuran en la re 
lación publicada en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  del día 6 de Marzo actual.

Madrid, 28 de Marzo de 1927.—El 
Dir ector general, Conde de Jordán a.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

E sta Dirección general h a  acordado 
que se anuncien a  concurso su provi
sión por ef térm ino im prorrogable de 
m i' mes, conforme al artículo  68 del 
Reglamento de 23 de Agosto de 1924, 
las vacantes que a continuación se re 
lacionan, advirtiendo a los solicitantes 
que dentro  del citado plazo deben 
p resen tar sus solicitudes, una por ca
da vacante, dirigidas a esta Dirección 
o a la Corporación correspondiente y 
acreditar las condiciones que en el 
expresado reglam ento se señalan, p re 
sentando además su hoja de servicios 
y la justificación de los m éritos que 
aleguen, sin cuya justificación no se
rán  cursadas las instancias que p re
senten.

Intervención de fondos del A yunta
miento de V il!atranca de los Barros
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(Badajoz), por -segunda vez por haber 
sido declarado desierto el anterior 
concurso y dotada con el sueldo anual 
de 5.500* pesetas voluntarias y  sin 
descuento.

Idem de la de Fuente de Cantos | 
(Badajoz), por no haberse, posesiona
do elt nombrado y dotada con el suel
do anual de 5.000 pesetas y en el de 
agrupación forzosa para, atenciones de 
justicia, con la gratificación anual de 
125 pesetas.

Idem id. de la de 'Oastro- del Río 
(Córdoba), vacante por renuncia del 
nombrado  ̂y  dotada con el sueldo anual 
de 5.000' pesetas.

Ideim id. de la de Cehegín (Murcia), 
por segunda vez, por haber sido de
clarado desierto el anterior concurso 
y dotada con el sueldo anual de 5.000 
pesetas.

Idem id; para la de iSantoña (San
tander), vacante por defunción del 
que la desempeñaba y dotada con el 
sueldo anual de 4.00!0í pesetas.

Madrid, 25 de Marzo de 1:927.— El 
Director general, Rafael Muñoz.

Habiendo sido nombrado D. Manuel 
López Andrés, Interventor de fondos 
del Ayuntamiento de Valladol/id, se 
publica, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 72 del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924.

Madrid, 25 de Marzo de 1927.—El 
Director general, Rafael Muñoz.

K  ,v. . -r.. ... ... • - . ■ c f. 3'. . " j  7  4 v

Fundación del Excmo. Sr. D. Manuel 
Ventura Figueroa.

Se anuncia a concurso para adju
dicar veinte dotes y  diez pensiones a 
las parientas y diez pensiones a los 
parientes del fundador que se encuen
tren dentro de las condiciones que se 
señalan a continuación y de las que se 
fijen al resolver este concurso..

Las parientas y  ¡los parientes del 
fundador que aspiren a obtener dote 
o pensión para seguir estudios, los 
solicitarán en instancia dirigida al se
ñor ¡Patrono de sangre de la Funda
ción, que presentarán en la oficina del 
Patronato en Santiago (Galicia), plaza 
de Abastos; número 3, bajo.

Las instancias se extenderán en pa
pel timbrado', de tía clase nojvena, y 
expresarán la naturaleza y vecindad 
de los interesados, su grado- de paren
tesco con el fundador, procedencia del 
mi simo, clase de dote o pensión a que 
aspiren, estudios o carrera que .quie
ran seguir y  Establecimiento donde 
hayan de cursarlos.

Los solicitantes que hubieren co
menzado' sus estudios expresarán en 
la instancia el último grupo de asig
naturas que hayan aprobado.

Los solicitantes que no hubieren 
comenzado sus estudios deberán acre
ditar antes de 1.° de Julio próximo 
que tienen aprobado el examen de in
greso-, si tal requisito fuese indispen
sable para dar comienzo a los mis
mos.

Las certificaciones de nacimiento, 
matrimonio y  defunción serán expe
didas por el Registro civil cuando se 
refieran a hechos ocurridos o actos

efectuados con posterioridad a su es
tablecimiento.

El -plazo para la presentación de 
instancias será hasta el 31 de Mayo 
próximo, inclusive.

Las dotes se adjudicarán a las vein
te más próximas parientas. que, te
niendo más de diez y seis y  menos de 
cuarenta años- en 1.° de Enero de 1928, 
manifiesten tener proyectado su ma
trimonio para dicho año. -Si to-das o 
afiiguoa de las adjudicatarias no se 
casase antes del 15 de Diciembre -de 
1928, -se abonarán las dotes sobrantes, 
hasta completar -el número de veinte 
ánunoiado, a las palientas de más 
próximo parentesco que se hayan ca
sado! ¡hasta la expresada fecha, de
biendo acreditar su matrimonio ante 
el Patronato antes del 25 del mismo 
mes.

Las concesiones de dotes que se 
otorguen quedarán caducadas en los 
casos en que la que la hubiere obte
nido no -haya contraído matrimonio 
antes del  ̂ 15 de Diciembre de 1928, 
sin perjuicio de su derecho a acudir 
a sucesivos concursos.

La¡si pensiones que se concedan en 
este concurso quedarán caducadas si 
los que las obtuvieren no se matricu
lasen para hacer Jos estudio-s a que 
aquéllas se refieran antes de 1.° dé 
Noviembre próximo, sin perjuicio de 
su derecho a acudir a. sucesivos con
cursos.

Quedan asimismo caducadas las 
pensiones concedidas en concursos an
teriores si los adjudicatarios no se 
hubiesen matriculado para hacer los 
estudios correspondientes con ante
rioridad al 1.° de Noviembre último, 
reservándoles el derecho a acudir a 
concursos sucesivos.

La interrupción de los estudios du
rante un curso- producirá la caduci
dad de la pensión, a np. ser que du
rante los ocho primeros meses de 
aquél se acreditase causa suficiente 
(para: ello, a juicio de esta. Protectoría.

Np al solicitar ni al obtener dote, 
pensión, abono- de título académico o 
cuota de acomodo, ni al percibir -el 
importe de estos beneficios abonarán 
derecho alguno los beneficiados'. 
“"“ Madrid, 20 de Marzo de. 1927.—El 
.Juez Protector, Galo Ponte.

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

Esta Dirección ¡general ha acor
dado que D. Mariano Raboso Cuesta, 
Médico de la Armada desde 27 cítr 
Diciembre de 1916, sea incluido en 
la relación de- los individuos del 
Cuerpo Médico de la Marina civiJf 
que publicó la Gac e ta  d-e 7 de Di
ciembre de i¡92'6, entre D. Enrique 
Fosa Bayiarri, número . 128, y don 
Fernando' Sastre Lozano, número 
129; haciéndose constar que el se
ñor Raboso Cuesta nació en 19 de 
Agosto de 1889, que tiene su domi
cilio en Cádiz, calle del General Me- 
na-cho, número 3, y que no está en 
disposición de embarcar.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.—-Madrid, 28 de 
Marzo de 1927.— El Director gene
ral, Francisco Murillo.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

d i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  e n s e 
ñ a n z a  s u p e r i o r  y  s e c u n d a r ia  "

En cumplimiento de lo prevenido 
en la Real orden dé esta fecha,

Esta Dirección general ha dispuesto 
que se anuncie, para su provisión en 
propiedad, al turno- de oposición lh 
ore, 1-a Cátedra de Geografía Política 
Descriptiva, de la Facultad de Filo
sofía y Letras, de la Universidad de 
Sevilla, dotada con el sueldo anual de 
6X100 pesetas.

Para ser admitido a estas oposicio
nes se -requieren las siguientes con
diciones, exigidas en el artículo 6.° del 
Reglamento vigente de 8 de Abril de 
1910:

■i.ft Ser español, a no estar dispen
sado de este requisito, con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 167 de la 
ley de Instrucción pública de 9 d'e 
Septiembre de 1857.

2.a No hallarse el aspirante inca
pacitado para ejercer cargos públi
cos.

3-a Haber cumplido veintiún años 
de edad.

4.a Tener el título correspondiente 
para el desempeño de la vacante o el 
certificado de la  aprobación de la te
sis doctoral; pero entendiéndose que 
el opositor que obtuviere plaza no 
podrá tomar posesión de ella, sin la 
presentación del referido título aca
démico. La apreciación de estas con
diciones corresponde, exclusivamente, 
al Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes.

Podrán, también, acreditar los mé
ritos v servicios a que se refiere el 
artículo 7.° del Reglamento, cuya apre
ciación corresponderá al Tribunal.

En estricto cumplimiento del ar
ticulo 8.° ¡del mismo Reglamento, bajo 
Pena de exclusión, las condiciones de 
Admisión habrán de reunirse ^antes 
de la terminación del plazo señalado 
para esta convocatoria, que es el im
prorrogable de dos meses, a contar 
desde el día siguiente al de la publi
cación de este anuncio' en ¡1a Ga c e ta

BE M a Er id .
Dentro del mencionado plazo, y 

también bajo pena, de exclusión, ha
brán de presentarse las solicitudes, 
acompañadas, necesariamente, de to
dos los documentos justificativos de 
las condiciones y  circunstancias seña
ladas en los expresados artículos 6.° 
y 7-° del Reglamento; no siendo, por 
tanto, válidas las peticiones en las 
que se haga referencia a documenta
ción presentada en expediente de opo
siciones a otras Cátedras.

No se admitirán después otras so
licitudes documentadas que las _ de 
aquellos aspirantes que las depositen 
en alguna Administración de Correos 
y se acredite, mediante el oportuno 
recibo, crue lo han hecho en pliego cer
tificado "y dentro de aquel plazo.

El día que los aspirantes admitidos 
deban presentarse al Tribunal, para 
dar comienzo1 a los ejercicios', entre
garán ai Presidente el trabajo de in- 
vestigaci-hi propia y la Memoria a que
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hace referencia y pravim a el Real 
decreto de Í8 de Mayo d'e 1028.

También deberán justificar ante el 
Tribunal, por medio del correspon
diente recibo, haber abonado los dere
chos a que hace referencia la Real 
orden de este Ministerio de 24 de 
Marzo de 1925.

Este anuncio deberá publicarse en 
ios Boletines Oficiales de las provin
cias y en Jos tablones de anuncios de 
los Establecimientos dbcentes, lo cual 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan, desde luego, 
que así se verifique sin más que este 
aviso.

¡Madrid, 18 de Marzo de 1927.—-El 
Director general, Oonzále* Oliveros.

Se halla vacante en el Instituto Na
cional de Segunda enseñanza de Ali
cante, la plaza de Catedrático, de la 
asignatura de Agricultura con Ter
minología Científica, Industrial y Ar
tística, que ha de proveerse por con
curso previo de traslado, conforme a 
lo dispuesto en el Real decreto de 30 
de Abril de 1915 y Real orden de esta, 
fecha.

Pueden optar a este concurso ios 
Catedráticos de Institutos _ que des
empeñen o hayan desempeñado asig
natura igual a la vacante.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios, a este Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe del Es
tablecimiento donde .sirvan, precisa
mente dentro del improrrogable plazo 
de veinte días, para los que tengan 
su destino en la Península o Baleares, 
y quince días más, para los que le 
tengan en Canarias, & contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ; bien entendido 
que las instancias, documentadas, han 
de tener entrada en el Registro gene
ral de este Ministerio dentro de los 
plazos marcados.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y, por medio de edictos, en todos los 
Establecimientos públicos de enseñan
za de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique, sin 
más aviso que el presente-

Madrid, 18 de Marzo de 1927.—El 
Director general, González Oliveros.

Se halla vacante en el Instituto na
cional de segunda enseñanza de Mur
cia, la plaza de Profesor de la asig
natura de Lengua francesa, que ha de 
proveerse por concurso de traslado, 
conforme a lo dispuesto en el Real 
decreto de 30> de Abril de 1915 y Real 
orden de esta fecha.

Pueden optar a este eoncurso  ̂los 
Catedráticos o Profesores de Institu
tos que desempeñen asignatura igual 
a la vacante.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de ¡las hojas de

■Si&rvi€;i@ií a este Ministerio, por §on~ 
ducto y con informe del Jefe del Es
tablecimiento donde sirvan, precisa
mente dentro del plazo improrroga
ble de veinte días para los que ten
gan su destino en la Península o Ba
ñares y quince días más para los que 
le tengan en Canarias, a contar des
de la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d ;  bien entendido 
que las instancias, documentadas, han 
de tener entrada en el Registro ge- 

. neral de este Ministerio, dentro de los 
plazos marcados.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias, 
y por medio- de edictos en todos los 
Establecimientos públicos de enseñan
za de la nación; lo cual se advierte 
para que las autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique sin 
más aviso que el presente.

Madrid, 22 de Marzo de 1927.—El 
Director general, González Oliveros.

Se halla vacante en la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad 
de Valencia, la Cátedra de Historia 
Moderna y contemporánea de España, 
que ha de proveerse por concurso p re
vio de traslación, conforme a lo dis
puesto en el artículo 1.° del Real de
creto de 30 de Abril de 1915 iy Real 
orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos numerarios del mismo 
grado de enseñanza que en propiedad 

^desempeñen o hayan desempeñado Cá
tedra igual a 1a. vacante o de induda
ble analogía, por tratarse de la m is
ma m ateria docente.

El orden de preferencia de los as
pirantes será el establecido por el 
Real decreto de 17 de Febrero de 
1922.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes. •acompañadas) de la hoja de ser
vicios, a este Ministerio, por conduc
to y con informe del Jefe del Estable
cimiento donde sirven, precisamente 
dentro del plazo improrrogable de 
veinte días, a contar desde el día si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Este anuncio -se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y por medio de edictos en todo® los 
Establecimientos público® de enseñan
za. de la Nación, lo cual se advierte 
para que las Autoridades» respectivas 
dispongan que así se verifique desde 
luego, sin más ayiso que el presente.

Madrid, 24 de Marzo de 1927.—El 
Director general, González Oliveros.

 DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

Se halla vacante en el Taller de Va
ciado del Museo de Reproducciones 
artísticas, una plaza de Ayudante con 
servicio® especiales y carácter de po- 
licroimador, dotada con la remunera
ción anual de 2.500 pesetas, la cual 
ha de proveerse por .oposición libre

entre escultores, de conformidad con 
lo dispuesto por Reail orden de 29 de 
Marzo de 1925.

Para ser admitido a la oposición se 
requiere ser español y no hallarse 
incapacitado para ejercer cargos pú
blicos, lo que acreditarán con la par
tida de bautismo o de nacimiento, se
gún la edad, y con la certificación del 
registro central de Penados, además 
de otra expedida por el Alcalde del 
Ayuntamiento donde residan, en la 
cual haga constar que observan bue
na conducta.

L o s  aspirantes presentarán sus ins
tancias acompañadas de los expresa
dos documentos, en este Ministerio, en 
el improrrogable plazo de un mes, a 
contar desde la publicación de este 
a n u n c i o  e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d ; ade
más podrán acreditar los méritos y 
s e r v i c i o s  a q u e  s e  r e f i e r e -  el artícu
lo 7.° del Reglamento de 8 de Abril 
de 1910’. También entregarán en la 
Habilitación de este Ministerio la can
tidad de 30 pesetas en concepto de 
derechos de examen, con arreglo a lo 
dispuesto e n  tas Reales órdenes de 12 
y 24 de Marzo de 1925.

Los aspirantes que residan fuera 
de Madrid les bastará acreditar, me
diante el recibo que de haber deposi
tado dentro del plazo de la convoca
toria en una administración de Co
rreos el pliego certificado que conten
ga su instancia y documentos le sea 
entregado.

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid, en el edificio que ocupa el Mu
seo ¡y se ajustarán al Reglamento de 
Oposiciones de 8 de Abril de 19Id y 
legislación vigente en la materia, en 
cuanto sea posible, y al siguiente 
program a:

1.° Molde de piezas y su vaciado 
en yeso.

2.° Molde de gelatina o de chapa, 
hecho en el sitio donde se coloque el 
modelo y  su vaciado en yeso.

3.° Pátinas metálicas, especialmen
te de bronces; y

4.° Pátinas de madera.
< Cada uno de los anteriores ejerci

cios se ejecutará en el tiempo que 
prudencialmente requiera el objeto 
que se haya destinado a reproducir y 
patinar, y que previamente será de
terminado por el Tribunal.

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las provin
cias y en los tablones de anuncios de 
los establecimientos docentes, lo cual 
se advierte para que las autoridades 
respectivas dispongan' desde luego 
que así se verifique sin más: aviso 
que el presente; como asimismo las 
Autoridades de las M as .Canarias y 
Posesiones españolas de Africa debe
rán rem itir a este Ministerio un ejem
plar del Boletín Oficial en el cual apa
rezca inserto, a los efectos de to dis
puesto en 1a. Real orden de 26 de Abril 
de 1924.

Madrid, 23 de Marzo de 1927.—El 
Director general, Infantas.


